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INTRODUCCION . 

En el presente estudio jurídico del Patrimonio de la 

Familia, veremos como en la mayorfa de los matrimonios que en-

la actualidad existen, y desde que fui instituido dicho patri-

monio de la familia el cual encuentra su fundamento legal en - 

los artículos 723 al 746, Tftulo Duodécimo, Libro Primero del-

Código Civil para el Distrito Federal y que tiene su fundamento, 

constitucional en la fracción XXVIII del artículo 123,Tftulo 

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 

nosino lo forman y hasta se pensaría que no tienen idea los --

cónyuges, y menos los que tienen derecho a pedirlo que se for-

me, o no saben de lo que dicho patrimonio de la familia trata.; 

y representa, puesto que la familia o Unidad Social Básica al-

sentirse protegida al formarse el patrimonio de familia se sien 

te más fuerte la unión entre sus componentes, así como firme y 

estable para poder progresar; ? toda vezque el bastión o la cé 

lela que conforma la sociedad y ésta al Estado, la familia re-

flejará su condición en el Estado; o sea que el Estado será 

firme y estable para poder progresar lográndose con ella una 

Nación progresista. 

así, en este orden de ideas, el Estado ha mostrado-

mucho interés porque la familia goce de protección, eandéndo - 

que quien se encuentre obligado a formar su patrimonio de fati 

lia, lo haga; y si nó, quienes tienen el derecho para exigirlo, 

lo exijan;tratando que la familia siempre se encuentre unida y 

protegida. 

Pero no se debe pensar que el Estado no preve* el ce 
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so en que por necesidad, se tenga que desintegrar el patrimonio 

de la familia, sino por el contrario, al hacer el estudio jurí- 

dico, respectivo, manifiesta o señala en qué y en cuales casos 

se puede pedir, solicitar el que sea desintegrado dicho patri 

monio de la familia; o el que se tenga que disminuir el mismo, 

ya que el Estado es conciente de la necesidad que en la fami— 

lia a traves del tiempo de su formación y constitución, puede 

llegarsele a presentar; ya, que nada ni nadie es perfecto y den 

tro de la misma imperfección, trae consigo el que una familia- 

puede no siempre tener la misma solvencia, puesto que puede te 

ner accidentes, ya personales, ya materiales, etc., lo qiie le - 

acarrearla problemas a resolver, haciendo uso él que tiene la-

obligación de integrar el patrimonio de la familia, de su dere 

cho para concurrir ante la autoridad' judicial correspondiente-

a pedir la disminución o su total desintegración del patrimonio 

de la familia, segén la gravedad de la necesidad a solucionar. 

El Estado en su afán de que el Patrimonio esté acor 

de al momento actual de vida, ha hecho reformas en cuanto al - 

monto en que la propiedad a conformar el Patrimonio de'la Fami-

lia, puesto que la cantidad anteriormente fijada como tal era 

en un principio de $ 25,000.00 (Veinticinco mil pesos 11'2.1,-

y en la act.slidad la ha dado como el valor máximo de los bienes 

que pueden ser afectados al patrimonio de la familia, la canta 

dad que resulte de multiplicar por 3650 el importe del salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 



CAPITULO PRIMERO . 

CONCEPTO DE PATRIMONIO.• 1.1.- Derecho Real.- 1.2.-

El Patrimonio.- 1.3.- Aspecto Sociológico. 

Concepto de Patrimonio.- Antes de empezar a hablar -

respecto de Patrimonio, en necesario saber lo que la misma pa-

labra significa, por lo que, recurriremos a la Enciclopedia--

Omeba, y en la cual se define la palabra patrimonio en los si-

guientes términos: "PATRIMONIO.- 1.- Derechos Subjetivos. Los-

derechos subjetivos de una persona, o sea sus intereses jurfdi 
camente protegidos en la clásica definición de Ibering - son - 
de tres categorias: los personalísimos, los de familia y los - 
derechos reales y creditorios. Estos dItimos, que tienen valor 
económico, constituyen el patrimonio de una persona. En cambio 
los derechos de familia y los personalísimos, son derechos ex- 
trapatrimoniales ...' (1) 

Veremos en seguida lo que Ernesto Gutierrez y Gonzif-

lez [Profesor por Oposición en la ?acuitad de Derecho de la Uni 

versidad Nacional Autónoma de México', nos dice en su obra "El 

Patrimonio', y que textualmente dice: ' 	Lo primero que se-

ocurre, es conocer el significada gramatical de la palabra PA-

trimonio, y entonces es conveniente recurrir al Diccionario. --

As/ se encuentra -que la palabra patrimonio deriva del .término 

latino "PATRIMONIUM' y significa : bienes que se heredan de los 

ascendientes, o, los bienes propios que se adquieren por cual-

quier titulo. También se identifica la palabra patrimonio, con 

el vocablo riqueza. Rividita 	
eignirtca abundancia - 
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de bienes, y bien o bienes significa "utilidad en su concepto - 

mis amplio". (2) 

Este concepto gramatical del patrimonio, da ya alguna 

luz sobre lo que éste es. pero si bien útil, se le necesita ca 

racterizar en el campo del Derecho, para precisar as/ su alcan- 

ce y contenidoi 

1.1.- DERECHO REAL 

Veremos a continuación lo que cvao concepto de Derecho 

Real, nos dan los tratadistas Aubry y Rau: " ... cuando una cosa 

se encuentra sometida total o parcialmente al poder de una persa 

na en virtud de una relación inmediata oponible a cualquiera ---

otra*. (3) La misma nos habla de una relación entre una persona Y 

una cosa, en cuya relación no se da cabida a un intermediario. 

Planiol compara así la diferencia de situaciones en =-

las que se encuentran respectivamente el usufructuario y el in-

quilino el primero tiene derecho a ejercitar su mutilada propie-

dad, abstracción hecha de todos, posee un jus in re. El inquilino 

únicamente puede obligar al arrendador a proporcionarle el goce-

de la cosa: de no estar ligado con el propietario por un contra 

to, no tendría derecho alguno sobre ella: tiene un jus ad rem.(4) 

La palabra REAL se debe a los comentadores latinos y 

proviene de la actio in rem. En dicha acción la intentio (par--

te principal de la formula, médula de ella por así decirlo, sin - 

la cual no puede existir y que es aquella en la que se plantea - 

la cuestión procesal y de cuya solución afirmativa depende el -- 
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triunfo del demandante) no contenta el nombre del demandado, el 

que se reservaba para la condemnatio: tanto los derechos reales 

como los familiares y hereditarios originaban actiones in rea. 

Los derechos reales y personales, constituyen los ele 

mentos de un patrimonio; aunque Planiol hace notar que existen-

como lo veremos con posterioridad, otros elementos dentro del - 

patrimonio. 

El derecho de crédito se llama a veces derecho perso-

nal idea que nos viene de Roma, donde se denominaba actio in - 

personara la acción por la cual el acreedor hace valer su dere--

cho. 

Debemos sin embargo tener cuidado de aplicar correcta 

mente las dichas palabras derecho personal, pues éstas tienen - 

algunas veces otras acepcionew: 11.- Se aplican a aquellos dere 

chos que elautor de la herecnia nó puede transmitir a sus here-

deros, como el derecho de usufructo; 21.- A derechos inembarga-

bles, como los que constituyyen el patrimonio de familia; 31.--

A los derechos que los acreedores no pueden ejercitar a nombre de 

su deudor,{ Así veremos que el art. 350 limita a ciertos casos 

el derecho que tienen los acreedores del hijo para reclamar el - 

estado civil de éste. Pueden reclamarlo 	si el hijo no dejó bie 

nes suficientes para pagarles']; 41.- A aquellos derechos que con 

forme al artículo 2400 no son susceptibles de arrendamiento: 51. 

A los que menciona el artículo 29, párrafo 2, del Código de Pro-

cedimientos Civiles del Distrito Federal, que roza:51.as acciones 



derivadas de derechos inherentes a la persona del deudor, nunca 

se ejercitará por el acreedor"; 6].- A aquellos que como el uso 

y la habitación, no pueden enajenarse, gravarse, ni arrendarse--

[int 1051]; 71.- A aquellos a que aluden las fracciones I y II-

del'articulo 20 de la Ley de Amparo en relación con el 3o. [D.O. 

21 Dic. 1963]: 	el reconocimiento de su calidad de autor " y - 

el derecho de éste de oponerse a toda formación, mutilación o - 

modificación de su obra que se lleve a cabo sin su autorización 

... se consideran unidos a su persona y son perpetuos, inaliena 

bias, imprescriptibles e irrenunciables ..."; 8).- Por lo que ha 

ce al contrato de arrendamiento la Suprema Corte de Justicia de-

la Nación ha fallado que es inaccesible el derecho que concede 

el articulo 2o. fr. II del decreto de 24 de diciembre de 1948 - 

al arrendador contra la prórroga de los contratos de arrenda—

miento. Se basa en efecto en un hecho puramente subjetivo como-

lo es su necesidad de ocupar la casa o local arrendado para habi 

tarlc o establecer un negocio di'su propiedad, hecho que tiene 

un carácter eminentemente personal, inseparable del titular. 9]. 

Un ejidatario tiene el derecho personal de laborar él personal-

mente su parcela; no ptede arrendarla. 

Comparación de las derechos reales con los personales 

en la teoría clásica. 

A].- La obligación no existe más que contra una sola - 

persona. Si hay varios deudores, estar limitativamente determi-

nados. El derecho personal es pues relativo. Para hacerlo efecti 

vo i, aclara Bonnecase, el acreedor tiene que pasar "a travági" del 
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deudor. 

El derecho real en cambio es oponible a todo el mundo. 

Es absoluto. Se da ergs omnes' El titular de este derecho, acla-

ra el mismo estudioso, es puesto en contacto con la cosa imnedia-

tamente y bajo la tutela del poder social' 

E).- El derecho real sólo Impone a todos una simple ah, 

tención; su estructura es sencilla. El derecho personal faculta - 

para exigir una prestación: su estructura es mucho mis complica 

da. 

C).* La abstención que exige el derecho real en nada - 

oisminuye las facultades legales, naturales o normales de otras 

personas: ellas deben respetar, por ejemplo, al propietario. Las 

grava con una carga normal' 

En cambio, cuando el derecho personal exige una abaten 

ción, ésta disminuye sobre un punto determinado las facultades - 

legales del deudor: su obligación le impide hacer una cosa que - 

le serle normalmente permitida por el derecho comín; la obliga—

ción impone al obligado una carga excepcional: 

D).- El derecho real no puede existir els que en rela-

ción con una cosa determinada individualmente, in specie; la --

obligación puede recaer sobre una cosa expresada por su número y 

su cantidad: in genere. v.g. 20,000 hectireas de un rancho en --

Coahuila; algún día habré que determinarlas. 

E).- Las acciones procesales tutelar nuestros derechos. 

lihil aliat est actio qua= las aned debetar jadicla aersequendies 

no es otra cosa la acción que el derecho dedemandar en justicia 
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lo que se nos debe. Pues bien,las acciones que tutelan un dere--

cho real no se sabe nunca de antemano contra quien van a tener--

que ejercitarse, ya que se desconoce el nombre del posible concul 

cador de nuestro derecho. En cambio, en el caso del derecho perso 

nal, de enteaano se sabe que, en caso de incumplimiento, la ac—

ción será dirigida contra el deudor o sus fiadores (actio in per-

sonas). 

De las reales sólo se sabe que tendrá como objeto la cosa misma -

(actio in real). 

P).- Otros puntos interesantes en este estudio y los 

cuales según Bonnecase no forman en sí elementos de los derechos 

cuya distinción estamos estableciendo, sino que se refieren mal 

bien a aspectos de los mismos, son: 

a).- El derecho real se presenta como un derecho a per 

seguir la cosa, adn cuando ésta se encuentre en poder de un de--

tentador extraño. El propietario desposeído por el ladrón puede 

reivindicar la cosa contra el tercero que la detenta. 

b).- El derecho real concede as! mismo un derecho de - 

preferencia. En caso de quiebra dei deudor, el propietario de --

bienevs, el acreedor hipotecario y el acreedor prendario tendrán 

derecho, el primero a extraer sus bienes de la masa de los que - 

pertenecen al deudor comén, y los últimos a hacerse pagar con --

preferencia a los denle acreedores comunes. En cambio los acre-

dores quirogreffarios, que no cuidaron de obtener alguna garantía 

real, serán clasificados y sus créditos se pagarán a prorrata - 

sin que siquiera tenga aplicación para ello la máxima de que el 

ar. tlempo es primero en derecho. El acreedor quirografa 
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rio, que es el acreedor coman, el acreedor valista, tiene una sim-

ple acción contra su deudor, y nada puede hacer si onserva que és 

te antes del vencimiento de su deuda, va enajenando uno a uno los 

elementos que constituyen su patrimonio o va entrampándose en nue 

vas deudas. En cambio todo ello tendrá sin cuidado al acreedor 

titular de un derecho real, quien oportunamente haré valer su -- 

privilegio excluyendo de la masa común de bienes aquellos sobre --

los cuales tal privilegio recae, para hacerse pago preferente:sea 

te a todos los demás' 

Aclaremos por último que derechos reales y personales 

que constituyen los elementos de un patrimonio, pueden adquirirte 

y perderse por prescripción, Planiol hace notar que hay otros ele 

mentos dentro del patrimonio a los que denomina facultades, los - 

cuales son imprescriptibles porque, o bien derivan del ejercicio 

del derecho de propiedad o bien son el resultado de las liberta= 

des naturales del hombre. Los enumera Dunod de Charnage juris—

consulto francés, citado por Planiol y son entre otras: 1).- El 

derecho de cambiar la forma de explotación de una propiedad: des 

truir una casa para dedicar el terreno al cultivo, etc.; 2)'- El 

de edificar sobre un terreno; 31.- El de cerrar y cercar una he-

redad; 4).- El de perforar en ella un pozo; 5).- el de reclamar 

el derecho de paso en favor de un fundo enclavado dentro de --

otros. S).- El pedir la disolución de una copropiedad. 7)'- El - 

de solicitare) apeo y deslinde de un predioo; 8).- El de acome—

ter alguna empresa industrial o comercial, aún cuando funcionen 

ya otras empresas similares en la localidad; 9).--Es imprescrie 

tibie entre nosotros,agreguemos, el derecho a denunciar los jui 
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cica sucesorio*, y por tanto el de heredar y el de aceptar ls --

herencia, pues nuestro Derecho, siguiendo añ romano y al antiguo 

español que lo inspiraron. (S) 

La teoría de Bonnecase: es una variante de la teoría 

dualista y contiene un gran fondo de realismo. Cataloga de un la 

do los derechos reales y del otro los personales. Remontándose a 

la econom1a dice que hay dos fenómenos económicos que constituyen 

el contenido de los derechos reales y el de los personales. La --

ciencia del derecho traduce las dos nociones económicas siguien-

tes: 

1).- La apropiación de la riqueza, Cuando la norma jura 

dice organiza dicha apropiación de la riqueza, nace del derecho - 

real. 

2).- La prestación de servicios. Notemos que dar, hacer 

o no hacer son tres formas en que el hombre puede servir ual hom-

bre. El derecho ha reglamentado este fenómeno económico. 

Por lo mismo derechos reales y derechos personales for-

man dos características irreductibles,-porque nacieron de .los ci-

tados conceptos económicos. 

Para Bonnecase el derecho real es una relación de dere-

cho en virtud de la cual una cosa se encuentra de manera inmedia-

ta y exclusiva, total o parcialmente sometida al poder de apropia 

ción de una persona. Derecho de crédito en una relación de dere--

cho en virtud de la cual el valor económico o puramente social de 

una persona es puesto a disposición de otra, bajo la forma positi 

ve dé esa prestación a prestar o bajo la forma negativa de una -- 
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abstención a observar. 

Existen tesis que nos hablan de las dos clase, de dere-

chos antes mencionados, y son: las que se le denominan "monistas' 

o 'unitarias". Las que los agrupan en una sola categoría, la que 

ea subdividida en: Personalista yObjetiva. (6) 

Respecto de la tesis personalista que sostienen Orto- 
lin, Planiol y Demogue, se dice que el derecho real es idéntico en 

esencia al derecho personal. 	 .  

Planiol argumenta que la teoría clésica es falsa en el -

fondo, porque no puede existir una relación jurídica entre una --

persona y una cosa. Las relaciones jurídicas se establecen, por de 

finición, sólo entre personas. Toda vez que el poder de hecho que 

se ejerce sobre una cosa, se le denomina posesión. Siendo un axioma 
inconmobible que toda relación jurídica existe entre personas. 

En el derecho real así como en el derecho personal, exis 

ten un sujeto activo, un sujeto pasivo y un objeto. 

Al sujeto se le denomina propietario, correspondiendo -

el término de pasivo a todos los demás sujetos, los que tienen la 

obligación de abstenerse de molestar o perturbar al propietario. 

Animismo, considera que en realidad el derecho real es una obliga 

ci6n pasivamente universal. 

Demogue nos dice que el sujeto pasivo universal ea sim-

plemente potencial; toda vez que hay la posibilidad de que cual— 

quier persona llegue a ser el sujeto pasivo con relación al dere-

cho real. 
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Respecto de la tesis anteriormente citada, se thltje ha—

cer la siguiente crítica: 

a).- También en las obligaciones encontramos un sultto  pasolis yni 

versal; todo mundo está obligado a respetar el uso qlt ti tfetIda 

tario hace de la cosa. Luego la característica no es emliusiva de 

los derechos reales. 

b).- La abstención dó todos afirma Planiel que nace de una previa 

obligación jurídica. Ro hay tal; no es esa previa obligación la 

que hace nacer un derecho del titular del derecho real para ser 

indemnizado; este derecho nace del delito que comete el perturba 

dor. Recordemos el efecto que a menudo quien viola un derecho de 

tercero comete un delito; así se reformó el Código Penal catalo-

gando entre los delitos el hecho de pagar el patron al obrero un 

salario inferior al mínimo. 

c).- La teoría desconoce por completo el medio ambiente social y 

el medio físico. En una sociedad determinada no existen unicasente 

individuos físicos; existen también cosas y existe un señorío que 

se ejerce sobre dichas cosas, por ciertos individuos de pieferen 

cia a otros, y ello bajo la protección y normas directorias del - 

poder social. 

La teoría personalista se ocupa de los individuos, sin 

tener en cuenta el medio social en quM viven. La apropiación de - 

las cosas no puede ser explicada en forma integral por la sola --

idea de obligación que se considera como el origen mismos de la 
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apropiación. Cuando apareció orgánicamente el poder se contentó con 

asegurar el mantenimiento de situaciones adquiridas; transfor—

mando en derecho el poder de señorío ejercitada por el interesado; 

para analizar ese señorío, transformado en derecho, a nadie se le 

ocurre, dado que la situación es simple y evidente, la peregrina :—

idea de echar ■ano de hombres que viven en otro confín del mundo,-

ni era necesario mencionarlo para explicar el derecho real. 

d).- La obligación pasiva universal no es una característica deri- _ 

vade de ls estructura de los derechos reales, sino una obligación 

impuesta en virtud de la convivencia humana. Existe en tos dere—

chos absolutos, como arriba ya lo apuntamos. 

La teoría objetiva, sostiene que el derecho personal es 

en realidad un derecho real sobre el patrimonio. 

Gaudemet, nos dice que: que es el patrimonio el que de-

be al património, la obligación, es ahora un simple valor patrimo 

nial:-bien activo (un crédito) o bien pasivo (deuda). Este valor 

es suceptible de transmitirse a título particular: cesión de cré 

dita o cesión de deuda, sin que con ello la obligación se destru 

ya por novación. Protesta Gaudement contra la nación romana pura 

■ente personal de la obligacion,en la que sucede todo lo contra-

rio. A medida que los tiempos avanzan en la historia del derecho, 

la obligación se despersonaliza cada día más y se patrimonializa 

cada vez más. no es ya la persona, concluye el autor, la que le 

debe a la persona, sino elpatrimonio el que le debe al patrimo-- 
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Dio; la obligación es un derecho real indeterminado en cuanto al 

objeto material sobre el que recae. (8) 

Luis Rigaud, refuta la anterior tesis monistica, en la 

siguiente forma: 

*a).- Algo es esencial en la obligación: el juris vincu 

La categoría jurídica obligación no puede existir sin acreedor y 

deudor. Pero no es necesario que las personas de acreedor y deu-

dor sean inmutables; pueden cambiar, más ello no despersonaliza 

la obligación. Wo hay instante alguno en que la deuda se desper-. 

sonalics; no puede habwe obligación de un patrimonio. Es muy cier 

to que al acreedor lo que le importa es que le paguen la deuda, y 

que nunca se resiste a uncasbio de deudor si el nuevo es igual--

mente solvente: pero de alli no se deduce en forma alguna que la 

necesidad de un sujeto pasivo no forme parte integrante del dere 

cha personal. La obligación es un acto devoluntad. El patrimonio 

no puede tenerlo. 

b).- Es un absurdo hablar de deuda de patromonio a pa-

trimonio. Si alguien puede exigir una obligación, es necesaria--

mente una7persona$si alguien está obligado a una prestación lo - 

es necesariamente otra. Sostener lo contrario es ir contra la rea 

lidad e invertir el érden de ésta, un patrimonio no podría pre--

sentarse ante los tribunales a demandar el cumplimiento de una - 
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obligación a otro patrimonio; el patrimonio depemdería siempre - 

de la persona y nunca ésta de aquél. Si la obligación no se cum-

ple, el acreedor tendrá derecho a embargar, a obtener se imponga 

un derecho real; de embargo sobre bienes que se hallen dentro - 

del patrimonio del deudor. Antes del embargo el acreedor no tiene 

poder directo y jurídico sobre la 'universalidad" patrimonial, - 

tiene tan sólo la expectativa de poder llegar a ejecutar sobre - 

determinados bienes del deudor' 	(9) 

Con posterioridad Planiel y Aipert rectificando su po-

sición personalista, adoptan una tesis ecléctica; definiendo al 

derecho real, como un poder jurídico que de manera directa e in-

directa ejerce una persona sobre un bien determinado para apro-

vecharlo total o parcialmente, siendo oponible dicho peder a un 

sujeto indeterminado, que tiene la obligación de no perturbar - 

al primero en el ejercicio de su derecho. 

La primera parte, aspecto interno de la delinición, - 

vendría a caer dentro de la teoría sir thering del interés juri 

dicaaente protegido, tanto el interés individual y subjetivo del 

titular del derecho como el conjunto de intereses medios que --

prevalecen en cierta organización social, política o económica, 

para los obligados de abstenerse de perturbar. Así Duguit y releen 

citan a la propiedad privada como el prototipo de•interés digno 

de tutela. 

Así, el elemento intrínseco o aspecto interno de los-

derechos reales quedaría referido al interés individual y subje, 

tivo que tiene una orotección jurídica cuando implica un aprove 
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chamiento licito de los bienes u objetos exteriores. 

Luis Rigaud, sostiene que una buena definición debe 

comprender el aspecto interno y el externo de los derechos rea--

les y de los derechos personales. 

Ahora bien; hace el misao autor las siguientes conclu-

ciones en su tesis ecléctica: 

'aI.- Es falsa la idea de que el derecho real no necesita para - 

ejercerse de ningdn intermediario. Debe agregarse personalmente-

obligado. 

b],- Debe desecharas la méxiaa: Servitus in faciendo consistere 

nequit.' (10) 

Eduardo García Maynez, nos dice respecto del Derecho - 

personal y del derecho real, lo siguiente. 

'Derecho dé crédito es la facultad que una persona,--

llamada acreedor, tiene de exigir de otra, llamada deudor, un 

hecho, una abstención o la entrega de una cosa.' 

Derecho real es la facultad -correlativa de un deber 

general de respeto- que una persona tiene de obtener directamen 

te de una cosa todas o parte de las ventajas que ésta es suscep 

tibie de producir.' f11) 

1.2.- EL PATRIA0110. 

Ya con una idea respecto a el concepto de Patrimonio-

y de los derechos reales, que hemos hecho con las definiciones- 
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anteriores, entraremos al estudio del Patrimonio en general,--

a lo cual, conoceremos lo que nos dicen algunos autores.; Así, 

encontramos en la Enciclopedia Omeba lo siguiente: 

"El artículo 2312 del Código Civil define :"Los obje 

tos inmateriales susceptibles de valor, e igualmente las cosas 

se llaman bienes. El conjunto de los bienes de una persona,—

constituye su patrimonio". 

En la nota, el codificador aclara esta definición di 

ofendo: "El patrimonio de una persona es la universalidad jura 

de sus derechos reales y de sus derechos personales, bajo la - 

relación de un valor pecunario, es decir, como bienes. Es la - 

personalidad misma del hombre puesta en relación con los dife-

rentes objetos de sus derechos. El patrimonio forma un todo ju 

ridico, una universalidad de derecho que no puede ser dividida 

sino en partes alícuota*, pero no en partes determinadas por - 

sí mismas, o que puedan ser separadamente determinadas. Una --

pluralidad de bienes exteriores tal que pueda ser considerada- 

como unidad , como un todo, se llama universalidad en este Cé 

digo. Sí es por intención del propietario, es universitas tac 

ti; si por el derecho, universitas juris. El patrimonio de --

una persona presente una universalidad de la segunda especie. 

Una universalidad de derecho puede ser transformada en una --

universalidad de hecho, por la voluntad del propietario, por - 

ejemplo, cuando un testador lega, a titulo singular, una par-

te de su encestó." (I2) 

Y agrega en la nota al articulo 32631 	El patrimo— 

nio considerado como unidad, es un objeto de un contenido inde 
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terminado. Puede componerse de propiedades, de derechos a co-

sas particulares, a crédito y deudas que tienen una existencia 

invisible. El patrimonio no está fijo en un lugar, y no se la 

podría asignar el Locus rei sitas." (13) 

Sin embargo esta definición que el codificador ha da 

do, es criticada por diversos autores, como incompleta;ya que-

el patrimonio lo constituye el conjunto de bienes de una pareo 

na y de las cargas que lo gravan. Pero como dice Salvat, la - 

palabra bienes esté tomada con un alcance limitado, pues se re 

fiare a lo que queda una vea deducidas las cargas: 

Este es el patrimonio neto. Sin embargo las cargas - 

forman parte del patrimonio, como pasivo del mismo. Así Winds-

cheid, Bernardo, dice, que " las obligaciones de una persona-

constituyen, junto con sus derechos patrimoniales, una unidad-

jurídicamente relevante; esta unidad también se llama patrimo-

nio". 

Enneccerus-Wipperdey, nos enseñan que en el sentido-

corriente y en el antiguo Derecho Alemán, las cargas forman --

parte del patrimonio. En cambio, en el Código Civil alemán, se 

ha tratado el activo y el pasivo en forma muy diversa, y por - 

ende no puede sostenerse que las obligaciones deban considerar 

se parte del patrimonio , sino una carga de éste. Es también - 

el concepto romano de bona, que expresaba Paulo en el Digesto - 

L. 30, 1,De verb. Sign., 50,16- Bona intelliguntur cutusque, --

qua deducto aere alieno supersunt. 
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Dice Ulpiano: ae enim alienue patrimonium totus inmi 

nuere constat - las deudas disminuyen tidi el patrimonio-; y - 

Javoienus en la L' 83 0; De verb. Sign. 50, 16: propie bona di 

ci non possunt, quae plus incommodi quema commodi habent - no - 

podemos propiamente llamar bienes, cuando las cargas son sayo-

res que las ventajas. (14) 

borda, en su 'Derecho Civil, Parte General; considera 

que las cargas no forman parte del patrimonio. A lo que se con 

trapone la concepción de la mayoría de los tratadista., pues,-

las cargas forman parte del patrimonio, por cuanto si no, po--

arfan transmitirse los bienes sin sus cargas, lo que sería Im-

posible jurídicamente (art. 3470 y concordantes del Código Ci-

vil) y el principio de que el patrimonio es la prenda comen de 

los acreedores. Cada cosa del patrimonio esta sujeta a este de 

recho real de prenda, latente e indeterminado. 	(15) 

Los Kazeaud en sus lecciones de Derecho Civil, expre 

san el conjunto de los derechos y obligaciones de una persona-

se integra en su patrimonio. El patrimonio es lo que contiene - 

esos derechos y obligaciones. El continente, que es el patrimo 

nio, aísla en cierto modo, del mundo exterior, los derechos --

que contiene, los reune en un todo. Esos derechos forman así - 

un bloque, llevan una vida jurídica comáis y están sometidos a-

reglas que no se explican más que por su unión, ■ás exactamen-

te, por su reunión. 

Todos los derechos de la persona - continúan-, al me 

nos los derechos pecuniarios, se encuentran contenidos en el - 

patrimonio donde forman un bloque. Este• den:ch:á(' unidos, sol 
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dados entre sí, constituyen una úniversalidad jurídica, un patri 

monio. De ahí resultan dos principios fundamentales; 11.- existe 

un vínculo entre el activo y el pasivo; los elementos activos de 

un patrimonio, por ejemplo loa derechos de propiedad y los crádi 

tos esté unidos a los elementos pasivos, es decir a las deudas - 

de la persona; el activo responde del pasivo. En consecuencia, - 

los acreedores de la persona pueden hacerse pago sobre el activo. 

Pero para que el activo responda del pasivo, es necesario que --

los elementos activos y pasivos se encuentren en una misma uni--

versalidad jurídica. Una simple universalidad de hecho no aca---

rrearía esa consecuencia, por ejemplo, el comerciante que vende 

su fondo de comercio trasmite solamente los elementos activos --

del mismo; el adquiriente no está obligado por las deudas, por--

que el fondo de comercio no constituye una universalid d a. 

21.- La segunda consecuencia que deducían Aubry y Rau- 

caricter de universalidad del patrimonio, es la subrogación- del. 

real, esto es, el reemplazo de una cosa o de un derecho por otra 

cosa u otro derecho.' 

Conceptos análogos en Planiol y Ripert, - Traité Pra--

tique de Droit Civil Prancais, Paris, 1926. t. /II. Le biens,---

Yo. 15 y ss. quienes definen al patrimonio como "el conjunto de-

los derechos y de las cargas de una persona, apreciables en dina 

ro, considerado coso formando una universalidad de derechos. El-

patrimonio constituye una unidad abstracta que lo componen, los - 

que pueden cambiar, disminuir, desaparecer completamente, pero no 



21 

el patrimonio. cite existe por si mismo durante la vida de la persa 

na' 

*Lo que caracteriza , pues, a la noción de patrimonio-

esla cohesión que establece entre todos los elementos que lo cono 

tituyen, cohesión que responde a un triple interés: 11.- Explica-

el derecho de prenda general que tienen los acreedores, que pue-

den hacerse pagar sobre todos los bienes presentes y futuros den-

deudor, pues las deudas gravan el patrimonio (art. 2029 C. C. P.) 

21.- Explica que a la muerte del titular el patrimonio se trasmi-

te a los herederos en el estado en que se encuentra, con todo su-

activo y su pasivo;31.- Explica el fundamento de la subrogacién--

real* . (lb) 

Los autores que se ocupan de temas jurídicos, no se --

han , ni se pondrán•de acuerdo, sobre eI concepto y contenido --

del patrimonio , porque ese concepto y ese contenido no respon-

den a una situación jurídica, sino que responden a una postura - 

política .  

Así. Gutterrez y Gonzalez, en su obra "El Patrimonio-7-

nos dice:•E1 contenido del patrimonio varia y cambia de época a - 

época, de lugar a lugar, de país a páls, pero no porque el con--

cepto jurídico en si se amplie por razones también jurídicas. ■o, 

ea contenido y concepto del patrimonio se va modificando segén 

lo que las personas en el poder, los políticos, consideran de --

acuerdo con las conveniencias sociales,-o lo que ellos creen:---

que son las conveniencias sociales- que se deben proteger a tra-

ves de la noción de patrimonio. 

Y así lo explica 	la teoría del patrimonio se elabora 
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por primera vez con un carácter científico ape.ls en el siglo 

XIX, por los tratadistas Aubry y Rau; estos autores, fiel re-

flejo de la época que les toco vivir, no podé pensar sino en - 

función de lo que las personas en el poder y la clase social - 

dominante a que ellos pertenecían, consideraban de interés pa-

ra ser objeto de una protección jurídica.' (17) 

Los gobernantes de los países ■ás florecientes por-

el capitalismo, se vieron fuertemente presionados por la idea 

d• que lo único respetable, lo único valioso, era lo pecunia-

rio, y con ese ceiterio dejaron sentir su influencia en el --

campo del Derecho. Pué así como, al elaborarse la primera te-

sis sobre el patrimonio, se le atribuyó a éste un contenido - 

ifitegrado sólo por elementos de tipo pecuniario. Sedijo: todo 

lo que tenga un carácter económico, debe quedar fuera de la--

noción del patrimonio. 

Pero al transformarse la sociedad, al presionaras el 

criterio de las personas con el poder político, al evolucio—

nar de lo meramente material, de lo pecuniario , de lo econóai 

co, a la consideración de que también deban protegerse los va-

lores morales, los valores afectivos, de los seres humanos, de 

la colectividad, se presenta lacrisis de la noción clásica del 

patrimonio y de su contenido. 

omo se anota despées se puso en crisis a la tesis - 

clásica del patrimonio con las ideas de Von Ihering, el cual -

sostuvo que el elemento patrimonial conocido como "obligación', 
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podía tener un objeto no sólo pecuniario, sino que encontró ca— 

sos de "obligaciones' con un objeto o contenido de tipo ■oral o-

afectivc 

Sin embargo, los conservadores, que se aferran a los 

conceptos que recibieron de sus mayores y que por ello no quieren 

ver más de su narfs, argumentaron y apuntalaron sólo por un mo-

mento más, la noción clisica del patrimonio, y llegaron a cansi.  

derar que, si bien es cierto que puede haber obligaciones con-

un objeto que no sea pecuniario, esas obligaciones no se pueden 

considerar de ludáis patrimonial, sino que, son necesariamente-

EXTRAPATRIMONIALES, Aceptaron obligaciones con objeto patriao--

nial y otras con OBJETO EXTRAPATRIMOMIAL. 

o obstante las personas que detetan el poder, ante las 

presiones sociales, se van viendo precisadas a modificar su cri-

terio, y se ven en la necesidad de considerar cada dfl nuevos va 

lores protegibles jurídicamente, aunque éstos no tengan ya carSc 

ter pecuniario. Así, llega el momento en que la sociedad exige--

protección para sus valores morales o afectivos, y entonces las-

personas que detentan el poder, los políticos, tienen que consi-

derar valiosos esos aspectos, y deciden se cubran con el manto-

de lo jurídico estableciendo su protección legal. 

Esos nuevos valores acaban por abrirse paso en los Có 

digos y a la larga se tiene que abrir paso en el campo de la - 

doctrina como elementos patrimoniales. Ami, v'q'. aunque todavía 

tratados ea el Código Civil como situaciones extrapatrimoniales 

- pero ya sancionadas por la ley- se tienen tres hipótesis diver 



24 

mas, en donde se protegen intereses de índole moral. 

al.- El artículo 143 determina :"El que sin causa gra 

ve, a juicio del juez, rehusare cumplir su compromiso de matri-

monio o difiera indefinidamente su cumplimiento, pagará los gas 

tos que la otra parte hubiera hecho con motivo del matrimonio--

proyectado. En la misma responsabilidad incurrirá el prometido-

que diere motivo grave para el rompimiento de los esponsales.' 

También pagaré el prometido que sin causa grave falte 

a su compromiso, UVA INDEMNIZACION A TITULO DE REPARACION MORAL, 

cuando por la duración del noviazgo, la intimidad establecida-

entre los promoteidos, la publicidad de las relaciones, la pro-

ximidad del matrimonio u otras causas semejantes, el rompimiento 

de los esponsales cause un grave daño A LA REPUTACION DEL PRO-

METIDO ~ENTE: 

La indemnización será fudentemente fijada en cada ca-

so por el juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido-

culpable y la gravedad del perjuicio causado al inocente": 

Aquí se aprecia coleo el legislador, las personas en - 

el poder, se vieron en la necesidad de proteger un aspecto de--

las relaciones humanas que no son en sí de índole pecunaria. 

121.-De igual manera sucede en el artículo 1916 cuando 

en su primer párrafo establece : 'Independientemente de los da-

ños y perjuicios, el juez puede acordar en favor de la víctima - 

de un hecho ilícito, o de su familiar, si aquella muere, una in 

demnizacién equitativa' Atítulo de reparación :oral, que pagará 

el responsable del hecho". 
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cl.- Por éltimo, con ese siseo criterio de protec---

L4ón a valores no pecuniarios, el Código estableció en su arta 

culo 2116 que: 'Al fijar el valor y deterioro de una cosa, no 

se atenderé AL PRECIO ESTIMATIVO O Di APECCIOM, a no ser que -

se pruebe que el responsable destruyó o deterioró la C0194 cos-

el objeto de LASTIMA* LA AMCCIOndel duelos el aumento que por 

estas causas se haga no podré exceder de sea tercera parte del 

valor comía de la cosa', 

Pero así como se van ~plisado las protecciones juré 

dices a valores que antes ~lea sido despreciados por los poli 

ticos, también en ocasiones se presente el fenómeno inverso, Y 

conceptos o valores que se estiaaron validos°s para los gober-

nantes, ea vista de las nuevas relaciones sociales, se descoso 

cen, y entonces se reduce el conteido del patrimonio (111) 

v.g. en el Código Civil para el Distrito rederal y--

Territorios de le Saja California de 1114, que estuvo vigente 

hasta 1932, se considerabas como elemeatoe patrimoniales -y se 

entiende que pecuniarios - a dos derechos reales que han dese 

parecido del vigente Código. Me refienro a la `anticresis' y a 

los 'censos'. Y desaparecieron, porque los políticos de 1928 - 

en que se redacta el vigente Código, consideraron que esos ele 

mentos patrimoniales eran medios para la explotación económica 

de los débiles, y que ademés eatorpeciaa la circulación de la-

riqueza. 

Sin embargo, si bien ese fui el criterio de loe poli 
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ticos que legislaron para el Distrito y Territorios federales en 

1929, no lo es adn hoy día para algunos políticos provincianos,--

y es  ast como en el Código Civil del retado de Sonora -de S de--
julio de 1949 - se sigue 

regulando la anticresis y le enfiteusis 

o censo enfitiuttco. En efecto, el articulo 3343 de este Código- 
sonorense dispone* *La anticresis es un contrato por vitdu del -

cual para la seguridad de una deuda constituye el deudor as dere 

cho real en favor de su acreedor, entregIndole ea bien inaaebie• 

de se propiedad para que lo disfrute por cuenta de los intereses 

debidos, o del capital, si no se deben intereses. Este derecho - 

real confiere a su titular las acciones de persecución, venta y-

preferencia ea el pago, para el caso de incumplimiento de la --- 

obligación garantizada*. 

I' mío adelante el sismo Código dispone en el articulo-

3362: 

"Censo •nfitiutico es el derecho que una persosa edquie 
re de percibir cierta pensión anual, por entrega que hace e otra 
del dominio dtii de una cosa inmueble para que la disfrute. El --
que recibe la pensión se llama duela* , y el que la paga cafitanta•. 

se completa esta norma con el articulo 3363 que manda: 

:La enfiteusis otorga a su titular en ~echo real para 
usar y disfrutar de un predio temporalmente.- Este derecho es --

transmisible por herencia, siendo redimible: cualquier pacto en - 

contrario seri mulo•. 

Como se aprecia, en ua mismo país y en sea alma epóca, 
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hay variadas legislaciones que traducen el diverso pensamiento 

de las personas que detentan el poder, y ambas difieren en cuan-

to a un elemento constitutivo del patrimonio coso es el número - 

de los derechos reales. 

La primera tesis elaborada en forza científica es la - 
de -los tratadista. franceses Aubry y Rau, la cual se anota enes 

Buida, tiene muchos puntos de crítica, y de hecho en la actualir 
dad no funciona; sin embargo, tiene el mérito de ser un trabajo-
que buscó sistematizar esta satería en forera científica: 

Esta tesis definió el patrimonio como el conjunto de 

los derechos y las obligaciones -de una persona, apreciables en 

dinero, considerados formando una universalidad de derecho. 

El patrimonio para estos autores, constituye una enti-
dad abstracta, diferente de los bienes y obligaciones que lo in-

tegran,dé tal manera que esos elementos pueden cambiar, dismi—

nuir, aumentar, o inclusive desaparecer totalmente, sin que el - 

patrimonio desaparezca, ya que permanece uno e invariable toda - 

la vida de su titular. 

Para ilustar esta idea, se recurre al ejemplo de una - 

bolsa, vacia o llena, a la cual se equipara el patrimonio. Se di 
ce que una bolsa puede estar vacía o llena, pero sigue siendo 

bolsa, y así es el patrimonio, una bolsa, que puede o no estar 

llena según sea el momento. 

Y ademé* es lódigo en esta tesis hacer tal afirmación-

toda vez que para sus autores la idea del patrimonio se deduce 

lógicamente de la personalidad; el patrimonio dicen, es la emana 
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ción de la personalidad y la expresión de la potestad jurídica de 

que esté investida una persona coso tal. 

Esta misma teoría de la doctrina clásica, la encontra--

mosexpresada de la siguiente manera: en la Enciclopedia Omeba: 

Oposición realista exagerada. Es la de Zacharie y Aubry y Rau. Se 

gén. ésta , el patrimonio es la expresión jurídica de la persona;- 

su ser as! considerado es puramente intelectual, ya que se tosan-

en cuenta sus elementos, no como objetos, sino como bienes, es de 

cir en su relación da utilidad; idea común de valor pecuniario. 

,simismo, Antonio de Ibarrola en su obra Cosas y Suce—

siones, nos dice: Dentro de la Teoría clésica francesa del patri-

monio que también se denomina teoría del PATRIMONIO - PERSONALI—

DAD, el patrimonio *até en vinculación constante con la persona - 

jurídica, a quiensigue, como lo explican los ilustres aantenedo—

res de esta teoría, Aubry y Rau, como la SOMBRA AL CUERPO. 

1 al efecto resume en cinco principios capitales los fa 

sosos doce puntos de Aubry y Han: 

13.- Sólo las personas puedén tener un patrimonio, ya - 

que sólo ellas son capaces de derechos y obligaciones. 

21.-Toda persona NECESARIAMEUTE debe tener un patrimo--

nio. El aventurero que sólo tiene deudas, tiene espero un patrimo 

nio, ya que patrimonio no significa necesariamente riqueza; es --

una bolsa, que puede estar vacie. Es una aptitud; comprende los--

bienes in potentia. ~neceas hace notar con toda atingencia que-

siempre puede concederse crédito a una persona basándose en su ac 
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tividad económicavitual (B. 589). Con razón expresa Vareilles---

Sommieresque el crédito se concibe perfectamente sin el derecho-

de garantía, y frecuentemente existe sin él, por ejemplo, cuando 

el deudor carece de bienes o cuando los que tiene son innembarga-

bias. 

31.- Cada persona sólo tendré un patrimonio, es una ma 

ea dnica. Sin embargo la teoría no desconoce la existencia de 

dos masas de bienes al tratar del fenómeno de la herencia acepta 

da a beneficio de inventario, 

4).- El patrimonio ...inseparable de la persona. Una - 

persona no puede enajenar en vida su patrimonio. Podría enajenar 

uno a uno los elementos que lo forman, pero el patrimonio, consi 

derado como una universalidad, no es susceptible de ser transmi-

tido, considerado como una universalidad, no es susceptible de - 

ser transmitido a no ser mortis causa. En Catecismo la muerte es 

la separación temporal del alma y del cuerpo; en Derecho Civil - 

es la separación del hombre y de su patrimonio, 

51.- El patrimonio es, por último, la prenda tácita que 

garantiza las deudas contraídas por la persona. Este punto es 

objeto de un interesante y vasto estudió por parte de »nueces.. 

Con razón hace notar Sohm que hablar de responsabilidad personal-

equivale hoy a decir que el deudor responde con todo su patrimo—

nio, y no como antes con su cuerpo, del cumplimiento de sus obli 

gaciones. (19) 

Estas son las características que extrae de la teoría- 
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clásica, la Enciclopedia Jurídica 0meba, a saber: 

al.- Sólo las personas (física i ideales) pueden tener 

un patrninioobl.- Toda persona tiene un patrimonio (aunque no --

ténga'•bienes,es decir que posee in potentia; sólo un muerto ci--

vil no tendrá patrimonio); el.- La Persona es &tics; por ende no 

puede tener mis de un patrimonio; d).- Es indivisible; pues no - 

puede fraccionarse en partes materiales, aunque si en ideales. 

en las sucesiones, por ejemplo; •l.- Los elementos singulares --

del patrimonio son fungibles(subrogación real); fl.- Es ¡palies& 
ble• 	(20) 

Al respecto, nos dice el maestro Ernesto Gutierrez y 

Gonallez, lo siguiente: 

Sólo las personas pueden tener patrimonio.- En 

forma exclusiva son las personas quienes pueden tener patrimonio. 

ya que 6nicamente ellas tiene aptitud para poseer bienes, tener-

deberes y contaer obligaciones. 

Y no se piende que es innecesario este postulado de la 

tesis clásica, ni que el mismo se sobre entienda, pues no todos-

los sistemas jurídicos lo adoptan. Así en los Estados Unidos de-

América, se han dado casos en donde millonarios excentrlcos, ol-

vidándose de los elementales deberes con los seres humanos, y 

considerando a algunos de éstos muy por debajo de los seres irra 

cionales, han dejado como herederos a animales. Tal es el caso - 

que se popularizó inclusive a través de una película cinematogra 

fica, en donde se presenta el episodio de un gato que fui desig- 
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nado heredero por un millonario que se apellido Vanderbilt. 

1)1.- La persona necesariamente debe tener un patri:l -J.--

ajo. No es posible que la persona deje de tener patrimonio en un 

momento dado; siempre lo tendré, ya que el patrimonio es, segiun 

se dijo antes, como una bolsa vacia. Puede en un momento no te--

ner bienes o derechos, pero se tiene sin embargo patrimonio; en-

ese momento se tendré la 'bolsa-patrimonio" vacía, pero ésta se-

tiene. 

cl.- La persona sólo puede tener un patrimonio.- No es 

posible que la persona pueda téner más de un patrimonio, toda --

vez que éste es una emanación de la persona; tódos sus bienes y - 

deudas, forman una masa única. Sin embargo, agregan los propios-

creadores de esta tésis, este "principio de la unidad del patri-

monio". sufre por mandato de ley alguna excepciónes como se ve en 

el caso de que una persona tiene dos patrimonios, cuerdo hereda-

uno y lo recibe a beneficio de inventario, a más de un patrimo— 

nio particular*. 	(21) 

El beneficio de inventario, opera en el Derecho fran-

cés sólo si lo solicita el heredero; y en el Derechi mexicano --

opera siempre aunque no se pida. 

Al respecto el artículo 1678 del Código Civil para el-

Distrito Federal, nos dice: 

"la aceptación (de la herencia) en ningún caso produce 

confusión de los bienes del autor de la herencia y de los herede 

ros porque toda herencia se entiende aceptada a beneficio de in-

ventario, aunque no se exprese*. 
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No es posible que la persona en un momento dado pueda 

enajenar o separarse de su patrimonio; en tanto que la persona-

viva, no puede transmitirlo a otra persona. Podrá enajenar par-

te de los elementos de su patrimonio, pero no podrá quedarse----

sin éste. Si el patrimonio es una emanación de la personalidad--

enajenar el patrimonio serfatanto como enajenarse la personali-

dad, lo cual es imposible jurídicamente hablando. 

Hasta aqui los principios fundamentales de la tesis - 

clásica del patrimonio. 

En la •nciclopedía jurídica Ameba, encontramos que - 

se encuentra agrupadas las teorías sobre el patrimonio, en tres 

categorías, siendo primera la teoría clásica, que ya hemos men 

cianea° con anterioridad; así encontramos en segundo término - 

la: 

Doctrina nominalista.- Niega en absoluto toda reali--

dad objetiva del patrimonio, considerándolo como simple palabra 

cómoda. En esta posición están Nevorach, y entre nosotros Por-

nieles, quienes sostienen que el patrimonio no es una universi--

tes, sino simplemente una suma de elementos activos gravados de 

elementos pasivo; 

Pornieles critica el concepto de universalidad, el de 

identificación del patrimonio con la personalidad, el de conti-

nuidad de la persona del causante y el de universalidad de la - 

sucesión. 

Sin embargo, concede que por razones prácticas de li- 
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quidación, se forme un universue en las quiebras y en los suce-

sorios. Con ello derriba su propia doctrina. 

Y un tercer grupo es la que denomina: Posición inter-

media: doctrina objetiva o de realismo moderado. Francisco Geny, 

Planiol y Ripert, Padda y Bensa, Plastara consideran que es QX4 

gerada la posición clásica en cuanto al patrimonio como una rea 

lidad sustancial. El patrimonio no es una ficción, sino una rea. 

lidad en sentido de unidad finalista. Se sustituye la idea de - 

sujeto, por la de finalidad. 

Esta es una posición dinámica, porque considera la po 

sibilidad de distintos patrimonios afectados a fines determina-

dos. 

René Demogue, sostiene que hay un patrimonio de reser 

va o sea el constituido por bienes que escapan al derecho de los 

acreedores; y un patrimonio de lucha, que tiende a la seguridad 

jurídica dinámica. 

Spotta, expresa que debe mantenerse el concepto de pa 

trimonio como unidad de elementos de valores económicos, pero-

vinculados al objeto de la ley, o sea que la universalidad jurf 

dice sólo es admisible en cuanto nos limitemos al fin para el - 

cual la unificación ha sido establecida. 

Hay, para Spotta, patrimonios separados; un fondo de-

comercio es una universalidad jurídica. También la sociedad arte% 

nisa en que el paquete accionario ha sido adquirido por un irsdi 

viduo; la separación de patrimonio entre herederos y el causan- 
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te, entre la mujer y el marido; el heredero beneficiario, la ---

responsabilidad hasta su porción viril, etcétera. 

...a teoría del patrimonio de afectación, es tratada por 

diversos autores, entre los cuales tomaremos lo que nos dice, - 

Antonio de Ibarrola; 

La teoría moderna se define teniendo en cuenta el des 

tino que en un momento dado tengan determinados bienes, dere---

chos y obligaciones, con relación a un ffn jurídico o económico. 

Bienes y deudas estén inseparablemente lidados a un ffn económi 

co y, en tanto no se haga una liquidación, no aparecerá el acti 

ve neto. Los autores sostienen que una persona puede tener dis-

tintas masas de bienes, distintos patrimonios. 

al.- Jurídicamente se protege un conjunto de bienes,-

como en el patrimonio de familia. 

b1.- O se logra la continuidad de la persona desde el 

punto de visra económico: ausencia, sucesión. 

el.- O se resguarda un fin jurídico económico que una 

persona pretende realizar, como en el caso del fundo de comer—

cio. 

Vemoas que en ciertos casos especiales (cesión de de-

rechos hereditarios, fundo de comercio), estos patrimonios aspe.—

ciales pueden trnasmitirse por acto entre vivos. 

£1 derecho romano liga la noción de patrimonio con la 

de personalidad; en cambio el derecho inglés las separa comple-- 
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temente. En el derecho alemán y.en el suizo, a pesar de que en 

parte derivan del romano, se acepta que una persona enajene su-

patrimonio, tenga dos patrimonios o existan patrimonios sin due 

Bo. El Código alemán autoriza a una persona a enajenar su patri 

monio; entonces los acreedores pondrán ejercitar sus acciones - 

contra el cesionario, quien adquirirla a beneficio de inventa—

rio. Naturalmente el primitivo deudor no queda desligado de sus 

obligaciones. Comentaremos que la noción de patrimonio sin due- 

ño es verdaderamente contraria a la realidad misma; ese siste-,.. 

ma si puede ser apodado de ficticio, con mayor razón que la teo- 

ría clásica. 

Nuestro Código parece inclinarse a la teo--: 

ría clásica en cuanto a que según él, toda persona debe tener--

un patrimonio y en que sólo pueden tenerlo las personas.Parece 

apartarse en cuanto aparenta autorizar diversas masas en un mis 

Ro patrimonio y la enajenación del mismo en vida. 

Así, veremos lo que el Licenciado Ernesto Gutierrez - 

y González, nos dice respecto a la tesis del patrimonio de afee 

tación, 

" Sin duda que como una reacción en contra de tantos-

errores de la tésis clásica del patrimonio, se formó otra co---

rriente doctrinaria en donde, se afirma que la fuerza que debe-

unir y dar cohesión a los elementos del patrimonio, formando 

una unidad no es la idea de la personalidad, sino es la afecta-

ción de un conjunto de bienes a la realización de un fía especl 
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fico y determinado. * (22) 

Es como dicen Pianiol y Ripert: 

... una universalidad que descansa sobre la común 

destinación de los elementos que la componen, o, con más exacti 

tud, un conjunto de bienes y de deudas inseparablemente ligados, 

por estar afectos a un fin económico, mientras no se practique-

la liquidación de la queresulte su valor activo neto. " (23) 

o con más claridad, como dice el Maestro Rojina Ville 

gas. 

... el patrimonio adquiere autonomía no en relación 

con la persona, sino en función de un vinculo jurídico-económi-

co, que el derecho reconoce para afectar el conjunto de bienes-

a la consecución de ese fin; ... se requieren, por consiguiente 

los siguientes elementos 1.- Que exista un conjunto de bienes--

derechos y obligaciones destinados a la realización de un fiin. 

2.- Que este fin sea de naturaleza jurídico-econtSeica. 3.- Que 

el derecho orgañice con fisonomía propia y, por consiguiente,--

con autonomía todas las relaciones jurídicas activas y pasivas 

de acreedores y deudores, en función de aquella masa indepen---

diente de bienes, derechos y obligaciones. Si no se cumplen es-

tos requisitos, no habrá patrimonio de afectación. * (24) 

Pasaremos a las criticas que se hacen respecto de la-

teoría clásica, así tenemos: 

Planiol la denomina artificial y ficticia. 

Diversos autores la atacan por las siguientes razones: • 
Al.- Porque confunde patrimonio con capacidad. E* is- 
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derecho, cualquiera que sea, derecho de familia o derecho patri 

monial, y para hacer valer en seguida por sf misma ese derecho, 

del cual ya se halla investida. Al confundir la teoría clásica-

patrimonio con capacidad, da al primero características de irsdi 

visibilidad e inalienabilidad que son 
inherentes a la persona— 

_ 

en cuanto a su capacidad. 

Es que realmente el patrimonio puede considerarse, en 

de 
constitución de una deuda, desde el punto de vis-

ta subjetivo; se toma en cuenta la aptitud creadora de una per-
sona. En 

cambio, el patrimonio tendré interés desde 

de vista objetivo cuando se examine el 

dado el del vencimiento de la deuda] 

cimiento, ese momento trágico en que 

a la persona con su patrimonio. 

Aunque la tesis clásica del patrimonio fué objeto de-

diversas criticas, algunas acertadas y justas. Yo obsta para --

que se le reconozca el mérito de haber sido la primera que in--

tentó y logró en 
cierta medida, dar una sistematización cientl-

_ 

Se transcriben algunas críticas a la teoría clásica--

del patrimonio, zelevantes para el Derecho mexicano, a 
saber: 

al.- Desde la definición misma se critica la noción -

clásica de patrimonio. En efecto, se dice, como ya quedó anota- 

do; que el patrimonio es el conjunto de los derechos y las obli 

ta la aptitud de 
una persona para convertirse en titular de 

un - 

el momento 

el punto - 

patrimonio en un momento 

o en la fecha del falle-

se corta el nexo que une - 

Pica al patrimonio. 
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gaciones de una persona apreciables en dinero, y decir ésto es 

muy estrecho, pues hat ciertos derechos que en un momento dado 

eón no son apreciables es dimero, y sin embargo ya forman parte 

del patrimonio. 

V.g. una persona se encuentra un manuscrito que perte 

neció a Hernán Cortés, y conforme al articulo 775 del Código - 

Civil lo entrega a la autoridad, para el efecto de obtener una- 

participación, pues así lo determina el articulo 781. El prime-

ro de los artículos citados dice: 'El que hallare alguna cosa--

perdida o abandonada, deberá entregarla dentro de tres días a-- 

la autoridad municipal del lugar o a la más cercana, si el ha--

llazgo se verifica en despoblado.' 

El segundo articulo establece que si no aparece el 

dueño de la cosa, ésta se venderá y se dará una cuarta parte 

del precio al que la encontró, y las otras tres cuartas partes-

a un establecimiento de beneficencia. 

Ahora bien, es indudable que si el señor Pérez se en-

cuentra el manuscrito, de acuerdo con la ley tiene ya derecho a 

percibir una parte del valor que se le asigne a la cosa, y sin- 

embargo ¿cuánto vale ese derecho?: 	en cuánto se aprecia pecó 

niariamente ese derecho?. A6n no se sabe, y se determinará sólo 

al ■omento en que es veló* la cosa. Se trata de un derecho pa--

trimonial, que a6n no es apreciable en dinero, sino que sólo - 

es susceptible de apreciación pecuniaria. 	(25) 
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Por ello es que René Demogue, afirmó que no se debía-

definir el patrimonio como el conjunto de derechos y obligacio- 

nes de una persona, susceptibles de apreciación económica y que 

constituyen una universalidad. 

b].- La 

clásica en una de 

cir que la persona 

cer tal afirmación 

cidad. 

La capacidad es la aptitud jurídica para ser sujeto 

de derechos, deberes y obligaciones, y de ejercitarlos. 

De la anterior definición de capacidad, se aprecia --

que hay dos tipos de ella: 

Capacidad de goce, que es la aptitud jurídica 

de derechos, deberes y obligaciones.y 
	pa 

Capacidad de ejercicio, que viene a ser la apti-

tud de ejercitar esos derechos, deberes y obligaciones, una vez 

que se tienen. 

deración de que la persona sólo puede tener un patrimonio. 

CI.- Otra critica seria, es la que va contra la sonsi 

dero que tiene el patrimonio propio y tiene además el patrimonio 

patrimonios, tal y como sucede en el caso del derecho del here 

sis clésica, es posible que en un momento la persona tenga dos 

el mismo Derecho francés que es en donde opera y se crea la té 

correspondiente, que en - 

crítica más seria, la que hiere a la tésis --

sus bases, es la que considera un error el de 

necesariamente tiene un patrimonio, pues ha- 

implica que se confunde: patrimonio con capa 

A].- 

ra ser titular 

Bj.- 

Ya se expuso en el apartado 
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heredado, que no se confunden durante el trámite sucesorio, en-

virtud del llamado beneficio de inventario. 

D].- Finalmente, como crítica también muy seria y de-

fondo se tiene ésta: es falso que el patrimonio sea inseparable 

de la persona. Mo se puede sostener en forma válida; que el ser 

humano no puede durante suvida trasmitir su patrimonio a otra - 

persona, o en un momento dado también no tenerlo. Tal afirma—

ción parte del erróneo punto de vista de confundir como ya se - 

explicó, la capacidad con el patrimonio. La capacidad es induda 

ble que no se puede enejenar; siempre se tendrá, en la medida--

que la ley la consagre. 

Pero tan es posible enajenar el patrimonio, que la --

ley misma establece esa posibilidad; así en México el Códígo Ci 

vil determina en su artículo 2332: 

•Donación es un contrato por el que una persona trans 

fiare a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus --

bienes presente." 

con lo cual se aprecia la posibilidad legal de trans-

mitir todo el patrimonio, dejar de tenerlo, contrariamente a lo 

que se afirma en la tésis clásica. 

lo desvirtúa la anterior conclusión, el hecho de que-

el mismo Código establece en su artículo 2347 que: 

'Es nula la donación que comprenda la totalidad de 

los bienes del donante, si éste no se reserva en propiedad o en 

usufructo lo necesario para vivir según sus circunstancias.' 

pues esta norma, viene sólo a establecer una limita-- 
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ción excepcional al principaio de la enajenación total del pa—

trimonio, en beneficio y protección de la sociedad; pues de ad-

mitirse sin más, sin limitación, esa posibilidad de desprender-

se del patrimonio, la persona que lo hiciera, tendría que vi—

vir de la caridad pública, y se convertirla en una carga social. 

'ero se puede apreciar esta posibilidad de que una --

persona no tenga patrimonio en un momento dado, bien porque lo-

enajene, bien porque no lo tenga de ningún tipo por no haber --

ejercitado aún su capacidad, con estos ejemplos: 

Una persona con fundamento en el articulo 2332 antes-

transcrito, procede a donar todos, pero absolutamente todos sus 

bienes, incluyendo sus calcetines y zapatos. Esa donación será 

según el articulo 2347 nula, pero esa nulidad debe ser declara-

da por la autoridad judicial, y esa persona que realizó la dona 

ción con todas las formalidades que pueda exigir la ley, pasadas 

10 o 12 horas. se  suicida; el donante se quedó sin putrimonio,-

y ya no se podrá unificar la donación, porque ese sujeto que - 

donó ya no podrá ser carga para la sociedad. 

Otro caso, Una señorita llamada Cuquis, hija de fami-

lia adinerada, conoce a Prudencio, que es el lechero que lleva 

a la mansión de la señorita, leche de vaca. Cuquis se enamora-

del lechero, y resulta embarazada; con ello el nacimiento de - 

un niño. Pero como la familia de Caquis no quiere ver 'manchado' 

su nombre, tira a la basura a la criatura, al fruto de ese — 

'desliz' de la señorita. 
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Ahora bien, ese niño de Cuquis y Prudencio, lo toma 

doña Mercedes quien escucha el llanto del niño en el bote de la 

basura, quien lo lleva a las autoridades. 

I. Cual es el patrimonio de ese niño? No se sabe si---

quiera cGal puede ser su nembre, porque el nombre como se es --

parte del patrimonio en ■u aspecto moral o no pecuniario; por-

lo que dicho infante no tiene jurídicamente: un ostr.tmenio ni - 

pecuniario ni moral.• (26) 

El Licenciado Ernesto Gutierrez y Gonzalez, nos dé --

su definición personal de patrimonio: ' Es el conjunto de bie—

nes, pecuniarios y morales, y obligaciones de una persona ano - 

constituyen una universalidad de Derecho.' (27) 

Veremos a continuación la diferencia entre Dniversali 

dad de hecho y ^nniversalidad de Derechc 

Roberto Gary, en su Rosal sur les notions d'universa-

lité de fait et d'universalité de droit d5ns leer état actual, 

tésis Bordeaux, 1931, arte de la noción del fondo de comercio--

como universalidad de hecho. Considera a ambas universalidades, 

de hecho y de derecho, coso un conjunto de bienes estimados me-

nos en su individualidad material, que en su valor pecuniario. 

Dichos bienes son fungibles entre a!, y el criterio de distin—

ción es entre ambas universalidades .es que en las de derecho - 

hay un activo y un pasivo, y en las de hecho sólo cuenta el ac-

tivo. 

Los elementos de una universalidad de hecho son: 1.--

Pluralidad de cosas autónomas y distintas entra. •s: 
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2.- Que estas cosas tengan individualidad propia, y--

representen una función o un valor. 

3.- Que tengan comunidad de destino de orden más par-

ticularmente económico 

'La universalidad de hecho se relaciona a un conjunto 

de bienes o de elementos puramente activos, que conservan una - 

amplia individualidad en relación al bien unitario constituido-. 

por la universalidad tomada en sí; el conjunto de bienes o ele-

mentos reunidos por una comunidad de destino, es susceptible de 

ser objeto de un derecho de propiedad en provecho de uno solo - 

(propiedad ordinaria), o de michos (copropiedad), y constituye-

en las operaciones jurídicas de que es igualmente objeto ( usu-

fructo, prenda, etc.), un bien en el sentido técnico y cientifi 

co de la palabra. Se esté en presencia de una universalidad de-

hecho, cuando sus elementos integrantes, separados materialmen-

te (casa de comercio, rebaño, etc.) o simplemente contiguos (bi 

bliotecas),estin sin embargo lo bastante individualizados como-

para que no puedan confundirse, al menos para la mataría, en la 

constitucién material puramente técnica de un todo (como es el-

caso del buque 

Los elementos activos de la universalidad de derecho-

dice con Bonnecase - estén ligados entre si por la necesidad - 

de responder al pasivo inherente al grupo originario a su afec-

tación y a los incidentes de la vida jurídica. 

'La uriversalidad de derecho, es, ante todo, una uni- 

versali~ 	utzhz, 	wn SU seno los elementos activos. -- 
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los bienes más diversos por su naturaleza y origen, pero no res 

ponde ya a la idea de un bien en sentido estricto, sino que evo 

ca la idea de una masa de bienes, susceptibles de guardar su fi 

sonomía una vez dispersados, bienes ante los cuales se teje una 

red de créditos y deudas, y que están ligados estrechamente en-

tre si por la necesidad inherente de responder al pasivo corre- 

lativo. ' 
	

• 

Alfredo Rocco, en Il fallimento, Torino, Bocca, 1917, 

■o. 18, pág. 48. nt. 1. define a las universalidades como 'el-- 

conjunto de cosas corporales e incorporales, reunidas en un to 

do, por fuerzas intrínsecas o extrínsecas, para una finalidad - 

comén que se considera como una unidad'. Un rebaño, una manada, 

un enjambre, están reunidos por fuerzas intrínsecas; una biblio 

teca, por fuerzas extrínsecas la voluntad del hombre es quien - 

reune a los elementos singulares para hacerlos servir a sus pro 

píos fine& 

'Esta congregación para un objetivo colado, hace que--

el todo sea determinado por su finalidad, al par que los elemen 

tos singulares son determinados no individualmente, sino por --

su pertenencia al todo. Ello explica que el complejo pueda per-

manecer idéntico,mientras que sus elementos singulares varien;-

Objeto del derecho es el todo y no los elementos. " 

Para Rocco, el criterio distintivo entre universitas-

facti y universitas juris, es la naturaleza de la fuerza que --

reune a los elementos en un complejo y los destina a una finali 
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dad confina si la unida se verifica por la voluntad general, o - 

sea por el ordenamiento jurídico, estamos ante una universitas-

juris: por ejemplo la herencia: si por la voluntad privada o --

por fuerzas intrínsecas, será una universitas facti; por ejemplo 

la biblioteca, eI fondo de comercio, el rebaño. 

En cuanto al patrimonio, dice que •stá fuera de duda-

que sea una universitas. El centro unificador de los diversos -. 

elementos, es el titular del patria-mío, puesto que sirven para 

los objetivos de esta persona y so' reunidos jurídicamente por-

la voluntad de la misma. La voluntad del sujeto se una fuerza -

intrínseca. La existencia de la universalidad depende Ges de un 

hecho inherente a la estructura misma de los diverso* elementos 

de los cuales se compone el patrimonio: el sujeto común. 

'Por ende no es una universitas juris, por cuanto el 

derecho es completamente extraño a este agrupamiento, que se --

debe únicamente al hecho de la coincidencia de varios derechos-

bajo un mismo titular. Es, pues, una universalidad facti, y pre 

cisamente una de aquellas típicas mniversitas facti en las cua-

les la reunión es realizada por algo intríasice a los mismos --

elementos. Se aplica muy bien al patrimonio, considerado como - 

complejo de derechos, lo que ■indscbsld dice de la universali—

dad de las cosas corporales:' Lo decisivo es que todo se consti 

tuve y se mantiene unido por algo insito a las partes 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con Rocco, ea con-

siderar el patrimonio como uniwahrs4+21.1 fzcti. i.a voluntad del - 

titular reside en la adquisición o enajenación de las cosas par 
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ticulares, el todo, el conjunto, el patrimonio, es una creación 

del Derecho. 

Belez Sarsfield, dice: 	■adie puede ceder en vida su 

patrimonio , ni quedar sin patrimonio, pues aunque una persona-

no tuviere ningdn bien y fuere absolutamente pobre de solemnidad 

tendría siempre la facultad de adquirir bienes, pues.la potes--

cía patrimonial es inalienable, salvo los casos de suerte civil 

que ya no existe en el Derecho actual. 

lonnecase dice: Que la universitas facti, universali- 

dad he hecho, es una modalidad de la propiedad con la que nos - 

encontramos cuando ésta recae sobre un conjunto de bienes indi- 

vidualizados, los cuales, sobre la base de un elemento clentifi 

co y técnico, se consideran formando un todo o, si se prefiere, 

como constituyendo un bien determinado. Yo es necesario que los 

elementos así reunidos revistan la misma naturaleza específica- 

y material (coso lo serían los libros de la Biblioteca lacio-- 

nal en la que Billares Carlo descubrió tantos tesoros, y que - 

sin embargo fue trasladada sin previa forsación de inventario.-

* diversas cabezas de ganado),ya que hay ejemplos, como los del 

fundo de comercio, que en algunas legislaciones, que debería --

imitar la nuestra y que tarde o temprano leitará,es considerado 

coso una universalidad de hecho, cuyos fines económicos indis—

cutibles son reconocidos por el derecho, y el cual se integra--

por un conjunto de bienes muebles e inmuebles: algunos corpora-

les, como las sercancias: otros incorporales, coso las marcas,-

el nombre comercial y la fama, etc. lo por ser bienes incorpo-- 
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reos los considera menos el derecho: El artículo 50 . Del De—

creto que prorroga por ministerio de la ley los contratos de - 

a-rendamiento (DO, 30 dic. 48) habla de una compensación que en 

ciertos casos recibirá el inquilino de un local de comercio a - 

quien se obligue a desocupar, y en el que se considera algo com 

pletamente inmaterial, como es... " el crédito comercial de que 

éste goce ... . 	. En muchas legislaciones hay una tendencia. 

a separar estos bienes, que constituyen el fundo de comercio de 

los bienes personales del comerciante, y se faculta a éste para 

enajenar el fundo con su activo y pasivo. En nuestro derecho --

todavía no se consagra el fin económico del fundo como fin juri 

dico; no se admite, por lo tanto, que el comerciante pueda sube 

tituir a otra persona como deudor frente a sus acreedores. Inte 

resante es sobre los puntos aquí tratados, el memorándum de 20 

de enero de 1968 de la Dirección de Auditoria Fiscal Federal - 

al Director General de Ingresos mercantiles. 

Universalidad de hecho, se distingue de las jurídicas 

en que sólo comprenden una masa de bienes destinados a un Mi - 

económico. Fundamental para la económfa nacional resulta saber-

integrar y conservar una universalidad de hecho, haciendo a un-

lado insostenibles principios demtgogicos. Así, se ha tratado - 

de explotar nuestros bosques a base de un obsecado minifundismo 

forestal, que nos lleva al desperdicio de nuestros esfuerzos y-

de nuestros recursos. El derecho positivo toma a veces en cuen-

ta ciertas masas de bienes para esclarecer su organización jurf 
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dica tomando en cuenta el fin económico a que están destinados-

esos bienes diversos que forman una entidad. Toda universali--

dad de hecho supone una parte del activo patrimonial; hay una - 

relación del todo a la parte entre la universalidad jurídica y 

la universalidad de hecho. La ciencia y la técnica convierten-

en sagrada toda universalidad de hecho. 

:da universitas juris, universalidad de derecho, no -

responde a la idea de un bien stricto s'animo es por el contra 

rio, una masa de bienes que permanecen distintos los unos de--

los otros susceptibles de conservar su fisonomía propia e inte-

gral una vez dispersos; estén reunidos entre sí únicamente por-

una razón jurídica; la necesidad de responder de un pasivo de--

terminado. Una universalidad de derecho es un conjunto de -bie--

nes que forman un activo y reportan un pasivo; conjunto de bie-

nes que es distinto, desde el punto de vista de la relación ju-

rídica abstracta, de los elementos que lo compone 

En ambas universalidades, de hecho y de derecho, los-

elemento, que las integran se consideran menos en su individua-

lidad que en su valor económico; sus elementos son fungibles,--

pueden desaparecer y ser substituidos por otros. Esto lo vemos-

claro por lo que hace a las primeras, en el caso de un rebaho,-

o en el caso de un fundo de comercio, en el que la clientela 

puede variar en un momento dado. En el patrimonio, universali--

dad de derecho, los elementosvarian constantemente. Podrían en-

rigor variar a diario sin alterar la naturaltra de la universa-

lidad que estén componiendo. El patrin.nnitl. plzmadnece incélumne, 
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en la misma forma que un arroyo no deja de serlo aún cuando el-

agua que hoy corre por su cause sea distinta de la que corrió - 

ayer. 

Concepto de universalidad. La discusión gira pues so-

bre el concepto ontológico del patrimonio: 1].- Es un nombre so 

lo, sin existencia real alguna, pues lo único que existen son - 

las cosas individuales (doctrina nominalista); 21.- Es una uni-. 

versitas juris, o sea una realidad, pero dentro de la categoría 

de las cosas ideales (doctrina clásica); 3].- 0 de las finalida 

des (doctrina objetiva o del realismo moderado) 

Es la vieja y medieval discusión sobre los universa--

les, si bien lo que existe físicamente son las cosas, los indi-

viduos, el conjunto de ellos forma un ente ideal que también --

existe, sea constituyendo una entidad física mayor (conjunto de 

átomos, moléculas, etc. que forman el cuerpo). sea una entidad-

funcional. 

Se puede conceptuar al patrimonio como una entidad -- 

funcional ; al respecto Forster Eccius dice : "Las cosas parti-

culares de las cuales se componen el conjunto pueden alterarse, 

agregarse o penetrar otras en el conjunto; el todo unido por el 

Derecho y por los viínculoe jurídicos, no por esos transforma.-

Pero si bien la pluralidad de cosas aparece bajo un único nom-

bre, el objeto del Derecho no es el nombre incorporal, o el con 

cepto expresado por éste, sino las cosas siguientes y corpora--

les. 
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¿ Que' es lo que constituye el patrimonio: las cosas-

y los bienes en si, o las relaciones jurídicas sobre ellos? 

Al respecto, citaremos lo que algunos autores al res-

pecto nos dicen: 

Asé, Spotta manieifesta: no son ni las cosas, ni las-

prestaciones en las obligaciones, ni 
los objetos inmateriales - 

de valor económico, los que integran el patrimonio, sino los de 

rechos atañen a la persona sobre tales cosas, prestaciones y ob 

jeto* inmateriales 	El patrimonio está constituido por el- 

conjunto de esos derechos de contenido económicc 

El patrimonio esté constituido -por los bienes mate—

riales (cosas) e inmateriales (prestaciones, derechos, etc.), 

y por las relaciones jurídicas y derechos que se ejercen sobre-

ellos. 

El patrimonio no es sólo un conjunto abstracto de de-

rechos, independientes de loa objetos de dichos derechos, sino- 

que spn los derechos en sí, y también las cosas o bienes sobre 

los que se aplican dichos derechos. El patrimonio no es sólo - 

una abstracción jurídica; es una abstracción y una realidad ---

féctica al mismo tiempo. 

Von Thur, conceptda que el patrimonio, en sentido ju-

rídico, es la suma de los derechos que competen a una persona.- 

Lo integran también las expectativas 	1].- Los objetos de -- 

los derechos, no entran en el patrimonio, porque éste se halla 

constituido laicamente por la propiedna que co=pate al titular- 
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respecto a las cosas suyas, y no por las cosas mismas; por los-

créditos , y no por las prestaciones que puedan ser exigidas - 

en virtud de ellas". (2S) 

Sin embargo, como ya sucedió a los romanos, resulta -

natural enumerar las cosas en lugar de la propiedad porque ésta 

otorga el señorío-  pleno sobre las mismas, y considerar como - 

integrantes del patrimonio, las cosas, los créditos y los demás. 

derechos que pertenecen a una persona. 

Windscheld, expresa que los derechos reales y los cré 

ditos concuerdan en que competen al titular de los mismos; esta 

su naturaleza común se indica con la expresión derechos patria° 

niales. Los derechos patrimoniales pertenencientes a una perso-

na, consituyen su patrizonic 

in uso del lenguaje demasiado frecuente surgido de la 

vida, pero mantenido firme por el Derecho, designa en vez del - 

derecho de propiedad, la cosa sobre la que se ejerce aquél. Pro 

cedieJdo en esta forma, se concibe como cosas también los otros 

derechos patrimoniales , o sea derechos a la cosa de otro, y los 

derechos de crédito, en cuanto también éstos son partes consti-

tutivas del patrimonio; y como ello existe tan *610 en la mente 

y no en una realidad material, se llaman cosas incorporales en-

contraposición a las cosas corporales. 

De un patrimonio se dice que consta de fundos, de co-

sas muebles, etcétera. Pero una cosa forma efectivamente parte-

constitutiva de nuestro patrimonio sólo en cuanto es objeto de- 

nuestro derecho de propiedad. se bAwl» At 	gie aaquirir una 
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cosa, y con esto se entiende el tener, el adquirir el derecho - 

de propiedad sobre la misma. 

Shom, identifica cosa y propiedad, al igual que los--

romanos, quienes llamaban res corporales tanto a la propiedad - 

como a la cosa, y res incorporales a los demás derechos. 

Savigny, dice que la expresión alemana Vera6gensrechte 

(derechos patrimoniales), es la mis exacta que pueda imaginar--

se, por cuanto expresa directamente la esencia de la cosa, el - 

acrecimiento de nuestro poder (Vermógen: poder) producido por - 

la existencia de tales derechos, y lo que por medio de ellos po 

demos hacer. 

1.3 	.- 	ASPECTO 	50(7.11-m0 11w. 

Al respecto nos dice el Licenciado Ernesto Gutierrez 

y Gonzilez en su libro El Patrimonio °, lo siguiente: 

" Al correr del tiempor La concepción individualista romana de 

la propiedad ha sufrido serios ataques al grado de que se puede - 

decir sin temor a equivoco, que ese tipo de propiedad ya no exis 

te.. 

" Antes se pensaba que: El hombre es por naturaleza libre, infle 

pendiente, aislado, titular de derechos individuales, inaliena-

bles e imprescriptibles, de derechos llamados naturales, indi-

solublemente unidos a su calidad de hombre. La sociedad se ha-

formado por la aproximación voluntaria y consiente de los indi- 
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viduos, que se han reunido can el fin de asegurar la protección 

de sus derechos individuales naturales. Sin duda, por efecto de 

esta asociación, se han impuesto restricciones a los derechos - 

de cada uno, pero sólo en la medida en que esto es necesario - 

para asegurar el libre ejercicio de los derechos de todos. La - 

colectividad organizada, el Estado, no tiene otro fin que prote 

ger y sancionar los derechos individuales de cada uno. La regla' 

de derecho o el derecho objetivo, tiene por fundamento el dere-

cho subjetivo del individuo. Impone al Estado la obligación de-

proteger y garantizar los derechos del individuo; le prohibe ha 

cer leyes o realizar actos que atenten contra ellos. Impone a - 

cada cual la obligación de respetar los derechos de los demés.-

El límite de la actividad de cada cual tiene por fundamento y - 

por medida la protección de los derechos de todos.' 	(29) 

Pero este concepto individualista de los derechos del 

hombre y entre ellos el de propiedad, tenia que alterarse al ve 

nir un cambio en las estructuras económicas y en las estructuras 

jurídicas también por consecuencia. 	La moderna evolución eco- 

nómica, gracias al desarrollo del industrialismo, hizo mirar el 

problema bajo un nuevo aspecto, y determinó otro gran conflic-

to. En frente a la clase burguesa, que ha edificado su fortuna-

económica sobre la explotación de inmensos terrenos baldíos, so 

bre la creación de grandes y poderosas industrias, sobre la ex 

pensión del comercio mundial esté el proletariado, cuya fortuna 

y elevación se deben a las mismas fuerzas y a los mismos fenóme 
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nos sociales. El proletariado, siendo él también un coeficiente 

de la riqueza y de la propiedad, ha acabado naturalmente por --

exigir una transformación de naturaleza para garantizar los de-

rechos del trabajo-  y para asignarle una parte considerable en- 

la organización económica." 	(30) 

y de ello resulta entonces que es lógico que "Este --

conflicto se refleje naturalmente teabién sobre el régimen de - 

la propiedad: los capitalistas quieren hacer predominar el ele-

mento individual de la propiedad; los proletarios, el elemento-

colectivo; unos ponen en evidencia los beneficios del régimen - 

de la libertad,otros los del régimen de la solidaridad. En esta 

evolución social, rápidamente bosquejada, la propiedad, consti-

tuye, por decirlo así, la función de nutrición del organismo so 

cial, sigue naturalmente, en su desarrollo, las vicisitudes de- 

los conflictos. * 	(31) 

Como consecuencia, hoy surge una nueva concepción so--

cial, una nueva idea de la función social del hombre que se re-

duce a lo siguiente: " ..: el hombre no tiene derechos, la co--

lectividad tampoco los tiene. Hablar de derechos del individuo-

de derechos de la sociedad, decir que es preciso conciliar los - 

derechos del individuo con los de la colectividad, es hablar de 

cosas que no existen. 

Pero todo individuo tiene en la sociedad una cierta - 

función que llenar, una cierta tarea que ejecutar. So puede de-

jar de cumplir esta función, de ejecutar esta tarea, poraue do.- 
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su abstención resultaría un desorden o cuando menos un perjuicio 

social. Por otra parte, todos los actos que realizase contra---

ríos a la función que le incumbe serán socialmente reprimidos.-

Pero, por el contrario, todos los actos que realice para cum---

plir con la misión aquella que le corresponde en razón del lu-

gar que ocupa en la sociedad, serán socialmente protegidos y ga 

rantizados. " 

De esto resulta que: 

' La regla jurídica que se impone a los hombres, no •••••••• 

tiene por fundamento el respeto y la protección de derechos in-

dividuales que no existen, de una manifestación de voluntad in-

dividual, que por si misma no puede producir ningiin efecto so--

cial. Descansa en el fundamento de la estructura social, la ne- 

cesidad de mantener coherentes entre si los diferentes elementos 

sociales por el cumplimiento de la función social que incumbe a 

cada individuo, a cada grupo. Y así es como realmente una con— 

cepción socialista del Derecho sustituye a la concepción indivi 

dualista tradicional. ' 	(32) 

Contra las anteriores ideas surgidas de la evolución 

económica y social de los pueblos hay ' Protestas, lamentacio—

nes superfluas: hay una evoluación, una transformación que se-

impone con la fuerza de un fenómeno natural, que se podrá quiza 

suspender, contrariar durante algún tiempo, pero que necesaria-

mente se cumplirá. ' 

Esto implica que 



56 

'El hombre no tiene derecho de ser libres tiene el de-

ber social de obrar, de desenvolver su individualidad y de cum—

plir su misión social. Nadie puede oponerse a los actos que eje-

cuta con este propósito, a condición, bien entendido, de que --

esos actos no tengan por resultado atentar a la libertad de otro. 

El Estado no puede hacer nada que limite la actividad del hombre 

ejercida en vista de ese ffn; debe proteger todos los actos que 

tiendan a este f!n y reprimir y castigar todos aquellos que le 

sean contrarios" 	(33) 

V todas las anteriores palabras que expuso León Duguit durante 

una conferencia que citó en la Facultad de Derecho de Buenos --

Aires, el año de 1911, se proyectan necesariamente también como 

se aprecia en elcampo de la propiedad, como lo hace ver Consen-

tini por su parte. Es así como: 

"Todo individuo... tiene la obligación de cumplir en 

la Sociedad cierta función en razón directa del puesto que ocu 

pa en ella. Por consiguiente, el poseedor de la riqueza, por el 

hecho de tenerla, puede realizar cierta labor que él sólo puede 

cumplir. El sólo puede aumentar la riqueza general, asegurar la 

satisfacción de necesidades generales, al hacer valer el capi--

tal que posee. Esté, pues, obligado socialmente a cumplir esa - 

labor, y solo en el caso en que la cumpla será proyegido social 

mente. La propiedad no es ya el derecho subjetivo del propieta-

rio; es la función social del poseedor de la riqueza." 
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Así es como puede sostenerse en forma válida que, en cuanto a la 

propiedad, no es ya en el derecho moderno el derecho intangible, 

absoluto, que el hombre que posee riqueza tiene sobre ella. Ella 

es y ella debe ser, es la condición indispensable de la prospe-

ridad y la grandeza de las sociedades y las doctrinas colecti-

vistas son una vuelta a la barbarie. Pero la propiedad no es un 

derecho; es una función social. El propietario, es decir, el pos-

seedor de una riqueza tiene, por el hecho de poseer esta riqueza, 

una función social que cumplir; mientras cumple esta misión sus 

actos de propietario están protegidos. Si no la cumple o la cum-

ple mal, si por ejemplo no cultiva su tierra o deja arruinarse - 

su casa, la intervención de los gobernantes legitíma para obli-

garle a cumplir su función social de propietario, que consiste - 

en asegurar el empleo de las riquezas que posee conforme a su --

destino.' (34) 

De acuerdo con esta nueva postura económica-política, es imposi-

ble seguir sosteniendo que: 

... el propietario, al tener el derecho de usar, go-

zar y de disponer de la cosa, tiene por eso mismo el derecho de 

no usar, de no gozar, de no disponer y por consiguiente de dejar 

sus tierras sin cultivar, sus solares urbanos sin construcciones, 

sus casas sin alquilar y sin conservar, sus capitales mobilia-

rios improductivos.' 

Y, se puede decir para ternimar esta relación de ideas que permi 

ten ver en que consiste esta teoría de la Punción Social, que el 
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".. derecho positivo no protege el pretendido derecho subjetivo 

del propietario; pero garantiza la libertad del poseedor de una 

riqueza para cumplir la función social que le incumbe por el he-

cho mismo de esta posesión, y por este es por lo que... se puede 

decir que la propiedad se socializa.' 

Deque aquí, que, el autor nos di su punto de vista en 

cuanto a la influencia de esta Función Social en nuestro Código 
• 

Civil, y así nos lo hace saber, de la manera siguiente: 

"Las ideas antes expuestas, tomadas de la obra de León 

Duguit, que desde luego no son todas originales de él, pues co-

mo él mismo afirma "21 primero en poner de relieve esta idea en 

el siglo XIX fué Augusto Cocote" (35), tuvieron un fuerte impac-

to entre los juristas latinoamericanos, y se conocieron también 

ampliamente en México por las personas que mis tarde habrían de 

formar la Comisión Redactora del Vigente Código que data de 19281 

Esa comisión la encabezó el ilustre Maestro D. Francisco R. Rufa 

y plasmó en el Código, imprimiéndole a éste una orientación --

francamente socializante, o socialista, pero no en el sentido 

que a partir de 1917 4e la habría de dar a esa palabra por los 

bolcheviques en Rusia, sino como desde 1911 la entendía Duguit 

al decir: 

"Entiéndase bien, que empleo esta palabra (socialista) 

porque no tengo otra, que no implica en mi pensamiento ninguna 

adhesión a un partido socialista dado. que señala solamente la 

oposición entre un sistema Jurídico fundad2 sobra 1. idea del - 
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derecho subjetivo del individuo y el fundado sobre la idea de - 

una regla social que se impone al individuo" (+) 

Entendido el alcance que se le quiso dar a la palabra "socialis-

ta" o 'socializarte', se encuentra que el Código tiene una serie 

de normas que en forma clara consagraron esa doctrina. Tal *tace 

de en los artículos 16, 840. 1152 IV, 1912 y 2453. La primera de 

esas normas dispone: 

"Los habitantes del Distrito y de los Territorios Fe-

derales tienen obligación de ejercer sus actividades y de usar 

y disponer de sus bienes, en forma que no perjudique a la colec-

tividad, bajo las sanciones establecidas en ese Código y en las 

Leyes relativas". 

Al efecto cabe señalar que la norma antes señalada - 

invoca a los Territorios Federales, siendo que en la actualidad 

no existe alguno en la República Mexicana, siendo ya todos, Es- 

tados. 

Y sigue diciendo Gutiérrez y González: 

Se aprecia aquí en toda su fuerza, la idea expuesta 

por Duguit, de que se puede y debe usar de los bienes, pero en 

forma tal que ese uso no perjudique a los demás miembros de la 

colectividad. Y este pensamiento se palpa aún con ■ás fuerza - 

en el artículo 840: 

"no es lícito ejercitar el derecho de propiedad de - 

manera que su ejercicio no dé otro resultado que causar perjui-

cios a un tercero, sin utilidad para el propietario". 
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y como se verá adelante, en este artículo se está prohibiendo 

lo que técnicamente se conozco como uso abusivo de los dere--

chas' reales. 06) 

También en el artículo 1152 se plasma esta filoso--

fía de la función social, pues determina la Ley que si una --

persona poseyendo una cosa, los plazos que se determinan para 

usucapir (la Ley habla de prescribir) se aumentan en una ter- 
cera parte, si el poseedor no ha dado a la cosa un destino --

útil social. Así dice: 

"Los bienes inmuebles se prescriben: IV.- Se aumen-

tará en una tercera parte el tiempo señalado en las fraccio--

nes / y III, si se demuestra, por quien tenga interés jurídi-

co en ello que el poseedor de finca rústica no la ha cultiva-

do durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que 
por no haber hecho el poseedor de finca urbana las reparaciones 
necesarias, ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte del 

tiempo que ha estado en poder de aquel". 

Se aprecia aquí la sanción de la Ley al impedir que se consume 
la usucapió en el plazo normal, si el poseedor no le está dan-
do a la cosa su destino social de cultivarla o habitarla. 

En el artículo 1912 se recogió lo que se designa con 

el nombre de "uso abusivo de los derechos" personales o de cré 

dita, y dice: 

"cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro, 

hay obligación de indemnizarlo si se demuestra que el derecho 
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sólo se ejerció a fín de causar el daño, sin utilidad para el - 

titular del derecho". 

Por último, esta corriente de la Función Social del Derecho, - 

tiene otra clara expresión en el artículo 2453 que dispone: 

'El propietario de un predio rústico debe cultivarlo, 

sin perjuicio de dejarlo descansar el tiempo que sea necesario 

para que no se agote su fertilidad. Si no lo cultiva, tiene --

obligación de darlo en arrendamiento o en aparcerlia. de acuer-

do con lo dispuesto en la Ley de Tierras Ociosas'''. 

A través de las normas expuestas, se aprecia el= se 

consagró por el Legislador de 1928 la idea de la Función Social 

del Derecho, y concretamente en relación a la materia de la pro 

piedad, se palpa en los artículos 840, 1152 y 2453. 

Y no se piense que esta idea de la propiedad función 

social por venir del siglo XIX ha perdido ya toda su fuerza. En 

el año de 1950, la Conatitución Política del Estado Libre y So-

berano de Aguascalientes, en su.tartículo 5o. determina: 

"La propiedad privada se respetará y garantizará en 

el Estado con las modalidades que a su ejercicio como función 

social, le impongan las Leyes". 

Esta Constitución es del 21 de Julio de 1950, y deja 

ver la influencia de estas ideas en el campo del Derecho consti 

tucional. 



CAPITULO SGUNDO . 

PATRIMONIO DE FAMILIA.- 2.1 .- Aspecto económico-fa--

miliar: 2.2.- Características. 

Como Patrimonio de familia, nos dice Rafael de Pina:-

Esta Institución tiene una notoria semejanza con el "homestead" 

norteamericano, con el "bienes de familia" frances y brasile—

ño, con el "casal de familia" portugués y con el "hogar venezo- 

lano. 	(37) 

Para los redactores del proyecto del Código Civil vi-

gente en el Distrito y Territorios Federales (sic), el patrimo-

nio de familia constituía una de las innovaciones mis importan-

tes del mismo. 

Llamese patrimonio de familia, o familiar al conunto 

de los bienes afectados al servicio de una determinada organiza 

ció:1 familiar a fin de asegurarle un nivel de vida que permita-

su normal desenvolvimiento. 

El patrimonio de familia tiene como antecedente la --

"parcela familiar" de la efoca procortesiana, pero la institu—

ción que verdaderamente tuvo en cuenta el legislador para darle 

vida fué el "homestead" norteamericano, que se pretendió adop-

tar a las particulares circunstancias del pueblo mexicano. 

Este patrimonio ha sido definido como: *un derecho --

real de goce, gratuito, inalienable e inembargable, constituí-

dos con aprobación judicial sobre una casa habitación y en algu 
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nos casos sobre una parcela cultivable, que confiero-

a una familia determinada la facultad de disfrutar dichos bie--

nes, los cuales deberán ser restutídos al dueño constituyente-

o a sus herederos». 

Según Ignacio Galindo Garflas, sobre patrimonio de fa 

milianos dice lo siguiente: Para garantizar el cumplimiento de-

las obligaciones asistenciales entre los miembros de una fami--.  

lia, el Derecho Civil establece la posibilidad jurídica de que-

el jefe de una familia , constituya un patrimonio separado que-

formado por ciertos bienes específicos (la casa habitación y -

en ciertos casos la parcela cultivable) proporcionan una seguri 

dad económica al grupo familiar. Esos bienes así destinados ---

quedan afectos en forma exclusiva a tal finalidad. 

El valor máximo de los bienes que en conjunto el pa-

trimonio de la familia, es el de cincuenta mil pesos, en el pis 

trito y Territorios Federales. (sic): aunque en la actualidad - 

este monto ha sido modificado, puesto que, se considera como --

tal a la multiplicación del sueldomínimo vigente en el momento 

de su creación, o sea del patrimonio de familia, por 3650 días. 

(38) 

Antes de proceder a hablar sobre lo que algunos auto- 

res dicen respecto de el patrimonio de familia, veremos respec-

to de Ic que nos quiere decir el contenido de la palabra *fami- 

lias, así: 

Federic Engels, en su estudio referente al origen de- 
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la familia, nos habla de tres épocas principales en la prehisto 

ría de la humanidad; a saber: Salvajismo, Barbarie y Civiliza—

ción/ 

Respecto de estas épocas, se dividen o son divididas-

a su vez en estadios, inferior medio y superio: 

. El salvajismo se ve en el estadio inferior ."infancia-

del género humano. Los hombres permanecían aún en los bosques--

tropicales o subtropicales y vivían, por lo menos parcialmente, 

en los árboles/ ésta es la única explicaciSn de que pudieran --

continuar existiendo entre grandes fieras salvajes. Los frutos- 

las nueces y las raíces servían da 

gresode esta época es la formación  

alimento; el 

del lenguaje 

principal pro--

articulado. Rin 

se encon- guno de los pueblos conocidos en el periódo histórico 

traba ya ental estadio primitivo. Y aunque este periódo duró, - 

probablemente, muchos milenios, no .podemos demostrar su existen 

cia basándonos en testimonios directos; pero sí admitimos que - 

el hombre procede del reino animal, debemos aceptar, necesaria-

mente, ese estado transitorio. 

El estadio medio en la época denominada salvajismo,--

nos dice el autor lo siguiente: " Comienza con el mepleo del --

pescado (incluimos aquí también los crustáceos, los moluscos y-

otros animales acuáticos) como alimento y con el uso del fuego. 

Ambos fenómenos van juntos, porque el pescado sólo puede ser em 

pisado plenamente como alimento gracias al fuego. Pero con este 

nuevo alimento los hombres se hicieron independientes del clima 

y de los lugares: siguiendo •1 curad" 41 	y 	•••••••• gala - 
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de los mares pudieron , aún en estado salvaje, extenderse sobre 

la mayor parte de la tierra. Los toscos instrumentos de piedra 

sin pulimentar de la primitiva Edad de. Piedra, conocido con el-

nombre de pale6líticos, pertenecen todos, o la mayoría le ellos 

a este periódo y se encuentran desparramados por todos los con-

tinentes, siendo una prueba de esas emigraciones. La población 

de nuevos lugares y el incansable y activo afán de nuevos descu. 

brimientos, vinculado a la posesión del fuego, que se obtenía - 

por frotamiento, condujeron al empleo de nuevos alimentos, como 

las raíces y los tuberculos farinaceos, cocidos en ceniza ca---

liente o en hornos excavados en el suelo, y también la caza, --

que , con la invención de las primeras armas - la maza y la tan 

za -, llegó a ser un alimento suplementario ocasional. Jamás hu 

bo pueblos exclusivamente cazadores, como se dice en los li—

bros, es decir, que vivieran sólo de la caza, porque sus frutos 

son harto problemáticos. Por efecto de la constante incertidum-

bre respecto a las fuentes de alimentación, parece ser que la 

antropofagia nace en ese estadio para subsistir durante largo 

tiempo. Los australianos y muchos polinesios se hallan hoy atin-

en ese estadio medio del salvajismo, 

El salvajismo en su estadio superior, comienza con - 

la invención del arco y la flecha, gracias a los cuales llega--

la caza a ser un alimento corriente en su dieta; y el cazar una 

de las ramas habituales del trabajo que desempeña el individuo. 

El arco, la cuerda y la flecha forman ya un instrumento muy coa 
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plejo, cuya invención supone larga experiencia acumulada y facul 

tades mentales superiores, así como el conocimiento simultáneo-

de otra multitud de inventos. Si comparamos los pueblos que co-

nocen el arco y la flecha, pero no el arte de la alfarería , en 

contramos ya algunos comienzos de residencias fija en aldeas, - 

cierto dominio de la producción de los medios de subsistir, va-

sijas y trabajos de madera, el tejido a mano (sin telar] con fi 

bras de corteza, cestos trenzados a mano con corteza o con jun-

cos, armas de piedra pulimentada (neolíticos). 

En la mayoría de los casos, el fuego y el hacha de --

piedra han producido ya la piragua formada por un solo tronco 

de árbol (monoxila), y en ciertas comarcas las vigas y las ta—

blas necesarias para construir casas; todos estos progresos los 

encontramos, por ejemplo, entre los indios del noroeste de Amé-

rica, que conocen el asco y la fleca, pero no la alfarería. 

El arco y la flecha fueron para el estado salvaje lo-

que la espada de hierro para la barbarie y el arma de fuego pa-

ra la civilización; el arma decisiva. 

El autor, nos describe un segundo estado, y al que --

denomina barbarie, la que al igual que en la anterior, la subdi 

vide en estadio inferior, estadio medio y estadio superior, a - 

saber: 

El estadio inferior, comienza al ser intro-

ducido el uso de la alfarería. En muchos casos, y verosimilmen-

te, nació ésta de la costumbre de recubrir con arcilla los cbje 
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go, lo cual no tardó en hacer descubrir que la arcilla moldeada 

no tenla necesidad del objeto inteiior para prestar el servicio, 

para el cual se formaba. 

Hasta aquí, hemos podido considerar la marcha del pro 

greco en una forma general, aplicándose en un periódo determina 

do a todos los pueblos. sin distinción de localidades. Pero con 

el advenimiento de la barbarie hemos llegado a un estadio en --

que se marca la diferencia de los dones naturales entre los dos 

grandes continentes terrestres. 

El momento característico del periodo de la barbarie-

es la domesticación y cría del ganado y el cultivo de los cerea-

les. Pues bien; el continente occidental, el llamado antiguo --

mundo, poseía casi todos los animales domesticables y toda cla-

se de cereales propios para el cultivo, menos uno de estos; el-

continente occidental (América) no tenía más mamíferos mansos--

que el llama (pero únicamente en la parte del cono sur) y uno - 

solo de los cereales cultivables pero el mejor, el maíz. Estas-

condiciones naturales diferentes, hacen que desde ese momento - 

siga su marcha propia la población de cada hemisferio, y que-

las señales pue,stas como límites de los estados particulares - 

difieran en cada uno de los dos casos. 

El estadio medio, comienza en el este con la cría de-

los animales domésticos en el oeste con el cultivo de las porta 

lizas por medio del riego y con el empleo de adobes (ladrillos 

sin sin cocer y secados al sol) y de la piedra para la construcción 
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de edificios. 

Veremos que en el oeste; entre los indios del estadio 

inferior de la barbarie (todos los que se encuentran al este -- 

del Mississipi) existía ya en la época del descubrimiento cier 

to cultivo hortense del maíz y quizá de la calabaza, del melón- 

y de otras plantas de huerta que les suministraban una parte -- 

muy esencial de su alimentación; vivían en casas de madera, en- 

aldeas protegidas por empalizadas. Las tribus del noroeste, prin 

cipalmence las del Valle de Colombia, se hallaban aún en el es-

tadio superior del estado salvaje, sin conocer la alfarería ni - 

el cultivo de ninguna clase de plantas. Por el contrario a este 

tipo de indigenas, los llamados pueblos de Nuevo México, los me 

xicanos, los centroamericanos y los peruanos de la época de la 

conquista, hallábanse en el estadio medio de la barbarie; vivían 

en casas de adobes y de piedra en forma de fortaleza; cultivaban 

el maíz y otras plantas alimenticias, diferentes según la 

orientación y el clima en huerto de riego artificial que suminis 

traban la principal fuente de alimentación; hasta habian reduci 

do a la domesticidad algunos animales; los mexicanos el pavo y-

otras aves, los peruanos, el llama. Además, sabias laborar los 

metales, excepto el hierro, por eso continuaban en la imposibi-

lidad de prescindir de sus armas e instrumentos de piedra 

La conquista española cortó en redondo todo ulterior-

desenvolvimiento autónomo. 

En la parte este, empieza el estadio medio de la bar- 
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baria con la domesticación de animales para el suministro de Ie 

che y carne, mientras que el cultivo de las plantas parece ser - 

que permanecio desconocido allí hasta una época muy avanzada de 

ese peri6do. La domesticación de animales, la cría de ganado y 

la formación de grandes rebaños parecen haber hecho que las --- 

arios y los semitas se apartasen del resto de la masa de los 

bárbaros. Los nombres que designan a los animales son afin comu-

nes a los.,arios de Europa y Asia..pero de ningun,modo lo son 

los de las plantas cultivadas. 

La consecuencia de la formación de rebaños-

fué hacer que se eligiesen comarcas adecuadas para la vida pas-

toril; los semitas, en las praderas del Eufrates y el Yaxartes, 

el Don y el Dnieper. En las fronteras de esos paises de pastos 

es donde primero debieron domesticarse animales de ganadería. 

Así, pues, a las generaciones posteriores parecfales-

que los pueblos pastores procedian de comarcas que, lejos de 

ser la cuna del género humano eran, por el contrario, casi inha 

bitables para sus salvajes abuelos y hasta para gente del esta-

dio inferior le la barbarie. 

Y, a la inversa, en cuanto esos bárbaros del estadio-

medio se habituaron a la vida pastoril, nunca se las hubiera po 

dido ocurrir la idea de abandonar voluntariamente las llanuras-

herboreas para volver a los territorios selváticos donde habita 

ron sus antepasados. Y ni aún cuando fueron rechazados más le--

jos les fué posible a los semitas y a los arios retirarse a --

las regiones de los bosques en el Asia Occidental y en Europa,- 
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antes de haberlos puesto, por el cultivo de los cereales, en ea 

tado de alimentar su ganado •a **te suelo menos favorable y, so 

bre todo, de invernar en él. Es más que verosimil que el culti-

vo de los grano■ naciese aqui en primer término de la necesidad 

de forrajes para las bestias, y que hasta más tarde no se utili 

tasen aquéllos para alimentar al hombre. 

La civilización superior de arios y semitas quiza deba 

atribuirse a la abundancia de la carne y de la leche en los te-

rritorios ocupados por estas dos razas, y en particular a su be 

néfica acción sobre el desarrollo de la infancia. 

Ea un hecho que los indios de los pueblos de Nuevo lié 

rico, que se ven reducidos a una alimentación casi exclusivamen 

te vegetal, tienen un cerebro ■uchot:zis pequeño que los indios-

del estado inferior de la barbarie, que comen más carne y pesca 

cado. En todos los casos, en el curso de este estadio desapare-

ce poco a poco la antropofagia y no se sostiene ya sino como --

acto religioso o como sortilegio, lo cual viene a ser casi lo - 

mismo. 

el estadio superior de la barbarie comienza con la - 

fundición del mineral de hierro, y para el estado de la civiliza 

ción con el invento de la escritura alfabética y su empleo para 

la notación literaria; este estadio no ha existido en forma in-

dependiente, sino que en el hemisferio occidental, supera por - 

los progresos de la producción a todos los anteriores juntos. 

A este estadio pertenencen los griegos de la época ---

heroica, las tribus itílicas poco antes de la fundación de Roma, 
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los germanos de Tácito, los normandos del tiempo de los Vikingos 

Es aqui, en donde hallamos el arado de hierro arras--

trado por animales, produciendo el cultivo en gran escala, la - 

agricultura, produciéndose practicamente un aumento ilititado--

de los medios de existencia para las condiciones de entonces; - 

el arado hizo aprovechables la tala de los bosques y su trans—

formación en tierras de labor y en praderas, imposibles de 

crearse sin el hacha y la reja de hierro. 

Con esto se propicio el aumento de la población y de-

la densidad de ésta en un espacio pequeño. 

Foz último tenemos a la civilización que Federico En-

gels, nodivide en tres estadios como las anteriores épocas; sal 

vaje y barbarie, y nos dice acerca de la misma: 

Que es el grado de evolución de la sociedad en que la 

división del trabajo,e1 cambio entre los Individuos que de ella 

se deduce, y la producción mercantilista que abarca ambos he---

chos, alcanza su pleno desarrollo y vuelven de arriba a bajo to 

da la sociedad anterior. 

Siendo un periódo en que el hombre aprende a elaborar 

productos artificiales, valiéndose de los productos de la natu-

raleza como primeras materias, por medio de la industria propia 

	

mente dicha y del arte. 	(39) 

	

2.1.- ASPECTO 	ECOMOMICO- FAMILIAR. 

Veremos a continuación lo que W. Friedmann nGs dice-- 



72 

sobre la familia: 

De todos los grupos sociales que viven dentro del Esta 

do la familia es a la vez el más estrechamente unido, el más pe 

queño y el más resistente. Losfilósofos, los juristas y los in- 

vestigadores de la ciencia política han reconocido siempre que - 

la firmeza e intimidad de los vínculos familiares confieren una-

importancia especial al problemade las relaciones entre el Esta 

do y la familia. Para quienes consideran suprema la devoción --

al Estado, la familia es un obstáculo que hay que debilitar o - 

quita destruir. No había lugar para la familia en la vida de --

los gobernantes de la República de Platón. Lo que prescribe Pla 

tón para los hombres y las mujeres seleccionados para gobernar-

puesto en boca de Sócrates -es que ~Ella serán todas comunes y-

para todos; ninguna habitará en particular con ninguno de los - 

hombres. También los hijos serán comunes y los padres no cono--

cerón a sus hijos, ni éstos a sus padres».- Esto es la negación 

completa del concepto de la familia, que se basa en la intimi- 

dad de las relaciones entre el marido y la mujer. 	(40)  

Como la intimidad de los vínculos personales dentro - 

de la familia disminuye la ciega devoción al Estado, la integri 

dad de la familia es parte esencial de todo código de derechos-

humanos, o de los grupos que, como las diversas comunidades re-

ligiosas, desean preservar los valores personales y éticos con-

tra la omnipotencia del Estado. Toda filosofía que ve en el Es-

tado la realización más alta del hombre tiene que valorizar a - 
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la familia 

Para Hegel, que combina las ideas burguesas de princi- 

pios del siglo XIX con la glorificación del Estado omnipotente, 

la familia es esencial, pero es concebida como una etapa en el- 

desarrollo dialéctico hacia el organismo superior del Estado, en 

el cual encuentra su plena realización el individuo. Esta ten- 

dencia a dar clara supremacía al Estado, en un posible conflice 

to de lealtades, es llevada mucho más lejos en los sistemas to- 

talitarios modernos, que en gran parte se inspiran en la filoso 

fía hegeliana. En el sistema nazi de valores, la familia era -- 

un obstáculo para la sumisión incondicional al Estado, este ha-

lló expresión, no 5610 en las leyes raciales que deliberadamen-

te desmembraban las familias, o en la tendencia, que iba preva-

leciendo cada vez más en los últimos años del régimen, a subor-

dinar el matrimonio, la fidelidad conyugal y la mutua lealtad - 

entre padres e hijos, al fin supremo de producir todos los hi-

jos posibles, legítimos o ilegibtimos, en beneficio del Estado. 

En los mismos años, postreros del régimen, algunos decretos na-

zis ordenaban realmente a los individuos de una familia infor-

mar sobre otros individuos de la misma cuando eran sospechosos 

de actos, palabras y hasta de pensamiento hostiles al régimen. 

Consecuencia de esta ruptura definitiva de los vínculos fami—

liares fueron los trágicos y repulsivos casos que se vieron an 

te tribunales alemanes, en que mujeres, autorizadas por la ley, 

informaron contra sus maridos, llevándolos con frecuencia a la 
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muerte o la cárcel. 

Aunque la familia es un grupo mucho menor, mis débil-

y menos organizado oue por ejemplo, una iglesia o un sindicato, 

también es mis evasivo. Careciendo de constitución formal, y no 

teniendo un personal vasto y difuso, es menos factible de orga-

nizar y puede eludir mis facilmente la garra del Estado total--

mente organizado. 

En la sociedad completamente funcionalizada, y desper 

sonalizada de "1984', los lazos de familia y, en realidad, to—

dos los vinculas personales son 'indesables". Deben ser destruí 

dos. 

Asl, veremos acerca de la familia en occidente; la --

cual es una unión en el matrimonio monógamo y -por lo menos en-

principio- permanente, con una distinción consecuentemente rigi 

da entre la situación de los hijos legitmos y la de dos ilegiti 

mos. 

Aunque este concepto de la familia esté sujeto a ten-

siones y cambios graves dentro de la sociedad occidental misma, 

parece ganar terreno fuera del mundooccidental. Esto es parte--

del proceso por el cual muchas sociedades orientales, someti---

das durante siglos a condiciones sociales y económicas estéti—

cas, intentan asimilar su vida a las normas occidentales. 

En términos generales, los principios fundamentales - 

del concepto occidental de la familia pueden resumirse en pocas 

palabras: marido y mujer, mediante un pacto solemne y oficial-- 
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mente sancionado aunque fuera de los Estados católicos la san-

ción ya no es por necesidad religiosa -contraen un vínculo de - 

por vida que les dá derechos y obligaciones mutuos: ayuda mate-

rial, fidelidad sexual y ciertos deberes relativos al sosteni—

miento y educación de los hijos. Las relaciones sexuales u otras 

relaciones íntimas fuera del matrimonio no sólo ocasionan san--

ciones legales para la parte responsable misma, sino que todo - 

hijo nacido de una unión ilegítima sufre la consecuencia de su 

situación legal. Aunque en la actualidad dicha distici6n entre-

hijos legítimos y los hijos nacidos fuera del matrimonio, no --

existe, siendo todos ellos legítimos 

Por debajo de estas generalizaciones engañosamente fá 

ciles, el concepto occidental del derecho de familia, contiene-

tensiones y conflictos fundamentales, que han sacado a la super 

ficie e intensificado ciertas manifestaciones sociales recien-

tes. Los problemas más importantes que se han planteado pueden-

resumirse en tres campos: 11.- Las relaciones marido-mujer; 21. 

Las relaciones entre padres e hijos; y 31.- Las relaciones de - 

la familia con el Estado. 

La familia occidental de la Edad Media - y en gran --

parte la familia occidental hasta el advenimiento de la época - 

industrial era una unidad básica económica y social. Funcionaba 

como una comunidad que en lo esencial se bastaba a sí misma, en 

la que el padre y los hijos labraban la tierra, y la madre, ayu 

dada por las hijas y en las casas más ricas los sirvientes, di 

rigía la economía doméstica, que proporcionaba la mayor parte-- 
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de los artículos esenciales. La familia típica formaba una pe-

queña comunidad, para la cual el comercio y el trueque desempe-

ñaban un papel secundario, en todo caso. Socialmente estaba do-

minada por el padre como cabeza de familia, mientras que la mu- 

jer casada se limitaba a la dirección de la esfera doméstica. 

La debilitación de esas bases económicas de la fami—

lia es, naturalmente, un proceso gradual. Lo acelera la urbani-

zación de la sociedad industrial moderna, y lo acentúa la debi-

ñitación de los vínculos religiosos bajo la influencia de la fi 

losofía política y social. moderna. 

La crisis actual del derecho de familia es resultado-

de diversos factores:cambios en la filosofía, que deztacan la 

libertad del individuo contra la indisolubilidad, determinada 

sobre todo en términos religiosos, del estado civil matrimonial; 

la profunda transformación de la situación de la familia en la-

moderna sociedad urbanizada, y, en particular, de la posición - 

de las mujeres casadas; los progresos científicos y médicos mo-

dernos, que hacen posible el control de la natalidad y la inse-

minación artificial; por último, las crecientes exigencias del-

Estado benefactor moderno, uqe hace nuevas demandas a la fami--

lia, pero también asume hacia ella obligaciones mucho más gran-

des. 

El principio que todavía domina las leyes sobre el ma-

`-imonio en el mundo occidental es el de la permanencia de la - 
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unión matrimonial. Esta es mas que un contrato, es una unión --

solemne que se contrae para toda la vida. Pero detrás de esta--

amplia generalización se ha desarrollado un profundo conflicto-

de filosofías que penetra las reformas del derecho del divor---

cio. 

La base del principio de la indisolubilidad es esen—

cialmente religiosa; es la idea del sacramento del matrimonio 

instituido por Dios 

... Y para empezar repitamos como doctrina inmutable, 

inviolable y fundamental que el matrimonio no fué instituido ni 

establecido por el hombre sino por Dios; no fueron hechas por - 

el hombre las leyes para reforzarlo, confirmarlo y elevarlo, si 

no por Dios, autor de la naturaleza, y por Cristo Nuestro Se--

ñor, porquien fué redimida la naturaleza, y de ahí que esas le-

yes no puedan someterse a ningún pacto en contrario, ni siquie-

ra de los esposos mismos. Esta es la doctrina de la Sagrada Es-

critura; ésta es la tradición constante de la Iglesia Católica; 

ésta es la solemne definición del sagrado Concilio de Trento, - 

que declara y establece de acuerdo con las palabras de la Sagra 

daEscritura misma que Dios es el autor de la perpetua estabili-

dad del vinculo matrimonial, de su unidad y firmeza. 

La Iglesia admite que la voluntad humana participa en 

el matrimonio, al decir: Porque todo matrimonio, en cuanto que-

es la unión conyugal de un hombre y una mujer determinados, na-

ce sólo del libre consentimiento de cada uno de los cónyuges.. 
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Pero esta libertad se refiere sólo a la cuestión de si las par-

tes contrayentes desean realmente contraer matrimonio, o casar-

se con esta persona determinada; pero la naturaleza del matrimo 

nio es absolutamente independiente del libre albedrío del hom—

bre ... 

De esta premisa se sigue la inexorable conclusión de 

que toda disolución del matrimonio que no sea producida por la-

muerte, es ilegítima, coso contraria a la ley de Dios y de la -

naturaleza. 

La importancia de esta doctrina católica rebasa con - 

mucho la esfera eclesiastica. En considerable número de Estados, 

no salo lá ley espititual, sino también la secular. Implícita en 

esta filosofía esté la aceptación de la felicidad individual co 

mo parte de una situación ordenada por Dios. " Lo que Dios unió 

no lo separe el hombre.' 

Aún se cierne sobre ese concepto del matrimonio la ••• 

sombra de San Agustín. Para él todas las instituciones humanas-

eran esencialmente pecaminosas y se redimían sólo por la gracia 

de Dios. Si los hombres y las mujeres han elegido mal, que lle-

ven su cruz, como una carga debida a Dios. 

El punto de vista contrario, que considera el matrimo 

nio indisoluble en determinadas circunstancias, se compone de - 

diferentes elementos. Quizá el único factor común a las filoso-

fías que se oponene al concepto agustiniano y al católico moder 

no del sacramento indisoluble del matrimonio, es el reconocimien 
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to de que el matrimonio es una institución humana, un vínculo - 

creado por el ejercicio de un acto libre de la voluntad por un-

hombre y una mujer que son individuos responsables, pero fali--

bles, que pueden errar y equivocarse. Una filosofía individua--

lista, que indidablemente juega gran parte.en las propuestas so 

dernas de reforma, postulan el derecho del individuo a la feli-

cidad. Las personas deben poder vivir sus vidas todo lo gozosa-

mente posible, en condiciones que le permitan desarrollar sus - 

capacidades y sus potencialidades personales. Esto significa el 

derecho corregir errores, el derecho a librarse de una carga - 

que se ha hecho intolerable y puede minar las energías vitales 

y la fibra moral de las partes afectadas. En su versión extrema, 

el punto de vista puramente individualista ante el matrimonio --

conduce a la teoría del consentimiento, a la interpretación del-

matrimonio como un contrato basado en un acuerdo mutuo revoca--

ble. 

Pero hay una justificación totalmente distinta para - 

rechazar la indisolubilidad del matrimonio, basada en razones - 

sociales y no individuales. Esta filosofía considera a la fami-

lia como una unidad social íntima, como una comuidad en miniatu 

ra, que puede ser rota por un matrimonio desgraciado, en detri-

mento no sólo de la vida y carácter de los cónyuges, sino de - 

los hijos. Admite. que -como ha sido claramente demostrado por = 

la experiencia social de nuestro tiempo- la ruptura del satrimo 

nio puede ser una causa primera de la delincuencia juvenil y que 
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sin llegar a actos criminales, puede torcer el carácter y la---

vida de los niños. Esta filosofía no es, naturalmente, incompa-

tible con la de la autosatisfacción individual, pero su acento-

es diferente. Su incumbencia central es la relación del vínculo 

matrimonial con la familia, y mediante ésta con la sociedad. 

(41) 

El derecho matrimonial - tanto el de las codificacio-

nes de derecho civil del siglo XIX y comienzos del XX como el ••• 

de las jurisdicciones de derecho consuetudinario - refleja la .1. 

supremacía social del marido. En el mundo del derecho civil -ex 

cepto en las recientes reformas legales de Escandinavia y de la 

Alemania Occidental- -predominan los sistemas de propiedad en co 

aún. Basta bien entrado el siglo actual, y hasta cierto punto - 

todavía ahora, la propiedad en coman significa en gran parte - 

que •marido y mujer son uno, y que ese uno es el marido•. En el 

transcurso del siglo XIX y en algunas legislaciones como de la-

provincia de Quebec aún en el tiempo presente, la mujer casada-

sigue severamente limitada en su libertad de movimientos y en - 

el derecho a disponer de sus propios bienes. Los sistemas de - 

propiedad en coman, ya de tipo de comunidad plena, o de tipo --

más limitado, como el de la propiedad en común de los bienes - 

gananciales , encarnan el principio de la supremacía del marido. 

En las jurisdicciones de derecho consuetudinario, el-

derecho consuetudinario propiamente dicho, expuesto de una mane 

ra clásica por Blackstone en sus Commentaries on the laos of En 
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England, consagra la superioridad del marido, La mujer casada - 

era incapaz de poseer. adquirir o disponer de bienes muebles --

tangibles o intangibles, así como de disponer de bienes inmue--

bles( sin consentimiento del marido ). 

Situación análoga prevalecía en Escocia con el jus --

mariti, que convertía todos los bienes muebles de la mujer, ad-

quiridos antes del matrimonio. en propiedad del marido y le da-

ba a éste derecho a administrar todos los bienes de áquélia—Al 

ser incapaz de adquirir bienes y disponer de ellos, la mujer ca-

sada era considerada también incapaz de asumir la responsabili-

dad por deudas que pudiera imponerle la ley. Sólo mediante eI - 

criterio de equidad se produjo un cambio gradual. Primeramente, 

fue para proteger a las fortunas familiares contra las depreda-

ciones de maridos pródigos por lo que la equidad creó el conceE 

to de la propiedad separada "de la mujer casada, de la cual se-

la consideraba capaz de disponer, sin la concurrencia del mari- 

do. Pero simultáneamente la equidad admitió la 	restricción -- 

por previsión", por lo cual la familia de la mujer podía prote 

ger la propiedad puesta a nombre de una mujer casada de que és-

ta pudiera disponer de ella bajo la influencia de su marido. 

Pero el concepto de la equidad sobre "bienes separa--

dna' preparó el camino en Inglaterra y, mediante la adopción--

del derecho consuetudinario inglés en la mayoría de las juris—

dicciones norteamericanas de derecho consuetudinario, también 

en los Estados Unidos para la introducción gradual de la nueva- 
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política pública de igualdad de marido y mujer. En Inglaterra,-

una ley de 1882 creó la separación legal de bienes (todos los - 

bienes raíces inmuebles de la mujer adquiridos antes o despóes-

del matrimoni) sobre los cuales la mujer casada tenla libre do-

minio; la restricción por previsión fuá abolida por etapas y,--

definitivamente, en la legislación inglesa de 1949. Por un pro-

ceso paralelo, las jurisdiccciones de derecho consuetudinario de 

los Estados Unidos han ampliado el concepto de equidad relativo 

a separación de bienes hasta convertirlo en un sistema general 

de propiedad y administración separadas,a base de la igualdad - 

de los bienes del marido y mujer. De esta suerte, las jurisdic-

ciones contemporáneas de derecho consuetudinario -en inglaterra, 

en la inmensa mayoría de los estados norteamericanos, en las --

provincias de derecho consuetudinario del Canadá, y en otros - 

Dominios británicos que comparten la tradición del derecho con-

suetudinario- han unido las nociones de.igualdad y separación.-

Juntamente con la supremacía legal del marido, han abandonado - 

el concepto legal de comunidad en la administración del matriz° 

nio, Han reconocido el derecho a la libertad de movimiento y a-

la responsabilidad de la mujer casada moderna, constituyéndola-

en participante igual pero dependiente en el hogar matrimonial. 

Al mismo tiempo, los sistemas civilistas -respondien-

do. augneu en proporciones muy desiguales a las mismas precio--

nes sociales, a saber, el paso gradual de la mujer casada en --

una situación de inferioridad doméstica a la de copartícipe 

igual- han intentado modificar los sistemas de propiedad en 
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común para dar mayor libertad legal a la mujer casada. Pero este 

proceso está muy lejos de haberse terminado. Quedan vestigios - 

de desigualdad entre marido y mujer .en todos los sistemas jurí 

dicos que conservan el régimen de propiedad en común, ye sea la 

plena comunidad o la comunidad de gananciales,u otra de las cua 

tro o cinco variedades de regímenes de propiedad en común. Unica 

mente en el derecho soviético, que en el Código de la Familia—, 

de 1926, introdujo la comunidad de gananciales, consecuente con 

el reconocimiento de la plena igualdad legal de la mujer, la si—

tuación de la mujer y la capacidad legales de la mujer casada no 
difieren en nada de la del marido ni de la mujer soltera. 'El 

matrimonio no crea limitaciones a la capacidad de la esposa como 

persona legal'. Pero en Francia, que en su Código Civil, inaugu 

ros la era de los regímenes legales de propiedad común, las in-

habilitaciones de la mujer casada siguen siendo considerables, - 

no obstante la reciente ampliación de la capacidad de la esposa - 

para celebrar contratos. El mismo Código dió al marido las más 

amplias facultades para la administración e inversión de los 

bienes de la comunida_ 

Aunque esto no se extendió a los bienes inmuebles de - 

la mujer. el cambio de acentuación en la sociedad industrializa 

da de la tierra a otras formas de riqueza, si sirvió para algo-

fue para aumentar el predominio del marido. 

.as reformas efectuadas en el presente siglo han facul 

tado a la mujer casada para disponer libremente de su propio sa 
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lario y sus ahorros, y actuar en favor de la comunidad en los 

casos en que el marido es incapaz de ejercer su facultad nor-

mal de adainistraciln. Pero persisten desigualdades importan-

tes. 

El Código Civil alemén de 1900 establecía, de modo--

análogo una propiedad en coman de todos los bienes, salvo algu- 

nos reservados a la esposa. El marido tenía la administración 

exclusiva y el usufructo de todos los bienes que calan dentro 

de la propiedad comunal. En los ocho estados de los Estados Uni 

dos en que se. aplican regímenes de propiedad en comiin, por in--

fleuncia de antecedentes franceses o españoles, el regímen que 

prevalece es el de la comunidad de gananciales, es decir, de --

los bienes adquiridos por uno u otro cónyuge den:traes del matri- 

monio, a no ser que esté expresamente excluido por un donante - 

de la propiedad en coman. Pero también en esos sistemas es el - 

marido quien tiene exclusivamente la facultad de administrar--

los bienes comunes, excepto que, en algunos Estados, la mujer-

puede disponer libremente de sus propios ingresos, y que, en 

algunos casos, marido y mujer tienen que proceder conjuntamen-

te en las operaciones con bienes inmuebles. Es posible, natu—

ralmente, con cualquiera de esos sistemas jurídicos. excluir - 

la propiedad legal en coman mediante contrato matrimonial o es 

tipular otros métodos de administración. no obstante, en el de 

recho familiar, la proporción de tales arreglos es insignifi- 

cante. En general, se limitan 	lcNs matrimonios de gentes ricas, 
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en los que la mujer aporta una cantidad considerable de bienes---

de su propiedad, o cuando lleva un negocio independiente. La ma-

yoría de los bienes familiares son tratados, sin arreglos ni con 

tratos matrimoniales, de acuerdo con los principios jurídicos - 

expresados en la ley del país. Por tanto, es el régimen legal--

o de derecho consuetudinario el que tiene una importancia prác.-

tica abrumadora. 

Excepto en la U.R.S.S., los paises que han implantado-

la plena igualdad de los cónyuges lo han hecho abandonando o mo 

dificando radicalmente todo el sistema tradicional de la pro—

piedad en común . 

El principio básico de la reforma -inaugurado por el-

Código sueco del matrimonio, de 1920, que es en esencia idénti-

co a las leyes de Dinamarca, Finlandia, Islandía y Noruega y en 

yos conceptos han sido, en gran parte, incorporados a la ley de 

Propiedad Matrimonial de la Alemania Occidental, de 1957-, es-

que los-bienes de ambos esposos queden absolutamente separados 

durante el matrimonio, con plena independencia e givaldad por - 

parte de ambos para administrar sus bienes, aunque, aI disol—

verse el matrimonio, la 'propiedad matrimonial' , es decir, la 

propiedad de ambos esposos que no sean ciertas donaciones.u----

otros bienes declarados separados, se dividen por igual entre--

los celnyuges. 

De esta suerte, la idea de la comunidad de bienes no 

se aplica durente el matrimonio, sino sólo en el ■omento de su- 
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disolución para conseguir un arreglo equitativo. Esto, en reali 

dad, significa separación de bienes durante el matrimonio. La--

idea de la comunidad denbienes se conserva sólo como un procedi 

miento de contabilidad al disolverse el matrimonio, no como una 

coparticipación durante el matrimonio. 

Planiol-Ripert; nos dice: " ... la propiedad en cosoln 

de los gananciales presenta ventaja que explican su tan genera-

lizada aplicación. De la propiedad comen legal conserva el ele-

mento esencial de la participación de los dos esposos en las opa 

nancias realizadas durante el matrimonio; la asociación conyu--

gal se aplica a una fusión efectiva y equitativa de intereses - 

pecuniarios. Pero al mismo tiempo el patrimonio personal de los 

esposos queda intacto, cualquiera que sea su composición. La --

adopción de la propiedad en comén se concilia con la idea tradi 

cional de la conservación de bienes dentro de la familia." (42) 

La esposa abandonada tiene derecho e seguir ocupando-

el hogar matrimonial, auriga* el titulo legal corresponda al ma-

rido ausente, por un derecho análogo al que le darla una autori 

ración contractual irrevocable. En otros fallos se ha sostenido 

que cuando marido y mujer han contribuido durante el matrimonio 

a ciertas Adquiziciolies como la compra de una casa, "y cuando - 

no es posible ni justo suponer un cálculo más preciso de sus 

participaciones", la división debe hacerse por mitades. aún --- 

cuando las aportaciones hayan sido desiguales. 

También aquí prevalece la idea de la coparticipaciln 
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La mujer contribuye con su trabajo a la educación de 

los hijos y a la administración del hogar tanto como el marido 

que sale de casa para ganar un jornal o un sueldo. Lo mismo se 

aplica, naturalmente, cuando ambos esposos salen de casa para - 

trabajar en su negocio, una profesión o un oficio. Pero en este 

último caso es más facil, por lo general, determinar la cuantía 

de las aportaciones separadas. 

Esclarecer el efecto de estas ideas de igualdad y co 

participación el informe de la Real Comisión. Siete de sus die-

cinueve miembros en realidad defendieron la adopción de una me-

dida de propiedad comunal en la legislación de Inglaterra y Es-

cocia, lo que constituirla el abandono revolucionario de una --

larga tradición. La mayoría retrocedió ante esa 'sorprendente e 

desviación del derecho tradicional' (sólo poco menos extraño--

al derecho escocés que al inglés) (43) 

Pero con un sólo voto discrepante la Comisión apoyó--

la introducción del principio del patrimonio familiar en el de-

recho inglés y escocés, proponiendo que, en casos de abandono, 

ninguno de los esposos podría expulsar al otro ni llevarse nigu 

na de las cosas esenciales del hogar sin una orden del tribunal, 

el cual, a petición del otro consorte, tendría también faculta-

des para impedir (por una orden que podría registrarse como cus 

todia de tierra) que el consorte dispusiera de la casa o de sus 

cosas esenciales, ni rescindiera el arrendamiento . 

Además un número cada vez mayor de jurisdicciones de- 
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uerecho consuetudinario y de derecho civil han impuesto algunas-

limitaciones a la facultad de ambos cónyuges de disponer de ciar 

yos bienes matrimoniales, como por ejemplo un patrimonio fami—

liar y restricciones más generales a la libertad testamentaria. 

Todos los Estados modernos toman parte activa y con --

frecuencia dominante en la reglamentación de la vida de familia. 

Muchas de esas funciones son de carácter judicial o cuasi judi-

cial y vuelven al papel tradicional de los tribunales como guar 

dianes de lo débiles y los desamparados. En la historia del de-

recho consuetudinario, esas funciones se or iginaron en la ju—

risdicción de equidad del Canciller, quien se convirtió en 

guardían de las personas y de los niños. En la actualidad, las 

funciones inspectoras y protectoras de la Cancillería las ejer-

cen no sólo las secciones de la Cancillería o tribunales de ---

equidad propiamente dichos, sino también multitud de tribunales 

especializados, tales como los menores, de familia, de relacio-

nes domésticas, etc., y los tribunales de distrito y los jueces 

de paz. 

Aunque dictan fallos. en la forma de acciones de sos-

tenimiento, o de custodia o de disputas sobre arreglos relati--

vos a bienes , esta jurisdicción tiene sobre todo un carácter - 

de inspección y administrativo. A este titulo, un tribunal pue-

de dictar, 'respecto de la propiedad en litigio, la orden... que 

considere conveniente",o autorizar a la esposa abandonada a se-

guir viviendo en el hogar matrimonial; decidir acerca de la -- 
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custodia de los hijos en caso de divorcio,dar su consentimiento- 

o su ayuda a los padres en la educación de hijos, aprobar o re-

chazar una solicitud de una orden de adopción, nombrar tutores 

o albaceas, y ejercer multitud de otras actividades inspecto---

res o interventores. 

La extensión de esas funciones judiciales, cuasi judi 

ciales y administrartivas de los tribunales del Estado es un in-

dicio de la importancia social de la familia y de las obligacio 

nes que el Estado ha sentido tradicionalmente en relación con - 

los niños. Pero el cuidado que en otro tiempo se concentró en-

la protección de la propiedad, ahora se ha ampliado mucho, y en 

parte ha cambiado de carácter, de acuerdo con la ampliación de-

las funciones de bienestar social del Estado moderno. Fn lo que 

respecta a la subsistencia económica, los primitivos comienzos-

de la antigua legislación de pobres han sido ampliados hasta --

conveetirlos en sistemas generales de asistencia pública, como-

la Legislación Británica de Asistencia Nacional, de 1948. (44) 

ul papel sumamente acrecentado del Estado en la vida-

dela familia nace del tipo general de organización del Estado - 

moderno. 

Por una parte, el número de obligaciones impuestas a-

los miembros de la familia ha aumentado extremadamente en campa 

ración con las normas vigentes hace un siglo. 

La enseñanza escolar obligatoria, que muchas veces in 
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cluye la enseñanza superior, los exámenes sanitarios y el serví 

cio militar obligatorios son ahora corrientes en muchos paises. 

Al crear las instituciones adecuadas, el Estado asume gran res-

ponsabilidad por el desarrollo material y espiritual de los ni-

ños en crecimiento, responsabilidad que anteriormente recaía poi 

completo en los padres. 

Análogamente, al proporcionar instrucción escolar pú-

blica y mantener a expensas del Estado a quienes sirven en las-

fuerzas armadas, éste asume algunas de las obligaciones finan--

cíeras de los padres. 

En los últimos años, algunos paises han ido más lejos 

creando un servicio de salubridad nacional costeado por el Esta 

do. En esos paises, el Estado considera deber suyo cuidar lasa 

lud de sus ciudadanos y asume una gran carga financiera de las-

familias particulares, que distribuye entre los contribuyentes-

de la Nación. 

Todos los Estados contemporáneos, en mayor o menor me 

dida distribuyen aún más las c argas de la familia, mediante --

sistemas muy amplios de seguro social. Los pilares básicos del-

seguro contra la desocupación, (sic), el seguro contra las en—

fermedades, el seguro de vejez y las pensiones de jubilación, el 

subsidio de defunción en el caso de fallecimiento del asegura--

do, que suele ser el que gana el sustento de la familia, in—

demnización minina por accidentes que sufre el obrero industria 

en el desempeño de su trabajo, independientemente de la culpa-- 
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lles y particularidades, todos esos sistemas generalmente estar 

financiados por una combinación de contribuciones obligatorias-

de patronos y obreros, y la del Estado con cargo a su presupues 

to nacional. 

Aparte de los sistemas generales de seguro social que 

cubren toda la población, y del seguro especial o de los siste-. 

mas de indemnización que dan alguna protección a la población - 

industrial, hay también sistemas de pensiones públicas que cu--

bren otras clases específicas, como las fuerzas armadas y los - 

empleados públicos civiles. Así el Estado asume la obligación - 

financiera directa por quines le sirven directamente. En todos 

esos casos, un rasgo esencial de los planes de pensiones es la-

estipulación de beneficios para los miembros dependientes de la 

familia, es decir, las viudas y los huerfanos (sicY, o en su ca 

so aquellos que fueron nombrados como beneficiarios, pudiendo--

darse el caso de los padres, concubinas, etc. 

Todo ello indica,Din desarrollo de un derecho familiar 

*administrativo' que nace de una complicada red de obligaciones 

modernas de bienestar social, el socavamiento del concepto todo 

de la familia? 

Pero como ya se ha visto no es ello lo que el Estado-

desea en el fondo, sino que con ésto logra el fortalecimiento - 

de los componentes de una familia, la misma familia y por ende-

aI considerarsele a esta como la unidad primera con que se forma 
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el Estado, logra su estabilidad, firmeza, fuerza, etc. 

Se podr£a pensar que esto significa que el Est&do se--

está convirtiendo en una máquina burocratica impersonal y susti 

tuye o pretende sustituir gradualmente a la responsabilidad per 

sonal que los miembros de una familia, y en particular marido-

y mujer, tiene el uno hacia el otro. 

Los sistemas de seguridad social del Estado moderno--

reconocen a la familia como una unidad esencial déntro de él. - 

Tratan de reforzar la familia, aunque, en ese proceso, el cre—

ciente derecho familiar público pueda modificar gran parte del-

derecho familiar privado tradicional. 

Aquí, como en otros aspectos, sólo una combinación de 

obligaciones públicas y privadas puede crear circunstancias que 

estén de acuerdo con las necesidades sociales contemporáneas. 

(45) 

2.2 .- CARACTERISTICA 

Al respecto veremos lo que nos da como tales Rafael de 

Píllalas!: De acuerdo con el Código Civil, son la casa habitación 

y en algunos casos, una parcela de tierra cultivable. El valor 

máximo de los bienes afectos al patrimonio de familia será de - 

cincuenta mil pesos (sic),para el Distrito Federal y TerritD-- 

-3. Aunque como ya se ha dicho, actual ente esa cantidad se ha 
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dicho, altualmente esa cantidad se ha cambiado por la que resul 

ta de la multiplicación del sueldo mínimo que exista en el mo—

mento de constituís dicho patrisinio, por 3650. 

Las cantidades por lo menos un año de depósito en 

cuenta de ahorros y no sean superiores a cinco mil pesos, se --

consideran como patrimonio de familia, y no son susceptibles de 

embargo, a menos que se trate de hacer efectiva la obligación - 

de suministrar alimentos. [art. 59 de la Ley de Instituciones - 

de Crédito de tres de mayo de mil novecientos cuarenta y uno]. 

Los bienes afectos al patrimonio familiar son conside 

rados por el Código Civil como inalienables y no estan sujetos-

a embargo ni a gravasen alguno 

La persona que quiera constituir un patrimonic de fa-

milia debe solicitarlo del juez de su domicilio, quien si lo --

aprueba, mandará que se hagan las inscripciones correspondien--

tes en el Registro Público de la Propiedz. 

-a constitución de patrimonio de familia na produce 

el efecto de hacer pasar los bienes que a él quedan afectos, del 

que los constituye a los miembros de la familia beneficiaria. 

Estos sólo tienen el derecho de disfrutar de esos bienes. 

Cada familia sólo puede constituir un patrimonio. Los 

que se constituyen existiendo el primero, no producirán efecto-

legal alguno. 

;i patrimonio de familia puede ampliarse o disminuir-

se. Cuando el valor de los bienes del patrimonio de familia sea 
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inferior al máximo fijado por la ley, podrá ampliarse hasta lle 

gar ^ éste valor, sujetándose la ampliación a los trámites pro-

pias de la constitución. puede disminuirse el patrimonio de fa-

milia en los siguientes casos; 

Cuando todos los beneficiarios cesen de tener derecho 

de percibir alimentos. 

Cuando sin causa justificada la familia deje de habi-

tar por un año la casa que debe servirle de morada, o de culti-

var por su cuenta y por dos años consecutivos la parcela que le 

esté anexa. 

La extinción del patrimonio de familia de produce: 

1.- Cuando todos los beneficiarlos cesen de tener de-

recho de percibir alimentos. 

11'- Cuando sin causa justificada la familia deje de - 

habitar por un año la casa que debe servirle de morada, o de cul 

tivar por su cuenta y por dos años consecutivos la parcela que - 

le esté anexa. 

111'- Cuando se demuestre que hay gran necesidad o no 

toria utilidad para la familia de que el patrimonio quede extin 

guido: 

1V.= Cuando por causa de utilidad pública se expropien 

los bienes que lo forman; 

V.- Cuando tratándose del patrimonio formado con los - 

bienes vendidos por las autoridades mencionadas en el articulo - 

735 del Código Civil para el Distrito Federal, de declare judi—

cialmente nula o rescindida la venta de esos bienes. 



CAFITDLO TERCERO 

3.1.- Análisis de los artículos del Código Civil del -

Distrito Federal. 

En este capitulo al abocarnos al análisis del Título 

Duodecimo correspondiente a lo que se debe tener 
ramo"Dll Patri 

monja de 
la Familia', en su capítulo único del Código Civil para 

el Distrito Federal; tendremos que empezar a investigar cuando - 

fue que los legisladores tuvieron a bien el insertar dicho titu- 

lo Duodécimo; 

Así, nos encontramos conque su primer indicio, aunque-

un tanto incipiente, se ve en el artículo 284 del capítulo XVIII 

del contrato de matrimonio con relación a los bienes de los con-

sortes, de la ley sobre relaciones familiares, de nueve de abril 

de mil novecientos diecisiete (publicada en el .Diario Oficial'-
de los días catorce de abril al once de mayo de mil novecientos 

diecisiete, en que entró en vigor)-: El cual a la letra dice: 

Art. 284.- La casa en que esté establecida la morada -

conyugal y los bienes que le pertenezcan, sean propios de uno de 
de los conyuges o de ambos, no podrán ser enajenados si no 

es con 

=1 consentimiento expreso de los dos; y nunca podrán ser hipote-

dos o de otra manera grabados ni embargados por los 
acreedores - 

del marido o de la mujer o de ambos, siempre que dichos objetos 

no tengan en junto un valor mayor de diez mil pesos. 

Si :a residencia conyugal estuviere en el campo, ella-

y los objetos que le pertenezcan tampoco podrán ser enajenados-- 
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sino con consentimiento expreso de ambos consortes; y en nincolne  

caso podrán ser hipotecados o de otra maneragrabados juntaments-

con los terrenos que le correspondan, si no valen en conjunto re 

más de diez mil pesos. 

Cuando un matrimonio tuviere varias casas o propiedaee 

des en que resida en distintos periódos del aho p  deberá designar 

ante la autoridad municipal del lugar en que esté ubicada la re* 

sidencia que quiera señalar, cuál es la que ha de gozar del pri-

vilegio que le concede esta disposición, 

En caso de que no se hiciere esa manifestación, a to-

das ellas se aplicará lo prevenido en este articulo, para los ca 

sos de embargo, se respetará solamente la que ocupare el matrimo 

nio en el momento de la diligencia. 

Dicha ley sobre relaciones familiares fué expedida por 

decreto de Don Venustiano Carranza como Primer Jefe del Ejercito 

Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión y-

quien lo hizo en uso de las facultades de que se hallaba investi 

do; mismo que en sus considerandos respecto de la salvaguarda de 

los bienes de los consorte, dijo: 

"Que, establecida la separación de bienes entre los es 

posos, la tranquilidad del hogar no quedaría debidamente asegura 

da si la impericia de uno o de otro, su prodigalidad, o, simple-

mente la falta de éxito wn los negocios, trajera como resultado-

la enajenación , gravamen o embargo de la casa y muebles destina 

los al hogar, ya pertenezcan a ambos cónyuges o a uno solo de -- 
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ellos, pues el interés de los hijos y de la misma sociedad exi--

ge que la culpa, impericia o negligencia de uno de los consortes 

separado por completo del otro en materia de intereses, no recai 

ga sobre extraños, causándoles perjuicios, ha sido necesario es-

tablecer que la casa en que resida el matrimonio y los muebles - 

de ella ya sean comunes o ya sean de uno solo de los esposos, no 

se puedan enajenar,ni grabar, sin el consentimiento de ambos, ni 

estén sujetos a embargo; pero como esta disposición podría presi-

tarse a abusos, se ha limitado el susodicho provilegio al caso - 

de que los mencionados bienes valgan menos de diez mil pesos, y 

de la misma manera se establece que debe hacerse cuando el matri 

monio tenga varias casas para suresidencia y cómo deben entender 

se estas disposiciones, cuando los esposos vivan en el campo, en 

caso que tengan terrenos anexos; 

Así también, esta misma ley en su parte correspondien-

te a disposiciones varias en su artízulo tercero nos dice: 

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a los - 

matrimonios celebrados con anterioridad y actualmente en vigor. 

En su artículo cuarto, nos dice: 

La Sociedad Legal, en los casos en que el matrimonio - 

se haya celebrado bajo ese régimen, se liquidaré en los térmi--

nos legales, si alguno de los consortes lo solicitare; de lo con 

trario, continuaré dicha sociedad como simple comunicada regida-

per las disposiciones de esta Ley. 

Con posterioridad esta idea fue recogida en el artíCu- 

In 71A Aoh 1 , 	Aw 
ikum 
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reformas y adiciones que al código Civil para el Distrito y Te--

rritorios Federales en Materia Común y para la República en Ma-

teria Federal, expedido el treinta de agosto de mil novecientos-

veintiocho, Código que entra en vigor el día primero de octubre 

de mil novecientos treinta y dos, al entrar en vigencia; y en el 

cual los legisladores hacen una más amplia y metódica clasifica-

ción de 103 bienes que la que aparece en el Código de mil ocho--

cientos ochenta y cuatro, haciendo las aclaraciones siguientes; 

•El cambio de las condiciones sociales de la vida moder 

na, imponen la necesidad de renovar la legislación, y el derecho 

civil,que forma parte de ella, no puede permanecer ajeno al colo 

sal movimientode transformación que las sociedades experimentan 

Muestro actual Código Civil, producto de las necesida 

des económicas y jurídicas de otras épocas; elaborado cuando do-

minaba en el campo económico la pequeña industria y en el orden-

jurídico un exagerado individualismo, se ha vuelto incapaz de re 

gir las nuevas necesidades sentidas y las relaciones que, aunque 

de carácter privado, se hallan fuertemente influenciadas por las 

diarias conquistas de la gran industria y por los progresivos --

triunfos del principio de solidaridad. 

Para transformar un Código Civil en que predomina el - 

criterio individualista, en un Código Privado Social, es preci-

so reformarlo, substancialmente, derogando todo cuanto favorece 

exclusivamente el interés particular con perjuicio de la colec-

tividad, e introduciendo nuevas disposiciones que se armonicen - 
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coa el concepto de solidaddac 

Es completamente infundada la opinión de los que sos—

tienen que el Derecho Civil debe ocuparse exclusivamente de 14S-

relaciones catre particulares qee no afecten directamente a la - 

docinded, y que, por taima, dichas relaciones deben ser regula--

das éaicameate es interés de quieeee las contraen. Son poqaísieas 

las relaciones entre particulares que no tienen reperreelée él - 
el interés social y que, por lo mismo, al reflameaterles no de--

has tenerse ea cuenta este imtesés.al individuo, sea que obre en 

interés propio, o como miembro de lasociedad y el interés comía 

no puede dejar de considarireele coso miembro de ea* colectividad 

sus relaciones jurídicas deben rellameatarse araionicamente y -- 

el derecho de ninguna masera pueda prescindir de se fase social. 

La necesidad de cuidar de la mejor distribuid& de ri 

la protección que mereces los débiles y los ignorantes ea 

sus relaciones con los inertes y los ilestradosgla desenfreaada-

competencia originada por la introducción del maquinismo y eI qi 

gantesco desarrollo de la gran industria que directamente afecta 

a la clase obrera, has hecho indispensable que el Estado iater.--

venga para regalar las relaciones 'jurídico-ecoaómicas, relegando 

a segando térmiao al so ha mucho triunfaste principio de que la 

•voluntad de las partes es la suprema ley de los contratos'. 

C os base se la anterior ezposiciée, fué creado el ti-

talo duodécimo, del patria:mío de familia, capitulo talco; el --

cual sigue viyeete hasta 'estros días coa algunas nodificacio-- 
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zas, como lo veremos en su oportunidad, al ir haciendo el este--

dio de los artículos que conforman dicho titulo: 

Art. 723.- Son objeto de patrimonio de la familia: 

1.-La casa babitacióss de la familias 

II.- in algunos casos, una parcela cultivable. 

Aquí, se puede agregar como tercer punto u objeto de--

patrimoaio de la familia ea solar se la zona de urbazisacióa, co 

so *os lo dice el Código federal de la Reforma Agraria em se el.-

pitido 30. articula?, que a continuación es transcribes 

Art. 93.- Todo ejidatario tiene ~sebo a recibir gra-

t'altamente, como patrimonio familiar, me solar ea la sosa de ur-

banizacióss, cuya asignación so haré por sorteo. La este:asió@ del 

solar se determinaré atemdleado a las características, usos y -- 

costumbres de la región para el establecimiesto del bogar campe-

sino, pero en siagda caso excederé da 2,500 m2s los solares ezce 

delates podría ser arrendados o enajenados a personas que desees 

avecindarse, pero es elegía caso se les permitiré adquirir dere-

chos sobre mío de un solar, y deberta ser mezicaeos, dedicarse a 

ocupación dtil a la cosunidad y estaría obligados a contribuir - 

para la realización de obras ea beneficio social en favor de la-

~anidad. 

Z1 ejzdatario o avecindado a quien se baya asignado me 

solar ea la zona de urbanización y lo pierda o amagan*, no tea--

dré deerecho a que se le adjudique otro. 

Art. 724.- La constitución del patrimonio de la fami-- 
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lia no hace pasar la propiedad de loa bienes que a él quedan ---

afectados del que lo constituye a los miembros de la familia be-

neficiaria. Estos sólo tienen derecho a disfrutar de esos bie—

nes, según lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 725.- Tienen derecho de habitar la casa y de apro 
vechar los frutos de la parcela afecta al patrimonio de la fami-

lia el cónyuge del que lo constituye y las personas a quienes --

tiene obligación de dar alimentos,. Ese derecho es intransferi-

ble, pero debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo -- 
740. 

Al evocarnos al estudio del artículo 724, analizaremos 

al mismo tiempo el numeral 725, por tener ambos íntima relación; 

así, vemos, que los legisladores, al obligar al deudar, o perso-

na que está obligada a constituís un patrimonio para la familia, 

también es protegido por la propia ley, pues aunque lo obligan - 

a tal constitución, afectando parte o todo su patrimonio perso-

nal, no lo olvidan, dejandole a salvo tales derechos de propie-

dad, no así el fruto de ellos, o servicio que pudiere dar en su-

caso, el inmueble, o parcela o solar urbano; y, forzando a que - 

los beneficiarios se apersonen al disfrute del mismo, viendo, al 

mismo tiempo, se les apercibe a no transferir tal derecho, al de 
clararlo intransferible. 

Art. 726.- Los beneficiario, de los bienes afectos 1'2-

patrimonio de la familia serán representados en sus relacione:-

con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere. per 
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lo constituyó y, en'su defecto, por el que nombre la mayoria.E1-

representante tendrá la administración de dichos bienes. 

Este precepto legal, nos trae a colación, lo que esta-

blece el Código en estudio, en su titulo octavo, De la patria - 

potestad, que se hayan claramente del articulo 411 al 424, así 

como en su caso lo que nos diría al mismo Código citado, respec-

to a tutores, respecto a la última parte en que nos dice: " ...-

por el que nombre la mayoría.", aquí creo que no es apropiada di 

cha acción, puesto que si pudiendo tratarse de menores de edad,-

aunque estuviere la madre o nó, en tal caso, dichos menores no - 

pueden tener capacidad jurídica para disponer libremente de sus-

actos, persona,derechos o contraer obligaciones. 

Por igual razón, la imposibilidad de aministrar los --

bienes, pues un menor de edad no tiene, como ya se dijo, tal ca-

pacidad reconocida por la Ley . 

Art. 727.- LOs bienes afectos al patrimonio de la fami 

lis son inalienables y no estarán sujetos a embargo ni gravamen 

alguno. 

En cuanto a este precepto legal, veremos lo que nos di 

ce la jurisprudencia, 1917-1965 y Tesis sobresaliente 1955-1965, 

actuaoización I Civil, visible a fojas 676; y que a la letra di- 

Ce: 

'1432 PATRIMONIO FAMILIAR, constituido por terrenos. 

Compraventa de terrenos adjudicados a particulares por los go---

biernos de los Estados de conformidad con la antigua fracción VII 
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del artículo 27 de la Constitución Federal correspondiente a la 

actual fracción XVII del propio articulo reformado.- Como el ina 

lienabilidad de dichos terrenos asf adjudicados no fue establecí 

do sino hasta que vino la aludida reforma, ya que antes 
de ella-

la invocada fracción VII permitía la enajenación pagado que fue-

re el precio púr el adjudicatario, es concluyente que las opera-

ciones de compraventa celebradas al respecto por éste con un ter 

cero no catan viciadas de nulidad y , por tanto, son perfectasen 

te válidas. Directo 3674/1
954. Radi P. López. Resuelto el 11 de - 

noviembre de 1955, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. 
Mtro 

García Rojas. Srio. Lic' Raúl Ortfr Drquidi. 3a. SALA.- Boletín-
1955. Pág. 656.* 

Art. 728.- Sólo puede constituirse eI patrimonio de la 

familia con bienes citos en el lugar en donde esté domiciliado - 

el que lo constituye. 

Art. 729.- Cada familia sólo puede constituir un patri 

nonio. Los que se constituyan subsistiendo el primero, no produ-

ciré efecto legal alguno. 

.rt. 730.- El valor máximo de los bienes afectados al- 

patrimonio de la familia seré de veinticinco mil pesos para el - 

Distrito y Territorios Federales. 

Este precepto es el que más a sufrido variaciones en su conteni-

do, al observar 
los legisladores que el mismo, con el correr del 

tiempo iba siendo obsoleto, así como lo primero que hicieron fué 

quitar la última parte del numeral legal que un principio fué - 
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puesto en vigor, o sea: " ... para el Distrito y Territorios Fe-

derales.' puesto que actualmente ya no existen territorios en la 

República Mexicana, la cual quedó formada o mejor dicho es con--

formada por Estados libres y soberanos 

Además, de que, la cantidad que se señalaba como máxi-

mo de veinticinco mil pesos, fué aumentada a cincuenta mil pesos, 

Ley que entró en vigor al día siguiente de su publicación, la-

que se realizó el día veintinueve de diciembre de mil novecien- 

tos setenta y cuatro; 

Posteriormente el mismo numeral, 730, fué modificado--

en la siguiente forma • Art 730.- El valor máximo de los bienes-

afectados al patrimonio de familia, conforme al artículo 723, se 

rá la cantidad que resulte de multiplicar por 3650 el importe 

del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, 

en la época en qre se constituya el patrimonio.' 

Reforma que los legisladores, creyeron más adecuada,-

para el momento actual y acorde al poder adquisitivo que va en - 

demérito del peso mexicano. 

Los legisladores nos dan las siguientes exposiciones - 

demotivos en el Código Civil actual, en Ios siguientes términos: 

•... El pensamiento capital que informa el proyecto --

puede expresarse brevemente en los siguientes términos: 

Armonizar los interéses individuales con los sociales 

corrigiendo el exceso de individualismo que impera en el Cfíctiqo 

Civil de 1884. 
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He aquí algunas de las principales reformas que contie 

ne el proyecto:...Una de las innovaciones 25s importantes que 

contiene el proyecto es la creación del patrimonio de familiar.-

Para lo cual se siguen tres sistemas: I.- El de patrimonio de fa 

milia instituido voluntariamente por el jefe de ella con sus pr* 

pies bienes raíces y con el ffn de constituir con ellos un hogar 

seguro para su familia; II. El patrimonio que se contituye cok--

tra la voluntad del Jefe de familia y con bienes que le pertene-

cen, a petición de su cónyuge hijos o del Ministerio Páblico, y-

tiene por objeto amparar a la familia contra la mala administra-

ción o despilfarros del jefe de ella que, con su mala conducta-

amenaza dejar a la familia en la más absoluta miseria,y /II. El-

patrimonio de la familia destinado especialmente a proporcionar-

un modesto hogar a las familias pobres y laboriosas, a las que,-

por sus reducidos ingresos, les es posible adquirir una casa en 

las condiciones normales de venta , y mientras tanto son victi-

mas de los propietarios inconsiderados y ambiciosos que absor--

ven, por lo general, con el cobro de sus elevados alquileres, 

más del cincuenta por ciento del reducido presupuesto de esas fa 

milias menesterosas. Para la constitución de este patrimonio, 

que se divide en patrimonio rural y urbano, se declara la expro-

piación por causa de Gtilidad pública de determinados terrenos - 

propios para las labores agrícolas o para que en ellas se cors--

truya, pagándose su valor en veinte años y con un interes no ma-

yor del cinco por ciento anual. Los bienes afectados per la ex-- 
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propiación son aquellos que deben su crecido valor al esfuerzo 

de la colectividad, y se trata por lo mismo de evitar que los - 

dueños de esos terrenos ociosos, que han contribuido con su in-

dolencia a crear los problemas de la falta de casas y de la ele 

vación de los alquileres, se aprovechen del aumento del valor - 

de sus terrenos sin que hayan contribuido con su esfuerzo. Se-

procuró respetar los intereses de empresas progresistas que har 

dotado a zonas de la población de todos los servicios urbanos,-

y también se trata de librar de la expropiación los pequeños lo 

tes adquiridos a costa de economía con el objeto de construir - 

en ellos la casa habitación. Se 

glamentación propuesta produzca  

tiene la esperanza de que la re 

incalculables beneficios al -- 

pais, pues si el sistema se.generaliza, se logrará que la gran-

mayoría de las familias mexicanas tengan una casa común módica-

mente adquirida y pueda tener la clase campesina laboriosa un - 

modesto pero seguro hogar que le proporcione lo necesario para-

vivir, Y, en fin, de consolidarse esta nobilísima institución,-

sin carga alguna para la nación, sin quebrantamiento de la uni-

dad de la propiedad rural y sin despojos, ya que no lo es la 

privación de una garantía lícita, se habrán creado las bases 

más sólidas de la tranquidad doméstica, de la prosperidad agrí- 

cola y de la paz orgánica. 

Art. 731.- El miembro de la familia que quiera consti 

tuir el patrimonio lo manifestará por escrito al juez de su do-

micilio, designando con toda precisión y de manera ql..e puedan - 
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dar afectados. 

Además, conprobará lo siguiente: 

I.- Que es mayor de edad o que está emancipado; 

:I.- Que está domiciliado en el lugar donde se quiere 

constituir el patrimonio. 

III.-La existencia de la familia a cuyo favor se va-a 

constituir el patrimonio. La comprobación de los vínculos fami-

liares se hará con las copias certificadas de las actas del Re-

gistro Civil; 

IV.- Que son propiedad del constituyente los bienes - 

destinados al patrimonio y que no reportan gravámenes fuera de-

las servidumbres; 

V.- Que el valor de los bienes que van a constituir-

el patrimonio no excede del fijado en el articulo 730. 

Art. 732.- Si se llenan las condiciones exigidas en 

el artículo anterior, el juez, previos los trámites que fije el 

código de la materia, arpobará la constitución Jel patrimonio - 

de la familia y mandará que se hagan las inscripciones corres--

pondientes en el Registro Públicc 

Art. 733.- Cuando-el valor de los bienes afectos al - 

patrimonio de la familia sea inferior al máximum fijado en el - 

articulo 730, podrá ampliarse el patrimonio hasta llegar a este 

valor. La ampliación se sujetará al mismo procedimiento que pa-

ra la constitución fije el código de la materia. 
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Art. 734.- Cuando haya peligro de que quien tiene ---

obligación de dar alimentos pierda sus bienes por mala adminis-
tración o por que los esté dilapidando, los acreedores alimen--

tistas y, si éstos son incapaces, sus tutores o el Ministerio - 

Público, tienen derecho de exigir judicialmente que se constitu 

ya el patrimonio de la familia hasta por los valores fijados en 

el artículo 730. En la constitución de este patrimonio se obser 

varó lo conducente en el dispuesto en los artículos 731 y 732. 

Art. 735.- Con el objeto de favorecer la formación --

del patrimonio de la familia se venderán a las personas cue ten 

gan capacidad legal para constituirlo y que quieran hacerlo las 

propiedades raíces que a continuación se expresan: 

i. :os terrenos pertenecientes al cobierno federal,-- 
o al gobierno del Distrito o a los ayuntamientos del Distrito y 

Territorios Federales, que no esten destinados a un - servicio - 

público, ni sean de uso común. 

Y como ya se anoto con anterioridad a la desaparición 

de los territorios tambien este precepto fué modificado en los- 
siguientes términos: 

I. Los terrenos pertenecientes al gobierno federal, - 

o al gobierno del distrito federal que no estén destinados a un 

servicio píblico ni sean de uso común 

II. Los terrenos que el gobierno adquiera por expro—

piación, de acuerdo con el inciso c) del párrafo undécimo del 

articulo 27 de la Constitución. Política de los Estados unidos 
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Enseguida se transcribe parcialnerte el arzínulc 27 - 

conatitucional, en le referente a lo que dispone el anterior in 

siso, para mayor comprensión del mismo: 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas con--

prendidas dentro de los límites del territorio nacional corres-

pondiente originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de trasmitir• el doninio de ellas a los particulares: 

constituyendo la propiedad privada. 

:as expropiaciones salo podrán hacerse por causa de - 

utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú-

blico, así como el de regular el aprovechamiento de los elemen-

tos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una dis-

tribución equitativa de la riqueza p(blica y para cuidar de su-

conservación. Con este objeto, se dictarán las medidas necesa-

rias para el fraccionamiento de los latifundios; para el desa—

rrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; ... 

XI.- Para los efectos de las disposiciones conteni--

das en este artículo, y de las leyes reglamentarias que se expi 

dan se crean: ... c). Una comisión Mixta compuesta de represen 

tantes iguales de la Federación de los gobiernos locales y de - 

us representante de los campesinos, cuya designación se hará en 

los términos cue prevengan la ley reglamentaria respectiva, que 
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funcionará en cada Estado y en el Distrito Federal, con las ---

atribuciones que las mismas leyes orgánicas y reglamentarias de 

terminen... " 

III.- Los terrenos que el gobierno adquiera para de-

dicarlos a la formación del patrimonio de las familias que cuan 

ten con pocos recursos. 

Art. 736.- El precio de los terrenos a que se refiere 

la fracción II del artículo anterior se pagará de la manera pre 

venida en el inciso (d) del párrafo undécimo del artículo 27 de 

la Constitución Política de los Estados; Unidos Mexicanos. 

:a inciso dl, nos dice a la letra lo siguiente: 

d).- Comités particulares ejecutivos para cada uno-

de los núcleos de población que tramiten expedientes agrarios 

En lo particular, veremos coso en la Ley Federal de - 

la Reforma Agraria, se vertió lo anteriormente expuesto, y cla-

ramente se precisa en los artículos del 66 al 89 de la misma --

ley; y que a continuación se trascribe: 

Capitulo II 

nerechos Individuales 

Art. 66.- Antes de que se efectúen el fraccionamiento 

y la adjudicación de parcelas, los ejidatarios en particular 

tendrán los derechos que proporcionalmente les correspondan pa-

ra explotar y aprovechar los diversos bienes ejidales, de acuer 

do con los preceptos de esta ley, con :a forma de organización- 
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en la poseción de las superficies que les hayan correspondido 

al efectuarse el reparto provisional de las tierras de labor, 

a menos que tal asignación no se hubiese hecho conforme a los - 

artículos 72 y 73. 

A partir del fraccionamiento de las tierras de labor, 

los derechos y obligaciones ejidales sobre éstas, pasarán con - 

las limitaciones que esta ley establece, a los ejidatarics en 

cuyo favor se adjudiquen las parcelas. 

Art. 67.- Todo ejidatario tiene derecho al aprovecha-

miento proporcional de los bienes que el ejido haya destinado 

al uso común, de acuerdo con el reglamento interior del ejido. 

Art. 68.- El ejidatario cuyo derecho a participar en 

el ejido se haya reconocido, perderá la preferencia que se le - 

había otorgado si en el término de tres meses, contados a par--

tir de la distribución provicional o definitiva de unidades de 

dotación, no se presenta a tomar posesión de las tierras de la-

bor que le correspondan. En este caso la unidad de dotación que 

le correspondía se adjudicará por la asamblea general a otro 

campesino, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 

Igual criterio se seguirá en el caso de que un ejida-

tarjo no se presente a participar en la explotación colectiva,-

dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha 

en que las labores agrícolas se inicien. 
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Tratándose de nuevos centros de población, el plazo 

de espera será de seis mese' 

Art. 69.- Los derechos de ejidatarios, sea cual fuere 

la forma de explotación que se adopte, se acreditarán con el --

respectivo certificado de derechos agrarios, que deberá expedir 

se por la Secretaria de la Reforma Agraria en un plazo de seis 

meses contados a partir de la depuración censal correspondiente. 

Art. 70.- La depuración censal deberá efectuarse par-

tiendo del censo básico u original y de acuerdo con el orden de 

preferencias establecido por el artículo 72, para la adjudica-

ción de las unidades de dotación. 

Art. 71.- En caso de que ocurran cambios en las con--

diciones de los terrenos comprendidos dentro del ejido, se obser 

verán las siguientes disposiciones: 

1. Si el ejidatario a mejorado por su propio esfuerzo 

la calidad. de sus tierras, su unidad de dotación no podrá ser 

reducida y, en .onsecuencia, conservará todos sus derechos so--

bre la misma; 

II. Si ha mejorado la calidad de las tierras por tra-

bajo y aportaciones colectivas de los ejidatarios, la asamblea - 

general desidirá sobre la nueva distribución de las tierras eji-

dales con intervención y aprobación de la Secretaría de la Refor 

Mi agrarias 

III. Si el cambio de la calidad de las tierras no es - 
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atribuible a los ejloatarios, la Secretaria de la Reforma Agra-

ria fijará la nueva extención de las unidades de dotación, con-

forme a las dispociones de esta ley. 

72.- Cada vez que sea necesario determinar a 

quién debe adjudicarse una unidad de dotación la asamblea gene-

ral se sujetará, invariablemente, a los siguientes órdenes de 

preferencia y de exclusión: 

1. Ejidatarios o secesores de ejidatarios que figuren 

en la resolución y en el censo original y que estén trabajando-

en el ejido; 

II. Ejidatarios incluidos en la resolución y en les - 

censos, que hayan trabajado en el ejido aunque actualmente no - 

lo hagan, siempre que comprueben que se les impidió, sin causa-

justificada, continuar el cultivo de la superficie cuyo usufruc 

to les fué concedido en el reparto provicional; 

III. Campesinos del nucleo de población que no figu-

rarónn en la solicitud o en el censo, pero que hayan cultivado-

risita y pasificamente terrenos del ejido de un modo regular - 

durando dos o mas años, siempre y cuando su ingreso y su traba-

jo no pava sido en perjuicio de un ejidatario con derechos; ... 

Art. 73.- Cuando deban fraccionarse las tierras labo-

rables del ejido, la adjudicación individual de las parcelas se 

hará en favor del ejidatario que legalmente haya explotado la - 

superficie de que se trate o realizado mejoras en ellas. En los 
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demás casos la distribución se hará por sorteo. 

Art. 74.- Se formarán padrones especiales de los cam-

pesinos que en virtud de la aplicación del orden de preferencia 

establecido en el artículo anterior hubiesen resultado exclui--

dos, a fin de procurar instalarlos: 

I. En unidades de dotacion disponibles en otros eji--

dos; 

II. En unidades de dotación que puedan constituirse - 

en tierras ejidales que se abran al cultivo. 

III. En las unidades de dotación que para el efecto - 

se destinen en los sistemas de riego; y 

IV. En los nuevos centros de población que se esta--

blezcan conforme a la ley. 

Los campesinos no beneficiados tendrán preferencia en 

los trabajos asalariados del ejido. sierpre que continúen for--

mando parte del núcleo de población. Tendrán también preferencia 

para ser contratados en las industrias y empresas de servicios-

que se establezcan en el ejido. 

Art. 75.- Los derechos del ejidatario sobre la unidad 

de dotación y, en general, los que le correspondan sobre los 

bienes del ejido a que pertenezca, serán inembargables, inalie-

nables, y no podrán gravares por ningún concepto. Son inexisten 

tes los actos que se realicen en contravención de este precepto. 

Art. 76.- Los derechos a que refiere el articulo ante 

rior no podran ser objeto de contratos de aparcería, arrendal 
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miento o cualesquiera otros que impliquen la explotación irsdi-- 

recta o por terceros, o el empleo de trabajo asalariado, excep-

to cuando se trate de: 

Mujer con familia a su cargo, incapacitada para 

trabajar directamente la tierra, por sus labores domésticas y 

la atención a los hijos menores que de ella dependan, siempre 

que vivan en el núcleo de población; 

II. Menores de 16 años que hayan heredado los dere---

chos de un ejidatario; 

.1I. Incapacitados; y 

IV. Cultivos o labores que el ejidatario ro pueda 

realizar oportunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Los interesados solicitarán la autorización correspon 

diente a la asamblea general, la cual deberá extenderla por es- 

crito y para el plazo de un año, renovable. previa comprobación 

415 	,Ycepción aducida. 

Art. 77.- Cuando el ejidatario emplee trabajo asala--

riado sin estar dentro de las excepciones previstas en el ar—

tículo anterior, perdera Ios frutos de la unidad de dotación, - 

los cuales quedarán a beneficie de los individuos que la hayan-

trabajado personalmente, quienes a su vez estan ob,igados a 

resarcir las cantidades que por avío hayan percibido y la parte 

proporcional del crédito refaccionarlo cuya inversión hayan Iti 

:izado. 

Art. 73.- Queda prohibido el acaparImiente de unida-- 
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des de dotación por una sola persona. Siem embargo, cuando un - 

ejidatario contraiga matrimonio o haga vida marital con una mu-

jer que disfrute de unidad de dotación, se respetará la que co-

rresponda a cada uno. 

Para los efectos de derechos agrarios, el matrimonio-

se entender& celebrado bajo el régimen de separación de bienes. 

Art. 79.- Una unidad de dotación puede permutarse por 

otra. Cuando la permuta se efectúe dentro del mismo ejido, bas-

tará la conformidad de los interesados, la aprobacion de la ---

asamblea genera, y su notificación a la Secretaria de la Refor-

ma Agraria . 

Art. 80.- Los campesinos con sus derechos a salvo, --

los ejidatarios y comuneros tendrán preferencia para toda clase 

de explotaciones en terrenos de cauces o zonas federales de las 

corrientes y vasos Propiedad de la Nación , de acuerdo con la-

ley respectiva. 

art. 81 .- El ejidatario tlene 	racultad de desig—

nar a quien debe sucederle en sus derechos sobre la unidad de--

dotación y en los demás inherentes a su calidad de ejidatario,-

de entre su conyuge e hijos, y en defecto de ellos a la persona 

con la que haga vida marital, siempre que dependan econ6mica---

mente de e: 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario for 

mulará una lista de sucesión, en la que consten los nombres de-

las personas y eI orden de preferencia czbforme al cual deba -- 
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hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento, siempre 

que tambien dependan económicamente de él. 

Art. 82.- Cuando el ejidatario no haya hecho designa-

ción de sucesores, o cuando ninguno de los señalados pueda here 

dar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios - 

se trasmitirSn de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva; 

b) A la persona con la que hubiera hecho vida marital 

y procreado hijos; 

e) P uno de los hijos del ejidatario; 

d) A la persona con la que hubiera hecho vida marital 

durante los dos últimos años;y 

e) A cualquiera otra persona de las que dependan eco-

nómicamente de él. 

En los casos a que se refieren los incisos b), c) y e) 

si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o mas personas-

con derechos a heredar, la asamblea opinará quién de entre ellas 

debe ser el sucesor, quedando a cargo de la Comisión Agraria --

Mixta la resolución definitiva que deberá emitir en el plazo de 

treinta dias. 

Si dentro de los treinta dias siguientes a la resolu-

ción de la comisión, el heredero renuncia formalmente a sus de-

rechos, se procederá a hacer una nueva adjudicación, respetando 

siempre el orden de preferencias establecido en este artículo. 

Art. 83.- En ningún caso se adjudicarán los derechos 
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a quienes ya disfruten de unidad de dotación. Esta corresponde--

rá en su totalidad a un rolo sucesor, pero en todos los casos - 

en que se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, el herede-

ro estará obligado a sostener, con los productos de la unidad - 

de dotación, a los hijos menores que dependían económicamente 

del ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años, salvo que-

esten totalmente incapacitados física o mentalmente, para traba 

jar, y a la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado - 

civil. 

Art. 84.- Cuando no sea posible adjudicar una unidad 

de dotación por herencia; la asamblea general la considerará va 

cante y la adjudicará conforme a lo dispuesto por el artículo— _ 

72. 

Art. 95.- El ejidatario o comunero perderá sus dere-

chos sobre la unidad de dotación y, en general, los que tenga-

como miembro de un núcleo de población ejidal o comunal, a --

excepción de los adquiridos sobre el solar que le hubiere sido 

adjudicado en la zona de urbanización, cuando: 

I. No trabaje la tierra personalmente o con su fami-

lia, durante dos años consecutivos o más, o deje de realizar---

por igual lapso los trabajos que le correspondan, cuando se ha-

ya determinado la explotación colectiva, salvo en los casos per 

pitidos por la Ley; 

Hubiere 
	

ins derechos ejidales por sute 

sión y no cumpla durante un año con las obligaciones económicas 
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a que quedó comprometido para el sostenimiento de la mujer e --

hijos menores de 16 años o con incapacidad total permanente que 

dependía del ejidatario fallecido. 

En estos casos, la nueva adjudicación se hará siguien 

do el orden de sucesión del anterior titular,autor de la heren-

cia, 

III. Destine los bienes ejidales a fines ilícitos; 

IV. Acapare la posesión o el beneficio de otras unida 

des de dotación, en los ejidos ya constitulZcs; y 

V.- Sea condenado por sembrar o permitir que se siem-

bre en su parcela, mariguana, amapola o cualquier otro estupe--

faciente. 

Art. 86. Al decretarse en contra de un ejidatario la 

pérdida de una unidad de dotación, ésta deberá adjudicarse a---

quien legalmente aparezca como su heredero, quedando por tanto-

destinada a dicha unidad al sostenimiento del grupo familiar --

que económicamente dependía del campesino sancionado; salvo lo 

dispuesto en la fracción II del articulo anterior. 

Art. 87.-La suspensión de los derechos de un ejidata 

rio o comunero podrá decretarse cuando durante un año deje de-

cultivar la tierra o de ejecutar los trabajos de índole comu-

nal o aquéllos que le correspondan dentro de una explotación - 

colectiva, sin motivo justificado. 

También procede la suspensión respecto del ejidata---

rio o conunerc contra quien se haya dictado auto de formal pri- 
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sión por sembrar o permitir que se siembre en su parcela, mari-

guana, amapola o cualquiera otro estupefaciente. 

La sanción será aplicada previa comprobación plena de 

las causas antes indicadas por la Comisión Agraria Mixta, y ---

abarcará, según el caso, un ciclo agrícola o un año. 

En estos casos, la unidad de dotación se adjudicará-

provisionalmente, por el tiempo que dure la sanción, al herede 

ro legitimo del ejidatario . 

Art. 88.- La asamblea general podrá imponer sancio--

nes económicas dentro de los limites señalados en el reglamen-

to interior del ejido, a sus miembros que durante dos arios con 

secutivos o más-sin causa justificada: 

I. No inviertan el crédito precisamente en las labo-

res para las que solicitó y concedió si se obtuvo por conducto 

del ejido; 

II. No trabajen la unidad de dotación con los culti—

vos establecidos en el plan general de trabajos aprobados por 

la asamblea general si a ello se hubieren obligado en lo perso 

nal; y 

III. No comercialicen su producción agropecuaria por 

conducto del ejido, si a través de éste obtuvieron el crédito. 

Art. 89.- La suspensión de los derechos de un ejida-

tarjo sólo podrá decretarae por resolución de. la Comisión Agra 

ria Mixta. La privación definitiva de estos derechos será re--

suelta por el Presidente de la República 

y este artículo 73b del Códilr, Civil que se está ana 
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lizando, en su segunda parte nos dicei 

• ... En los casos previstos en las fracciones I y II 

del articulo que precede, la autoridad vendedora fijará la for-

ma y el plazo en que debe pagarse el precio de los bienes vendi 

dos, teniendo en cuenta la capacidad económica del comprador. 

Art. 737.- El que desee constituir el patrimonio de - 

famioia con la clase de bienes que menciona el artículo 735, ---

además de cumplir los requisitos exigidos por las fracciones I, 

II y III del artículo 731, comprobará: 

I. Que es mexicano. 

II. Su aptitud o la de sus familiares para desempetar 

algún oficio, profesión, industria o comercio; 

III. Que él o sus familiares poseen los instrumentos-

y demás objetos indispensables para ejercer la ocupación a Que 

se dediquen; 

IV. El promedio de sus ingresos, a fin ¿e que se Fue 

da calcular, con probabilidades de acierto, la posibilidad de - 

pagar el precio del terreno que se le vende; 

V. Que carece de bienes. Si el que tenga intereses le 

gitimos demuestra que quien constituyó el patrimcnio erapropie 

tario de bienes raíces al constituirlo, se declarará nula la --

constitución del. patrimonio. 

Art. 738.- La constitución del patrimonio de que tra-

ta el artículo 735 se sujetará a la tramitación administrativa-

que fijen los reglamentos respectivos. Aprobada .a constituci.5n 

del patrimoniz" se 1.umplir; lu que dispone la parte tlnai del - 
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artículo 732. 

Para poder tener una visión más que exacta, en rela—

ción a los numerales antes invocados, y transcritos, nos remití 

remos a la apreciación que de los mismos tienen y vierten los - 

CC. Ministros de la Sala Civil, de la H. Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, en la tesis jurisprudencial, visible a fojas-

635, Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis sobresaliente 1955-1965 - 

actualización I Civil, sustentada por la Tercera Sala de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, y que a la letra dice: 

_353,MATRIMONI0.- SEPARACION DE BIENES, MORADA CONYU-

GAL SEGUN LEY DE RELACIONES FAMILIARES.- SOCIEDAD CONYUGAL.- PA 

TRIMONIO FAMILIAR SEGUN CODIGO CIVIL DE 1932.- (Se acordó la - 

publicación dela parte considerativa de la ejecutoria).- Admite 

la señora María Guadalupe Torres de Bosch que contrajo matrimo- 

nio civil, con el señor Luis Bosch Casadesunt, el día veintio- 

cho de enero de mil novecientos veintiuno.- En esa fecha estaba 

en vigor la ley de relaciones familiares, 	que en cuanto al -- 

contrato de matrimonio, en relación con los bienes, suprimió el 

régimen de sociedad conyugal que consagraba el Código Civil de-

mil ochocientos ochenta y cuatro, que establecía, que el matri 

monja podía celebrarse, bajo el régimen de sociedad conyugal o 

bajo el de separación de bienes, pudiendo ser la sociedad conyu 

gal, voluntaria o legal, la primera, se regla por las capitula-

ciones matrimoniales que los cónyuges expresamente conveniar., y 

la segunda, se regulaba, por las disposiciones del propio C6di- 
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go. Nacía con el matrimonio, regía mientras éste subsistiera 

se entendía que existía, cuando los cónyuges, al celebrar su ma 

trimonio, no hablan celebrado contrato alguno, relativo a sus 

intereses, pues entonces la ley presumía quehabía sido su volun 

tad, someterse a las reglas que sobre la materia 
establecIa. - 

Por virtud de la sociedad legal, los bienes adquiridos por uno-

o por ambos cónyuges, durante el matrimonio, formaba un fondo 

común , que llevaba el nombre de gananciales y que se dividía 

entre ellos o sus herederos, despóes de la extinción 
de aouél - 

vínculo. Pero tal situación concluyó, al entrar en vigor la ci-

tada ley de 
Relaciones Familiares, a partir de la cual, al te—

nor de sus artículos 270 y 271 previno, que el hombre y la su--
jer, al 

celebrar eI contrato de matrimonio, conservarían la pro 

piedad de los bienes que respectivamente les pertenecieran, y 

por consiguiente, todos sus frutos y accesiones no serían comu-

nes, sino del dominio exclusivo de cada persona a quien aquéllos 
c
orrespondieran y que también serian propios de cada uno de los 

consortes. Ice salarios, sueldos, honorarios y ganancias-Me ob 
tuvieran por el desempeño de un empleo, ejercicio de una profe-

sión o en un comercio o en una induictria. Así desapareció la so 

ciedad legal, como régimen del matrimonio respecto de los bie--

nes y por tanto, al adquirir, en la especie, el marido, casado-

bajo separación de bienes la casa numero noventa y cuatro de --

las calles de Tuxpan, el cinco de abril de sil novecientos cua- 

renta
—  

y cono, de releo 
Alvarez Caraballo seoun 1.,critura puoli 
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go Civil de mil ochocientos ochenta y cuatro sino por la T.:.y de 

Relaciones 
Familiares. Tampoco puede tener aplicación el Led 

Civil de mil novecientos treinta y dos, en sus artículos _8 , 

184,207 y 208 como lo pretende la quejosa porque se ref'..eren 

un régimen de bienes 
respecto al matrimonio, que no rige al de-

la señora María Guadalupe Torres Bosch; su aplicación signifi-

caria, para el marido, violación de sus derechos adquiridos si-

tuación que bo permite el artículo 2c transitorio de propio Có-

digo, pues por virtud de tal aplicación resultaría, que un bien 

propio de él se convertiría en copropiedad conyugal, sin razon- 

jurídica alauna. 

En lo que se refiere a la morada conyugal, efectiva--

mente la Ley de Relaciones Familiares y los bienes que le per--

tenezcan, sean bien propios de uno de los ccnyuges ,› de ambos,-

no podrán ser enajenados, si no es con el consetimento expreso 

de los dos y nunca podrán ser hipotecados o de otra manera gra-

vados ni embargados, por los acreedores de marido o de la mujer 

o de ambos, siempre que dichos objetos no tengan en conjunto un 

valor mayor de diez mil pesos. Cuando el matrimonio tuviere 

varias casas o propiedades en que resida, en distintos periodos 

del año, deberá designar, ante la autoridad municipal del lugar 

en que esté ubicada la residencia que quiera señalar cuál es la 

que ha de gozar del privilegio que le concede esta disposici6n. 

En caso de que nc hiciera esa manifestación, a todas ellas se - 

aplicará lo prevenido en este artTruln rara 1-c nasoc de enaje- 
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nación, hipoteca o gravamen y en caso de embargo, se respetará-

solamente la que ocupare el matrimonio, en el momento de la di-

ligencia. En la exposición de motivos, el precepto se justificó 

asi: Establecida la separación de bienes entre los esposos, la-

tranquilidad del hogar no quedarla debidamente asegurada si la-

impericia de uno u otro, su prodigalidad, o simplemente la fal-

ta de éxito en los negocios, trajera como resultado la enajena-

ción, gravalen o embargo de la casa y muebles destinados al ho-

gar, ya pertenezcan a ambos :cónyuges o a uno solo de ellos, 

pues el ínteres de los hijos y de la misma sociedad, exige que-

la culpa, impericia o negligencia de uno de los consortes, sepa 

rado por completo del otro, en materia de intereses, no recaiga 

sobre extraños, causándoles perjuicios, a sido necesario esta--

blecer, que la casa en que resida el matrimonio y los muebles - 

de ella, ya sean comunes o ya sea de uno solo de los esposos, - 

no se pueden enajenar ni gravar, sin el consentimiento de ambos 

ni esten sujetos a embargo; pero como esta disposición podría - 

prestarse a abusos, se ha limitado el susodicho privilegio, al-

caso de que los mencionados bienes valgan menos de diez mil pe-

sos, y de la misma manera se establece que debe hacerse, cuando 

el matrimonio tenga varias casas para su residencie 

Ahora bien, durante la vigencia del articulo 284, de 

la Ley de Relaciones Familiares, ni el marido ni la mujer,ni --

ambcs,adquirieren ni señalarán como estar,» indicado, como mora-

da ccnvugal, la casa noventa y cuatro de las calles it :uxpan,- 
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objeto de la inscripcinn preventiva de la demanda por alimentos 

de la esposa, en el Registro Público de la Propiedad, en dieci-

siete de abril de mil novecientos cincuenta y ocho, o sea con - 

fecha posterior a su enajenación por el esposo,en los términos-

de la escritura fechada el dia ocho, firmada el once de marzo - 

de mil novecientos cincuenta y ocho y autorizada por eI Notario 

el primero de abril siguiente, como se ve, del tillitiMOnio -me - 

obra en autos. 

El Código Civil de mil novecientos treinta y dos, de-

rogó el ciado artículo 284 y con el proposito de dar protec—

ción a la 'Jamilia objeto principal de las reformas que introdu 

jo, creó el patrimonio de familia, para los lugares que no tie-

nen ni casa común ni seguro alguno contra las eventualidades del 

futuro. Con el patrimonio buscó devolver a la colectividad, - 

valoras creados por la desigual distribución de la riqueza; tie 

nen tambien la forma de un seguro voluntario del jefe de familia 

o de un seguro impuesto por sus hijos o por su cónyuge, para 

salvaguardarse me la c.iseria probable a que amenase conducirlos, 

los despilfarros del padre.Y en sus artículos 723, 725. 727, 73O 

72:. 732, estableció que son objeto de él, la casa habitación-

de la famil.ia que tienen derecho a habitarla, el clnyuge del --

que lo constituye y las personas a quienes tiene obligación de-

dar alimentos Ins bienes afectos a él son inalienables y no es-

tarán sujetl:s a embargo ni gravamén alguno, pero el valor »eximo 

de los bienes afectos a dicho patrimonio familiar, será de vein- 
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ticinco mil pesos, para el Distrito y Territorios Federales ---

y el miembro de la familia que quiera constituirlo debe manifes 

tarlo así al Juez de su domicilio, designando com toda precisión 

los bienes que van a quedar afectos, de manera que puedan ser - 

inscritos en el Registro público y solo cuando se llenen todos-

los requisitos y previos los tramites que el ordenamiento res--

pectivo señala, podrá dicho Juez, aprobar su constitución y man 

dar que se hagan las inscripciones correspondientes en el Regia 

tro Público de la Propiedad. En estas circunstancias, la casa - 

noventa y cuatro de las calles de Tuxpan, adquiridas por eI es-

poso en el año de mil novecientos cuarenta y ocho, en cuarenta-

mil pesos y enajenada diez años después, en setenta y cinco mil 

pesos, no estuvo comprendida en el patrimonio de familia, que - 

aparece en forma alguna que se hubiera siquiera pretendido cona 

tituie, y la esposa ahora quejosa, tampoco hizo uso del derecho 

que en protección suya y de sus hijos, le concede el articulo 

734 del Códiao Civil, al prevenir, que cuando haya peligro de 

que quien tiene obligación de dar alimentos pierda sus bienes 

por mala administración o por que los esté dilapidando, los --- 

acreedores alimentistas tienes derechos de exigir judicialmente 

que se constituya el patrimonio de la familia hasta por el va-- 

lor aaxiao de los bienes afectos, de veinticinco mil pesos. --- 

Todo lo anterior conduce a considerar, que la autoridad respon- 

sable falló con areglo al derecho aplicable al resolver que la- 
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ticinco mil pesos, para el Distrito y Territorios Federales --- 

y el miembro de la familia que quiera constituirlo debe manifes 

tarlo así al Juez de su domicilio, designando com toda precisión 

los bienes que van a quedar afectos, de manera que puedan ser - 

inscritos en el Registro público y solo cuando se llenen todos-

los requisitos y previos los tramites que el ordenamiento res--

pectivo señala, podré dicho Juez, aprobar su constitución y mal, 

dar que se hagan las inscripciones correspondientes en el Regis 

tro Público de la Propiedad. En estas circunstancias, la casa - 

noventa y cuatro de las calles de Tuxpan, adquiridas por el es-

poso en el año de mil novecientos cuarenta y ocho, en cuarenta-

mil pesos y enajenada diez años después, en setenta y cinco mil 

pesos, no estuvo comprendida en el patrimonio de familia, que 

aparece en forma alguna que se hubiera siquiera pretendido coas 

tituie, y la esposa ahora quejosa, tampoco hizo uso del derecho 

que en protección suya y de sus hijos, le concede el artículo - 

734 del Código Civil, al prevenir, que cuando haya peligro de - 

que quien tiene obligación de dar alimentos pierda sus bienes - 

por mala administración o por que los esté dilapidando, los ---

acreedores alimentistas tienes derechos de exigir judicialmente 

que se constituya el patrimonio de la familia hasta por el va—

lor maximo de los bienes afectos, de veinticinco mil pesos. ---

Todo lo anterior conduce a considerar, que la autoridad respon-

sable falló con areglo al derecho aplicable al resolver que la- 
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casa de referencia no pudo ser morada conyugal, durante la --

vigencia del artículo 284 de la Ley de Relaciones Familiares; - 

que tampoco fué destinada conforme al Código Civil a constituir 

el patrimonio de la familia del dueño de ella, es decir del se-

ior Luis Bosch Casademunt, ni por su valor, muy superior a vein 

-
,icinco mil pesos, ni por que se hubieran satisfecho los requi-

sitos legales al efecto, de modo que 

ro tal, en el Registro Pfiblico de la 

te no hay motivo legal para que sufriera la anotación preventi-

-..a, de la demanda de la esposa por alimentos, ni constituya ga 

rantía de 
curplimiento de la sentencia que en ese juicio suma-

rio llegara a pronunciarse, desde que por un lado, ya fué enaj 

nada por el esposo que era su dueño y por otro, no era inalien
2  

nle y así, es inconcuso, que debió preceder la tercería exclu--

yente que interpusieron los adquirientes señores M,guel Abel - 

Pirienta y Clotilde Puga de Pimienta, tal cr.mc lo resolvió la -

autoridad responsable , en la sentencia reclamada. 

Directo 950/60/2 Quejosa Marla Guadalupe Torres de 

3osch fallado el 7 de Septiembre de 1961. Unanimidad de 	vcc:: 

Ponente Ministro Mariano Ramirez Vazquez. 

3' SALA-Informe 1361, Páq.74 

Art. 739.- La constitución del patrimonio 

1 a no puede hacerse en fraude de los derechos de los acreedc-- 

res. 

• 
no llegó a inscribirse co- 

Propiedad, y de consiguien 

e 

de la fami- 
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Aquí, se trata ue que el que constituya el patrimonio 

de la familia, no aprovechabdose de esta capitulo y necesidad,u 

obligación de tal formación, llegué a crear un fraude o un deli 

to debidamente tipificado por el Derecho-Penal. Logrando con 

ésto el que no se burle una disposición legal dada por el Con—

greso. 

Art. 740.- Constituido el patrimonio de la familia,-

está tiene obligación de habitar la casa y de cultivar la par-

cela. La primera autoridad municipal del lugar en que este ---

constituido el patrimonio puede, por justa causa, autorizar pa-

ra que se de'en arrendaMiento o aparcería, hasta por un año. 

Al respecto de este articulo, sobre su análisis, nos-

remitiremos a lo que hemos transcrito en cuanto a lo que la ley 

Federal de la Reforma Agraria, hace y se transcribió cuando se-

hablo del articulo 736. 

Art. -41.- El patrimonio de la familia se extingue; 

,...ando todos los beneficiarios cesen le tener-

derecho de percibir alimentos.; 

II.- Zuando sin causa justificada la familia deje de 

habitar por un año la casa que debe servirle de morada, o de - 

cultivar por su cuenta y por dos años consecutivos la parcela-

que le este'aftexa; 

III.-Cuando se demuestre que hay gran necesidad o -- 

notoria útili<lad para la familia de que el patrimonio Quede --

extinguido; 
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IV.- Cuando por causas de útilidad pública se expro- 

pien los bienes que lo forman; 

;.- 

 

Cuando tratandose del patrimonio formado con los 

bienes vendidos por las autoridades mencionadas en el artiiculo 

735, se declare judicialmente nula o reeeimdida la venta de ---

esos bienes. 

.. respecto de este articulo, la Ley Federal de la --

Reforma Agraria, recogio la idea que se especifica en el inciso 

II y lo plasma el legislador en su articulo 98.-, el cual a la-

-letra dice: 

.rt. 98.- El abandono del solar durante un año ccnse-

cutivo, tratándose de avecindados y de dos si se trata de ejida 

tarios dentro del plazo fijado para la adquisición del dominio-

pleno, implicará la pérdida de los derechos de su poseedor, sal 

vo causa de fuerza mayor. El solar se declarará vacante y la -- 

asamblea general podrá disponer de él; lo adjudicará preferente 

mente a ejidatarios que carescan de solar, de conformidad por - 

lo dispuesto en el articulo 72 de ésta ley, o bien lo venderá o 

lo dará en arrendamiento. 

Los compradores de salares que no llegaren a adquirir 

el dominio pleno sobre ellos, no podrán reclamar la devolución-

de las cantidades que hayan entregado al núcleo de población en 

pago del precio. 

Art. 742.- La declaración de que ../ueJa extinguido el-

patrimonio la hará el juez competente, mediante el procedimien- 
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to fijado en el código respectivo; y la comunicará al Registro 

Público para que se hagan las cancelaciones correspondientes.-

Cuando el patrimonio se extingue por la causa previs 

ta IV. del articulo que precede, hecha por la expropiación, el 

patrimonio queda extinguido sin necesidad de declaración judi--

cial debiendo hacerse en el Registro la cancelación que proce-

da. 

El legislador al formular el anterior precepto legal,-

nos remite al Código de Procedimientos Civiles, y concretamente 

a lo que dispone el mismo en su Titulo Zecimosexto, Capítulo 

Gnico . De las controversias de orden familiar, que comprende 

el artículo 940 al 956, en lo que sea procedente para la extin-

ción del patrimonio de la familia. 

Krt. 743.- El precio del patrimonio expropiado y la - 

indemnización proveniente del pago del saguro a consecuencia 

del siniestro sufrido por los bienes afectos al patrimonio fami 

liar, se depositarán en una institución de crédito y no habien-

do en la localidad, en una casa de comercio de notoria solven—

cia, a fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo patrimo-

nio de la familia. Durante un año son inembargables el precio - 

depositado y el importe del seguro. 

Si el dueño de los bienes vendidos no lo constituye, 

dentro del plazo de seis meses, los miembros de la familia a --

que se refiere el artículo 725 tienen derecho de exigir judici-

almente la constitución del patrimonio familiar. 
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Transcurrido un año desde que se hizo el déposito,---

sin que se hubiere promovido la constitución del patrimonio, la 

cantidad depositada se entregaré al dueño de los bienes. 

En los casos de suma necesidad o de evidente utilidad, 

puede el juez autorizar al dueño del depósito para disponer de-

él antes de que transcurra el año. 

Art. 744.- Puede disminuirse el patrimonio de la fami 

lie; 

/.- Cuando se demuestre que su disminución es de - r 

gran necesidad o notoria útilidad para la familia; 

II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas poste-

riores a su constitución, a rebasado ea más de un ciento por - 

ciento el veloz máximo que puede tener conforme al articulo 730. 

Art. 745.- El Ministerio Público será oreo en la ex—

tinción y en la reducción del patrimonio de la familia. 

Art. 746.- Extinguido el patrimonio de la familia, --

los bienes que lo formaban vuelven al pleno dominio del que lo-

constituyó o pasan a sus herederos si aquel ha muerto. 

yn relación a los anteriores artículos, tenemos que - 

avocarnos a lo que el Código de Procedimientos Civiles, nos di-

ce respecto de las controversias familiares, y que toma en cuen 

ta lo que estos numerales nos indican, para poder lograr, ya el 

aumento,ya la disminución, o en su caso la extinción del patri-

monio de la familia. 
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Respecto de la transmisión hereditariía del patrimo-

nio familiar, nos remitiremno a lo que nos dice el Código de - 

Procedimientos Civiles en su capítulo VII, a saber: 

Art. 781.- En todo lo relativo a la sucesión de los -

bienes del patrimonio familiar, se observarán las siguientes --

disposiciones de este título que no se opongan a laa siguientes 

reglas : 

1. 	Con la certificación de la defunción del autor - 

de la herencia se acompañarán las comprobantes de la constitu—

ción del patrimonio familiar y su registro, así como el testa—

mento o la denuncia del intestado; 

II. 21 inventario y avalúo se hará por el cónyuge - 

que sobreviva o el albacea si estuviere designado y, en su de--

facto, por el heredero que sea de más edas; el avalúo, deberá - 

ser firmado por un perito oficial o, en su defecto, por cual --

quier comerciante de honorabilidad reconocida; 

I1I.-E1 juez convocará a junta a los interesados, 1.1. .M.I. 

nombrando en ella tutores especiales a los menores que tuvieren 

representante legítimo o cuando el interés de éstos fuere opa-

esto al de aquéllos, y procurará ponerlos de acuerdo sobre la - 

forma de hacer la partición. Si no logra ponerlos de acuerdo, - 

nombrará un partidor entre los contadores oficiales a cargo del 

Erario, para que en el términn de cinco días presente el proyec 

to de partición, que daré a conocer a 1ns interesados en una 

nueva junta a que serán convocados por cédula o correo. En esa- 
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misma audiencia oira'y decidirá las oposiciones, mandando a ---

hacer la adjudicación; 

IV. Todas las resoluciones se harán constar en actas 

y no se requieren peticiones escritas de parte interesada para-

la tramitación del juicio, con la excepción de la denuncia del-

intestado, que se hará con copia para dar aviso al Fisco; 

V. El acta o actas en que consten /as adjudicaciones 

pueden servir de titulo a los interesados; 

VI. La transmisión de los bienes del patrimonio fami-

liar esta excenta de contribuciones, cualquiera que sea su natu 

raleza. 

El presente Código Civil para el Distrito y Territo—

rios Federales en Materia Común y para la República en Materia-

Federal, en la parte correspondiente al decreto que lo pone en-

vigencia, en su artículo 4°. dice: 

Art. 4°. Los bienes adquiridos antes de la vigencia - 

.de la Ley de Relaciones Familiares, por matrimonios celebrados-

bajo el régimen de sociedad legal, constituye una copropiedad - 

de los cónyuges, si la sociedad no se liquida conforme a lo dis 

puesto en el articulo 4°. transitorio de la citada ley; cesando 

la sociedad de producir sus efectos desde que esa ley entro en 

vigor. 

A continuación, procederé a dar u ordenar los precep-

tos legales que conforman o rigen el patrieonio de familia en - 

su Título duodécimo, en forma •ás lógica, para lo cual les deja 
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pé su mismo numeral que tienen en el Código Civil para el Dis-

trito Federalvigente en nuestros días sólo los pondré en el or-

den manifestado 

Art. 723.- Son objeto del patrimonio de la familia: 

1.- La casa habitación de la familia; 

II.- En algunos casos una parcela cultivable. 

Art. 731.- El miembro de la familia que quiera cons-

tituir el patrimonio lo manifestará por escrito el 

juez de su domicilio, designando con toda precisión y de manera 

que puedan ser inscritos en el Reoistrr Público 105 bienes que-

van a quedar afectados. 

,demás, comprobará lo siguiente; 

I.- Que es mayor de edad o que está emancipado, 

I.:.- Que está domiciliado en el lugar donde se quiere 

constituir el patrimonio; 

III.-La existencia de la familia a cuyo favor se va a 

‘unstituir el patrimonio. La comprobación de los vínculos fami-

liares se hará con las copias certificadas de las actas del Re-

gistro Civil; 

IV.- Que son propiedad del constituyente los bienes - 

destinados al patrimonio y que no reportan gravámenes fuera de-

las servidumbres; 

V.- Que el valor de los bienes que van a constituir - 

elpatrimonio no excede del fijado en el articulo 730. 

Art. 733.- Cuando el valor de los bienes afectados al 
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patrimonio de la familia sea inferior al maximum fijado en el - 

artículo 730, podrá ampliarse el patrimonio hasta llegar a este 

valor. La ampliación se sujetará al mismo procedimiento que pa-

ra la constitución fije el Código de la materia. 

Art. 732.- Si se llenan las condiciones exigidas en 

el articulo anterior, el juez,previos los tramites que fije el-

Código de la Materia, aprobaré la constitución del patrimonio 

de la familia y mandará que se hagan las inscripciones corres--

pondientes en el Registro Público. 

Art. 727.- Los bienes afectos al patrimonio de la fa-

milia son inalienables y no estarán sujetos a embargo ni grava-

men alguno. 

Art. 728.- Sólo puede constituirse el patrimonio de--

la familia con bienes citos en el lugar en que esté domiciliado 

el que lo constituya. 

trt. 729.- Cada familia sólo puede constituir un pa—

trimonio. Los que constituyan subsistiendo el primero, no produ 

tiré efecto alguno. 

Art. 740.- Constituido el patrimonio de la familia, - 

ésta tiene obligación de habitar la casa y de cultivar la parte 

la. La primera autoridad municipal del lugar en que esté consti 

tul:do el patrimonio puede, por justa causa, autorizar para que 

se dé en arrendamiento o aparcería, hasta por un año. 

Art. 735.- Con el objeto de favorecer la formación del 
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patrimonio de la familia se venderán a las personas que tengan 

capacidad legal para consituírlo y que quieran hacerlo las pro-

piedades raíces que a continuación se expresan: 

1.- Los terrenos pertenecientes al Gobierno Federal,-

o al Gobierno del Distrito Federal que no estén destinados a u: 

servicio péblico ni sean de uso común: 

II.- Los terrenos que el Gobierno adquiera por expro-

piación, de acuerdo con el inciso c) del párrafo undécimo del - 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos - 

Mexicanos; 

III.- Los terrenos que el Gobierno adquiera para dedi 

Carlos a la formación del patrimonio de las familias que cuen-

ten con pocos recursos. 

Art. 736.- El precio de los terrenas a que se refiere 

la fracción II del artículo anterior se pagará de la manera pre 

venida en el inciso d) del párrafo undécimo del artículo 27 de-

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 730.- El valor máximo dd los bienes afectados al 

patrimonio de familia, conforme aI artículo 723, será la canti-

dad que resulte de multiplicar por 3650 el importe del salario-

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en la épo 

ca en que se constituya el patrimonio. 

Art. 725.- Tienen derecho de habitar la casa y de 

aprovechar los frutos de la parcela afecta al patrimonio de la-

familia el cónyuge del que lo constituye y las personas a quie- 
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res tiene obligación de dar alimentos. Ese derecho es intrans--

mitible, pero debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artícu-

lo 740. 

Art. 724.- La constitución del patrimonio de la fami-

lis no hace pasar la propiedad de los bienes que a él quedan --

afectos del que lo constituye a los miembros de la familia bene 

ficiaria. Estos sólo tienen derecho de disfrutar de esos bienes 

según lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 726.- Los beneficiarios de los bienes afectos al 

patrimonio de la familia serán representados en sus relaciones-

con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, por el - 

que lo constituyó y, en su defecto, por el que nombre la mayo—

ría. 

El representante tendrá también la administración de-

dichos bienes. 

Art. 737.- El que desee constituir el patrimonio de - 

la familia con la clase de bienes que menciona el articulo, 735, 

además de cumplir los requisitos exigidos por las fracciones 1, 

II y III del artículo 731, comprobará: 

I.- Que es mexicano; 

II.- Su aptitud o la de sus familiares para desempe—

ñar algún oficio, profesión, industria o comercio; 

.1.- Que él o sus familiares poseen 'los Instrumentos 

y demás objetos indispensables para ejercer la ocupación-.a vie-

se dediquen; 
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IV.- El promedio de sus ingresos, a fin de que se pue 

da calcular, con probabilidades de acierto, la posibilidad de - 

pagar el precio del terreno que se le vende; 

V.- Que carece de bienes. Si el que tenga intereses - 

legitimos demuestra que quien constituyó el patrimonio era pro- 

pietario de bienes raíces al constituirlo, se declararé nula la 
constitución del patrimonio. 

Art. 734.- Cuando haya peligro de que quien tiene ---

obligación de far alimentos, pierda sus bienes por mala adminis 

tración o porque los esté dilapidando, los acreedores alimentis 

tas y, si éstos son incapaces, sus tutores o el Ministerio Pú— 

blico, tienen derecho de exigir judicialmente que se constituya 

el patrimonio de la familia hasta por los valores fijados en el 

articulo 730. En la constitución de este patrimonio observaré 

en lo conducente lo dispuesto en los articulo* 731 y 732. 

Art. 738.- La constitución del patri-

monio de que trata el articulo 735 se sujetará a la tramitación 

administrativa que fijen los reglamentos respectivos. Aprobada- 

la constitución del patrimonio, se cumplirá lo que dispone la - 

parte final del articulo 732. 

Art. 744.- Puede disminuirse el patrimonio de la fami 
lia: 

1.- Cuando se demuestre que su disminución es de gran 

necesidad o de notoria utilidad para la familia; 

II.- Cuando el patrimonio familiar, por causas poste- 
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riores a su constitución ha rebasado en más de un ciento por --

ciento el valor máximo que puede tener conforme al artículo 730. 

Art. 741.- El patrimonio de la familia se extingue: 

I.- Cuando todos los beneficiarios cesen de tener de-

recho de percibir alimentos; 

II.- Cuando sin causa justificada la familia deje de 

habitar por un año la casa que debe servirle de morada, o de -- 

cultivar por su cuenta y por dos aloe consecutivos la parcela 
quo to está anexa; 

III.- Cuando se demuestre que hay gran necesidad o no 

toria utilidad para la familia de que el patrimonio quede ex—

tinguido; 

IV.- Cuando por causa de utilidad pública se expro---

pien los bienes que lo forman; 

V.- Cuando, tratándose del patrimonio formado con los 

bienes vendidos por las autoridades mencionadas en el artículo- 

735, se declare judicialmente nula o rescindida la venta de ---

esos bienes. 

Art. 742.- La declaración de que queda extinguido el 

patrimonio la hará el juez competente, mediante el procedimien 

to fijado en el Código respectivo; y la comunicará al Registro 

Público para que se hagan las cancelaciones correspondientes. 

Cuando el patrimonio se estinga por la causa prevista 

en la fracción IV del articulo que precede, hecha la expropia—

ción el patrimonio queda extinguido sin aecesidad de delcIara-j- 
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ción judicial, debiendc hacerse en el Registro la cancelación - 

que proceda. 

Art. 743.- 21 precio de..patrimonio expropiado y la - 

indemnización proveniente del pago del seguro a consecuencia --

del siniestro sufrido-por los bienes afectos al patrimonio fami 

liar, se depositaran ea una institución de crédito, y no habién 

dola en la localidad, en una casa de comercio de notoria solven 

cia, a fin de dedicarlos a la constitución de un nuevo patrimo-

nio de la familia. Durante un año son inembargables el precio-

depósitado y el importe del seguro. 

Si el dueño de los bienes vendidos no lo constituye - 

dentro del plazo de seis :eses, los miembros de la familia a 

que se refiere el articulo 725 tienen derecho de exigirjudi---

cialmente la constitución del patrimonio familiar. 

Transcurrido an año desde que se hizo el depósito ,-

sinque se hubiere promovido la constitución del patrimonio, la 

cantidad depósitada se entregaré al dueño de los bienes. 

En los casos de suma necesidad o de evidente utill---

dad„puede el juez autorizar al dueño del_ depósito para dispo-

ner de él antes de que transcurra el año. 

Art. 745.- El Ministerio P6blico seri oído en la ex-

tinción y en la reducción del patrimonio de la familia. 

Art. &46.- Extinguido el patrimonios de la familia, --

los bienes que lo formaban vuelven al pleno dominio del que lo-

constituyó o pasan a sus herederos si aquél ha muerto. 

Art. 739.- La constitución del patrimonio de la fami- 



X44. 

lia no puede hacerse en fraude de los derechos de los acreedo--

res. 

La razón que nos mueve a creer que el anterior orden-

es el más lógico, y por ende el que, debería - tener el capítulo-

respectivo al título Duodécimo, referente • Del patrimonio de - 

la familia•, es tomando en consideración que lo que primero de-

be tener se como objeto del patrimonio, como en efecto lo ha--

can los legisladores en su artículo 723, con la salvedad que - 

hago en el sentido de que se debería tener en cuenta como obje-

to del patrimonio, también, un solar de urbanización, como se - 

desprende de la Ley Federal de la Reforma agraria, y que seria-

un tercer objeto propicio para ser afectados para conformar di 

cho patrimonio. 

Pero en relación a los demás numerales, su orden no - 

lo es tanto, pues pretendo con el anterior orden que doy, el --

que se tenga en cuenta en seguida quien lo debe constituir, --

quienes tienen el derecho para pedir su formación, en que casos 

lo deben solicitar, en su caso ante quien, cual es su monto "lea 

ximum', cuando y en que casos se debe aumentar, o reducir; lle-

gando hasta el tiempo o caso en que se decida extinguir, o en - 

su defecto que medio interviene o quien puede extinguirlo, y la 

vigilancia que debe tener por parte del C. agente del Ministe—

rio Pdblico, al interviinir en el juicio para cualquier caso en 

que sea requerido. Por último que el que debe constituír:zel --

patrimonio, no observando este derecho u obligación de la forma 



145. 

ción del patrimonio de la familia a que la faculta o le obliga 

el título encuestión, le sirva para burlar a sus acreedores, lo 

grando con ello un delito; sino que por el contrario como espe-

cíficamente lo dice el artículo 739 impide que bajo su pretendi 

da burla del deudor, desvíe la acción de la Ley, en en contra. 
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CONCLUSIOIES 

a).- Que se coadyuven los O.C. Oficiales del Regis—

tro Civil con los Tribunales Familiares para que, los primeros-

le comuniquen a los juzgados sobre las solicitudes de matrimo—

nio, a los cuales se lea anexará una forma, en la cual los con-

trayentes manifestaran la cantidad de dinero de que dispongan,-

propiedades que se pudieran afectar y que en lo futuro consti—

tuir& o formar& •1 patrimonio de la familia, pudiendo ser por -

la cantidad que determina la ley, si no, empezar con lo que en 

ese momento puedan los solicitates del matrimonio; documento --

que debería exibir y llenar al entregar la solicitud de matri—

monio al funcionario del Registro Civil. 

b).- Los funcionarios que ante ellos se tramitara o 

canalizara este tipo de situaciones, son actualmente los juzga-

dos familiares: pero seria mía pertinente que fueran tribunales 

especiales, para que cuidaran el que se inicie dicho patrimonio 

de la familia, y se vaya acrecentando hasta lo que pudiera el - 

que esté obligado para hacerlo o hasta el tope o saximo que --

señala la ley. 

Debiendo tener estos tribunales personal capacitado - 

que tuviera el encargo para que llamaría o visitaran a las fami 

lías y se cercioraría que el patrimonio de familia, si no se --

acrecenta, que no se extinga o se pierda; en los nuevos matri—

monios y si se pudiera en alg6n futuro a los ya constituidos. 
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c).- Para la formación del, patrimonio de la familia, 

los que estén obligado a ello, lo deberán empezar a formar des- 

, 	de el inicio de su matrimonio o sea cuando se haga la solicitud 

cantidad o bienes que serán afectados, segón las posibilidades-

del que lo integra, con salvedad que se pudiera hacer de las 

personas que realmente y mediante un estudio socio-economico --

que fuere realizado en un lapso de cinco días hábiles, posterio 

res a la solicitud de matrimonio. 

d).- Para evitar que esta institución que con tantas 

esperanzas la instituyerón en nuestro código civil, no se pier-

da su propósito social, el Estado debe elaborar un plan nacio—

nal para que en todos los estados y el Distrito Federal, que - 

lo integran, se concientize a la población de la necesidad de - 

su creación, haciendoles comprender su alcance y naturaleza, --

así como que va más ella de una simple propaganda, sino a todas 

luces se presente su mérito moral, social y educacional que tie 

ne, esto no fué realizado en su tiempo 	ge ha hecho, por lo - 

que debe empezarse con los nuevos matrimonios en futura forma—

ción. 

e;.- Esta instituclón. el ?acr.: 	2e Familia que- 

tanto bien augura a ln sociedad en que v? 	s, e.:1 su e -,:r5:ter- 

jurídico-social, merece ser rehabilitada, en la misma forma que 

ha ido siendo reformado al adecuarlo a las realidades y tiempos 

en que vive y se desarrolla la nación, haciende -le su evidente-

fracaso un gran éxitc para .a sc5ciedi.t: tem:2nde :as experien--- 
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cias que atravez de la historia del país, ha tenido 	en nues 

tra sociedad desde su creación. Para ello es necesario tomar en 

cuenta las funciones en diversas epocas de nuestra sociedad que 

ha frustrado su introducción en la conciencia de los mexicanos. 
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